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PARTE OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D E L CONSEJO DE M INISTROS

SS, MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te  sin novedad en su importante salud.

El Exorno, Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina 
fie Borbón ha sufrido una nueva agravación en su es
tado á consecuencia de la invasión de una bronco- 
pneunonía, y habiéndose presentado esta tarde un co
lapso cardiaco, cuya repetición es de temer.»

Lo que d e  orden de S. M. la R e in a  Regente pongo 
« a  conocimiento Y, E. para los e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 18 de Enero 
¿de 1902,—P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente 
¿del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

^Presidencia del Consejo de Ministros:
.Real decreto disponiendo que D. Miguel Villanueva y Gó

mez, Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pública», cese en el despacho del Ministerio de la 
Gobernación.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobatorio de la instrucción sobre reorgani

zación de la Administración económica central y provin
cial y del procedimiento administrativo.

Á Instrucción á que se refiere el Real decreto anterior.
Real decreto sobre modificación de servicios y aprobatorio 

de las adjuntas plantas de personal de la Administración 
central y provincial, así como el resumen de créditos re
formados que también se acompaña.

Reales decretos de personal.
Dirección general del Timbre del .Eftodo.—Subasta para la 

adquisición de tintas para las elaboraciones de la Fábri
ca Naeional del Timbre.

Jbirección p n era h  'déla Deuda pública.--Anunciando haber 
sido declarada desierta la subasta celebrada para la ad
quisición y amortización de Deuda perpetua interior al 4 
por 100.

Manca de Alafia.—Su situación en 18 del actual.
Llamamiento para el pago ;de Intereses de los valores que 

se expresan.

M inisterio de ¡a fioberaadéss:
Real decreto jubilando á D. Cásto* Piéguez, Jefe de Centro 

del Cuerpo de Telégrafos.
Dirección general de Sanidad. — Anunciaseis la ampliación 

de servicios en el Instituto de Sueroterapítf* yacug&eión 
j  bacteriología de Alfonso XIII»

M aSiterio de Instrucción pública y B ellas Artes:
Real Academia Española.— Anuncios para la adjudicación 

de los premios que se mencionan.
Universidad Central. —Convocando á los opositores á las cá

tedras de Mineralogía y Zoología, vacantes en las Uni
versidades de Granada y Santiago.

Convocando á los opositores á la cátedra de Operaciones, 
Apósitos y Vendajes, vacante en la Escuela de Veterina
ria de León.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Ley (reproducida) otorgando á la Sociedad Hullera Espa

ñola la concesión de un ferrocarril de Moreda á Co- 
llanso.

Real decreto aprobatorio del proyecto de doble depósito de 
15j0®0 metros cúbicos de capacidad para el abasteci
miento de agua de la isla de L&nzarote.

Real orden creando segundas cátedras de Matemáticas en 
los Institutos que se expresan.

Otra nombrando Profesor numerario de la cátedra de Di
bujo artístico de la Escuela de Artes é Industrias de 
Barcelona á D. José Alcázar Tejedor.

Dirección general de Obras públicas. — Anunciando hallarse 
vacantes en la plantilla del Cuerpo de Delineantes de 
Obras públicas once plazas de la clase de terceros.

|| áámiffilfltracléii provincial:
\ Distrito universitario de Salamanca.—-Convocando á las opo

sitoras á Escuelas elementales de niñas y párvulos, va
cantes en la provincia de Aviia.

\ Administración municipal:
Apm,tamenta constitucional de Madmf.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos y Alealdias en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera Instancia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose padecido un error material en la ley otorgan
do á la Sociedad Hullera Española la concesión de un ferro
carril del pueblo de Moreda á Collanzo, publicada en la G a 
ceta . de 18 del actual, se reproduce nuevamente.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Sociedad Hullera Española, propietaria de 
las minas de Aller, la concesión para construir y ex
plotar un ferrocarril económico de servicio particular 
y uso público, destinado al transporte de carbones mi
nerales, que parta del pueblo de Moreda y termine en 
el de Collanzo (Cuérigo), ambos situados en el valle de 
Aller (Asturias),

Art. 2.® La construcción de este ferrocarril se reali
zará con arreglo al proyecto que tiene presentado en 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas la citada Sociedad, y en nombre y re 
presentación de ella su Director gerente D. Santiago 
López y  Díaz de Quijano, sujetándose además la con-

cesión objeto de esta ley á cuantas condiciones deter
mine aquel Ministerio para la construcción y explota
ción del ferrocarril. »

Art. 3.° La concesión se otorgará por noventa y 
nueve años y sin subvención alguna del Estado.

Art. 4.° Este ferrocarril se declarará de utilidad pú
blica, con derecho á la  expropiación forzosa y al apro
vechamiento de terrenos de dominio público.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán en los plazos que el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas señale en el pliego de condiciones que ha de 
regular la concesión de este ferrocarril.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no* 
vecientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Agricultura,1 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Villanueva y Gómez.

PRES ID EN C IA  D EL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton• 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Miguel Villanueva y Gó
mez, Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, cese en el despacho del Ministerio de 
la Gobernación; quedando muy satisfecha del celo, In
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con lo informado por el 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen
lo  XHI, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar, con carácter definitivo, la si
guiente instrucción, dictada en cumplimiento de Mi 
decreto de 30 de Agosto de 1901, sobre reorganización 
de la Administración económica central y provincial, 
y del procedimiento administrativo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos dos.'

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzólg.
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INSTRUCCION DEFINITIVA

dictada en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Agosto último sobre reorganización de la 
Administración económica central y provincial y del 

procedimiento administrativo,

CAPITULO PRIMERO
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA HACIENDA 

PÚBLICA

' Artículo 1.° La administración superior de todos los ra
mos de la Hacienda pública corresponde al Ministro de Ha
cienda, el cual la ejercerá, ya por sí directamente, dictando 
las órdenes é instrucciones que considere necesarias para el 
régimen de los distintos servicios, ya por medio de la Subse
cretaría y Centros directivos dependientes del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 2.° Constituyen la Administración Central de la Ha
cienda pública las dependencias siguientes:

Subsecretaría del Ministerio.
Dirección general del Tesoro público*
Dirección general de Contribuciones.
Dirección general de Aduanas.
Representación del Estado en el arrendamiento de tabacos 

y  Dirección general del Timbre y Giro mutuo,
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estad©.
Dirección general de la Deuda pública.
Dirección general de Clases pasivas.
Dirección general de lo Contencioso del Estado.
Intervención general de la Administración del Estado.

Art. 3.° Tanto la Subsecretaría como los Centros directi
vos del Ministerio de Hacienda á que se refiere el artículo an
terior, tendrán todas las facultades y atribuciones que en los 
distintos ramos de la Administración de la Hacienda pública 
se les atribuyen por las leyes y reglamentos vigentes para el 
ejercicio de las funciones administrativas propiamente dichas 
ó de pura gestión, excepto las de sustanciar y resolver las re
clamaciones que se promuevan, ya de oficio, ya á instancia 
de parte, contra los actos económico-administrativos que im
pongan un gravamen ó lesionen un derecho de los particula
res ó de la Hacienda pública.

Art. 4.° La Subsecretaría del Ministerio tendrá á su cargo 
las Secretarías del Tribunal gubernativo central; el personal 
de todos los ramos, excepto el de los Cuerpos facultativos ó 
especiales, que estará asignado á las Direcciones generales 
respectivas, y los demás asuntos que expresa el cuadro ad
junto letra A.

El Subsecretario del Ministerio, además de las funciones 
que le correspondan como Jefe de la Subsecretaría en todos 
los asuntos propios de la misma, ejercerá las de Presidente 
del Tribunal gubernativo Central en pleno, el cual funciona
rá como organismo adscrito á la Secretaría, pero con inde
pendencia completa de esta. Como tal Presidente, el Subse
cretario ejercerá también la inspección necesaria sobre las 
Secciones del propio Tribunal Central y sobre los Tribunales 
gubernativos provinciales, á fin de dar cuenta al Ministro de 
Hacienda de las deficiencias que en ellos observe.

Art. 5.° Las Secretarías del Tribunal gubernativo Central 
formarán parte, aunque como organismos separados, de la 
plantilla de la Secretaría general del Ministerio. Las Secreta
rías de los Tribunales gubernativos provinciales formarán 
parte de las plantillas respectivas del personal de cada pro
vincia, y dependerán, asimismo, de la Subsecretaría.

Art. 6.° La Dirección general del Tesoro público tendrá á 
su cargo:

1.° Todos los actos de gestión, y administración en las 
materias siguientes, Cuyo pormenor se detalla en el adjunto 
cuadro letra B:

a) Por delegación, superior del Ministro, la Ordenación ge
neral de pagos: de todas las obligaciones comprendidas en el 
estado letra A del presupuesto de gastos.

b) El servicio de Tesorería del Estado, Deuda flotante del 
Tesoro y Casa de Moneda.

e) Los Bancos y Sociedades de crédito.
d) La recaudación de las contribuciones é impuestos del 

Estado, cuya exacción se verifique por medio de recibo talo
nario; la de los demás descubiertos por otros conceptos del 
presupuesto, con la sola excepción de los procedentes del 
ramo de Propiedades, y la de los comprendidos en la Sec
ción 5.a del presupuesto general de ingresos.

e) La Caja de Depósitos.
/ )  Las loterías y rifas.
g) La estadística de todos los servicios á su cargo.
2.° La dirección é inspección general y directa sobre la 

Casa de Moneda, Ordenaciones de pagos, Tesorerías Central 
y provinciales, Depositarías especiales y Caja Central de(De
pósitos y sus sucursales en provincias.

Art. 7 ° La Dirección general de Contribuciones tendrá á 
su cargo:

1.° Todos los actos de gestión y administración en las 
materias siguientes, cuyo pormenor se detalla en el adjunto 
cuadro letra C:

a) Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, en sus 
tres conceptos de rústica, urbana y pecuaria; evaluación de 
estas riquezas; formación del catastro por masas de cultivo y 
clases de terrenos, y registros fiscales de fincas urbanas, rús- ¡ 
ticas y de ganadería. ^

b) Contribución industrial y da comercio.
x)  Impuesto de consumos v el especial sobre sal.
4) Impuesto sobre Grandezas y títulos.

e) Impuesto de cédulas personales.
/ )  Impuesto sobre carruajes de lujo. 
g) Impuestos sobre las minas. 
k) Impuesto sobre los Gasinos y Círculos de recreo. 
i) Monopolios de cerillas fosfóricas y de la fabricación y 

venta de explosivos.
j)  Contribuciones concertadas con las provincias Vascon

gadas y Navarra, en la parte correspondiente á los conceptos 
de cuya administración está encargada.

I) Impuesto sobre el gas, electricidad y el carburo de 
calcio.

m) Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

n) Derechos obvencionales de los Consulados.
0) Impuesto sobre transportes terrestres y fluviales de via

jeros y mercancías.
p) Donativos.
q) Impuesto de pagos al Estado, provinciales y munici

pales .
r) Contribuciones extinguidas.
s) Liquidación de los contratos antiguos de recaudación 

r celebrados con el Banco de España.
t) Estadística general de todas las contribuciones é Im* 

puestos que tiene á su cargo.
2.° La dirección é inspección general y directa sobre las 

Administraciones de Contribuciones provinciales y sobre las 
Administraciones especiales de las Vascongadas y Navarra, 
en los ramos y servicios anteriormente mencionados.

Art. 8.° La Dirección general de Aduanas tendrá á su 
cargo:

1.° Todos los actos de gestión y administración en las ma
terias siguientes, cuyo pormenor se detalla en el adjunto 
cuadro letra D\

a) Renta de Aduanas en todos los conceptos con que la 
misma fijura tn la Seczián 2.a del presupuesto de ingresos, á 
¿ate::

1. Derechos de importación.
II. Idem di exportación.
III. Impuesto de transportes por mar y á la salida por las 

frontera \
IV. Derechos menores.
V. Idem de cuariut ma y lazareto (en cuanto corresponde 

al ingreso de !as caztl zades qus administra é interviene el 
ramo de Se ni 7ad).

VI. De 'cchos de A f umas por material de obras públicas.
VII. Impueato sobre e 1 asú:ar.
VIII. I íem sobre la fabricación de alcoholes.
IX. Idem sobre !a achicoria.
X . Arbitíioi di los puertos francos de Canarias.
b) Primas para c instrucción de buques.
c) Estadística de todos los conceptos que tiene á su cargo.
2.° La dirección é inspección general y directa sobre las 

Administraciones da Aduanas y demás dependencias provin
ciales, en cuanto sa refiera á los impuestos antes mencio * 
nados.

Art. 9.° La Representación del Estado cerca de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos y Dirección general del Timbre 
y Giro mutuo, tendrá á su cargo:

1.° La representación del Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, con todas las facultades estableci
das en el contrato aprobado por Real decreto de 20 de Octu
bre de 1900 y reglamento de 21 de Febrero de 1901, y las que 
en lo sucesivo pudiaran atribuírsele por el indicado concepto.

2.° Todos los actos de gestión y administración en las 
materias siguientes, cuyo pormenor se detalla en el cuadro 
adjunto letra B:

a) Timbre del Estado.
b) Giro mutuo del Tesoro.
3.° La dirección é inspección general y directa sobre las 

Administraciones espaciales, para los servicios de Tabacos.y 
Timbre del Estalo. . "

Art. 10. La Dirección general, de Propiedades y Derechos 
del Esta i o tendrá 6 su cargo:-

1.° Todos los awtos de gestión y administración de las 
materias siguiente*» cuyo pormenor se detalla en el adjunto 
cuadro letra F:

a) Investigación de los bienes del Estado, del Clero y de 
Corporaciones civiles,- comprendidos’ en las leyes de 9 de Mayo 
de 1835, 1.° de igual mes de 1855, II de Julio de 1856 y 7 de 
Abril de 1861, y de los procedentes del Patrimonio de la Co
rona.
■ b) Incautación é inventario de dichos bienes y su admi
nistración, en tanto no sean enajenados, cedidos ó eximidos 
de la venta, excepción hecha de la. administración de los de' 
Corporaciones civiles, que corresponde á las mismas.

e) Determinación y recaudación de todos los productos, 
rentas y diferentes derechos del Estado, comprendidos en la 
,Sección cuarta del estado-letra i? de los presupuestos gene
rales.

d) Venta de los expresados bienes y redención de los cen
sos y demás cargas redimibles, con sus consecuencias legales.

$)' Declaración de los bienes exceptuados de la venta.
/ )  Permutación de los bienes de la Iglesia por inscripcio

nes de la Deuda pública.
g) Cesiones de edificios, terrenos, parcelas y dominio útil 

é incidencias de la desamortización antigua.
1) Estadística é inspección de servicios.
0 Clasificación y catálogos, deslindes y amojonamientos, 

custodia, aprovechamientos, ventas y excepciones de los 
montes á cargo de la Hacienda.

2.°  ̂ La dirección é inspección general y directa sobre las 
Administraciones de propiedades y derechos del Estado y de-

, más dependencias provinciales en cuanto se refiera á las ma- 
1 terias antes mencionadas.
I Art. 11. La Dirección general de la Deuda pública ten-- 
i drá á su cargo:
1 1.° Todos los actos de gestión y administración en las ma-
[ terias siguientes, cuyo pormenor se detalla en el adjunto cua

dro, letra Q:
a) Liquidación de créditos contra el Estado por cargas de 

justicia, juros, derechos de partícipes, legos en diezmos, Deu
da del Tesoro procedente del personal y del material, depósi
tos y fianzas, censos y pensiones afectas á fincas del Estado, 
vales Reales, vinculaciones, obras pías, y, en general, cuantos 
conceptos constituyen las llamadas Deudas antiguas.

b) Liquidación de créditos pertenecientes á Corporaciones 
civiles de primera, segunda y tercera época, y emisión de 
inscripciones intransferibles por el 80 por 100 de Propios y 
por el producto de ventas de bienes del Clero y Corpora
ciones.

c) Emisión, renovación, conversión, cancelación y canje
de valores por los distintos conceptos que constituyen la 
Deuda pública.

d) Recibo y comprobación de toda clase de valores presen
tados para el cobro de intereses ó para su conversión, canje, 
renovación y amortización por subasta.

e) Ordenación para el pago de intereses y amortización de 
la Deuda.

f )  Liquidación y reconocimiento de todos los asuntos pro
cedentes de la Administración de las antiguas colonias de 
Ultramar.

§) Estadística general por todos los conceptos que tiene á 
su cargo la Dirección.

2.° La dirección é inspección general y directa cerca de 
las Intervenciones y Tesorerías de Hacienda de las provincias 
en lo que afecta á los asuntos que le son propios.

Art. 12. La Dirección general de Clases pasivas tendrá á 
su cargo:

1.° Todos los actos de gestión por los siguientes concep
tos, cuyo pormenor se expresa en el adjunto cuadro letra H:

ú) El reconocimiento y clasificación de los derechos de los 
funcionarios civiles en situación pasiva y los de sus viudas y 
huérfanos.

b) La administración de los gastos de la Sección 5.a de las 
Obligaciones generales del presupuesto del Estado.

c) Las revistas de todos los perceptores de haberes pa
sivos.

d) La revisión de los expedientes de las clases pasivas 
civiles.

e) La ordenación de pagos á todos los perceptores de ha
beres pasivos.

2.° La dirección é inspección general y directa sobre las 
Intervenciones de Hacienda y las Tesorerías de las provincias 
en los asuntos de su competencia.

Art. 13. La Dirección general de lo Contencioso del Esta
do tendrá á su cargo los asuntos siguientes, cuyo pormenor 
se detalla en el adjunto cuadro letra I:

1.° La dirección de todos les asuntos contenciosos del Es
tado civiles y criminales que se ventilen ante los Tribunales, 
cualquiera que sea el ramo ó departamento ministerial á que 
correspondan.

2.° Asesorar al Ministro de Hacienda y á las Direcciones 
y oficinas centrales en todos los asuntos administrativos en 
que fuere preciso ó se acordare su informe.

3.° Sustanciar las reclamaciones que en vía gubernativa, 
y como trámite previo á la incoación de toda demanda contra 
el Estado, han de utilizarse, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 23 de Marzo de Í886.

4.° La toma de razón de todos los expedientes cuya reso
lución, dictada por el Tribunal gubernativo Centra], sea im
pugnada por los particulares ó por la Administración misma 
ante el Tribunal Contencioso administrativo, y comunicar, 
en su caso, las instrucciones necesarias al representante de 
la Administración.

5.° Todos les actos de gestión y administración relativos 
al impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

6.° Asistencia á los actos de subasta ó concurso para la 
contratación de servicios públicos.

7.° La estadística de dicho impuesto y la de todos los 
asuntos contenciosos, civiles y criminales en que el Estado 
tenga interés ó sea parte.

8.° La dirección é inspección general ,y directa de todos 
los servicios á cargo de los Abogados del Estado, y el ejerci
cio de las facultades correccionales ó disciplinarias que le 
confiera el reglamento por que dicho Cuerpo se rija.

Art. 14. La Intervención general de la Administración 
del Estado tendrá á su cargo los asuntos siguientes, cuyo 
pormenor se detalla en el adjunto cuadro letra / :

1.° La formación del presupuesto general del Estado y es
tadística de presupuestos.

2.° La fiscalización de todos los actos de reconocimiento y 
liquidación de derechos y obligaciones que lleven acabo los 
Agentes de la Administración pública.

3.° La intervención de los ingresos y los pagos que reali
cen ó ejecuten las Cajas del Tesoro.

4.° La dirección de la contabilidad del Estado.
5.° El examen, comprobación y ajuste de las cuentas que  ̂

deben rendir las dependencias provinciales en todos los ra
mos de la contabilidad administrativa.

6.° La teneduría general de libros y redacción de las cuen
tas generales del Estado.

7.° La dirección é inspección general y directa sobre to
das las oficinas interventoras de la Administración central y 
provincial.
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CAPÍTULO II

DE LA A D M INIST RACIÓN ECONÓMICA PR OVINCIAL

Avfc. 15. La Administración de la Hacienda pública en 
las provincias, excepto en las Vascongadas y Navarra, esta
rá á cargo de los funcionarios y organismos siguientes:

1.° Delegados de Hacienda.
2.° Tribunales gubernativos provinciales.
3.° Intervenciones de Hacienda.
4.° Administraciones de Contribuciones.
5.° Administraciones de propiedades y derechos del Esta

do, y Administradores subalternos de bienes del Estado.
6.° Administraciones especiales para los servicios de Ta

bacos y Timbre del Estado.
7.° Administraciones de Aduanas' principales y subalter

nas é Interventores especiales para los impuestos de azúcares 
y alcoholes.

8.° Abogacías del Estado y oficinas liquidadoras del im
puesto de derechos reales y  transmisión de bienes.

9.° Tesorerías.
10. Administraciones de Loterias.
1L Administraciones y Depositarías especiales.
12. Archivos.
13. Intervenciones de las salinas de Torrevieja y la Mata, 

y de la mina de Arrayaras.
14. Dirección de las minas de Almadén.
15. Comisiones de evaluación y Juntas periciales para el 

repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.

16. Recaudadores de Hacienda y comisionados de apre
mio por débitos de bienes nacionales.

17. Resguardos.
En las provincias de Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Nava

rra habrá ájlministraciones especiales de Hacienda con sus 
respectivas Intervenciones y Depositarías pagadurías.

Art. 16. Los Delegados de Hacienda tendrán los deberes y 
atribuciones siguientes:

1.° Ejercer la inspección y vigilancia sobre todas las de
pendencias, organismos y establecimientos d8 la kacienda en , 
la provincia, sobre los Ayuntamientos de la misma en lo con
cerniente al servicio económico del Estado, y sobre los res
guardos terrestres y marítimos dentro de la zona fiscal de su 
jurisdicción en la parte puramente económica.

2.° Cumplir y hacer que se cumplan las leyes y reglamen
tos, instrucciones y órdenes vigentes sobre los diversos ramos 
y servicios de la Hacienda pública en general, dando cuenta 
á los Centros directivos correspondientes de cualquiera defi
ciencia ó retraso que observen en las distintas dependencias 
provinciales.

3.° Resolver las dudas y diferencias que puedan surgir 
entre los Jefes de las distintas dependencias provinciales eon 
motivo de las relaciones que directa y mutuamente han de 
sostener, pero dando cuenta inmediata á los Centros de que 
aquéllos dependan para que acuerden en definitiva lo que es
timen procedente..

4.° Mantener las relaciones oficiales que sean precisas en
tre Jas distintas dependencias y organismos de la Adminis
tración económica provincial y las demás Autoridades civi
les y militares de la provincia, y autorizar toda la correspon
dencia que dichas relaciones exijan.

5.° Proteger, la recaudación de las contribuciones, rentas 
é impuestos y demás derechos del Estado, adoptando las dis
posiciones que estimen necesarias cuando los Jefes de las 
distintas dependencias provinciales se lo propongan, ó cuan
do, sin proponérselo, entendiesen que es indispensable al me
jor servicio, dando cuenta en ambos casos al Gentro directivo 
del ramo.

6 .° Inspeccionar personalmente la Caja y asistir á los ar
queos ordinarios y extraordinarios, siempre que lo juzguen 
conveniente ó que lo solicite alguno de los Claveros, dando 
conocimiento del resultado á la Dirección general del Tesoro 
público.

7 .° Acordar, como Presidente del Tribunal gubernativo 
provincial, todas las providencias da trámite que exija la 
sustanciacion de las reclamaciones sometidas al conocimien
to y fallo de dicho Tribunal; ejercer autoridad inmediata y 
directa sobre ei personal de la Secretaría del mismo, y auto
rizar toda la correspondencia que, con motivo de la trami
tación de expedientes, sea preciso sostener con las distintas 
Autoridades y funcionarios de la Administración central y 
provincial.

8 .°  Autorizar con el V.° B .0 todas las disposiciones ó do
cumentos cuya publicación en el Boletín oficial de la provin
cia ó en otros periódicos oficiales haya de hacerse, en cum
plimiento de reglamentos é instrucciones, ó para el mejor 
servicio de la Administración.

9.° Nombrar, en los casos de vacante del Abogado del Es
tado, donde no hubiere más que uno, un Letrado de la loca
lidad, sea ó no funcionario público, que se encargue del des
pacho de todos los asuntos propios de la Abogacía, dando 
cuenta á la Dirección general de lo Contencioso por si estima 
conveniente hacer otra designación.

10. Inspeccionar por sí todas las oficinas provinciales de 
Hacienda, haciendo ó disponiendo las visitas que estimen 
necesarias, dando cuenta á la Dirección del ramo á que co
rresponda la dependencia qüe ha de ser inspeccionada ó visi
tada de los motivos que para acordarlo así hubieran tenido 
y del resultado que se obtenga. Si el caso no ofreciera urgen
cia y se tratara oficinas que radiquen fuera de la capital 
de la provincia* se solicitará previamente la autorización del 
Centro directivo aorrespondiante. Para efectuar dicha inspec
ción, los Delegados podrán reclamar de cualquiera de los Je

fes de las dependencias provinciales que no hayan de rer ob
jeto de la visita, el personal que consideren apto para llevar 
a cabo aquel servicio.

11. Convocar y presidir la Junta de Jefes» compuesta del 
Interventor, del Administrador de Contribuciones, de Adua
nas, de Propiedades, del Timbre, del Jefe de- la Abogacía del 
Estado y del Tesorero, cuando crean conveniente oír su pare
cer para cualquier asunto que afecte á la marcha general de la 
Administración ó al personal de la misma. Dicha convocato
ria podrá ser solicitada de los Delegados por cualquiera de 
los referidos Jefes, exponiendo la causa que motive la pe
tición.

12. Convocar y presidir las Juntas administrativas de 
contrabando y defraudación en los casos en que, con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la materia, hayan de consti
tuirse en las capitales de las provincias. La ejecución de los 
fallos que dichas Juntas dicten competerá &1 Jefe ó Adminis
trador del ramo á que el asunto corresponda.

13. Reunir la misma Junta de Jefes, con asistencia del 
Comandante da Carabineros, una vez al mes, para tratar de 
la recaudación de valores de las rentas eventuales y de les 
medios que se deban adoptar para obtener su aumento.

14. Ejercer la inspección y vigilancia sobre los Archivos 
de Hacienda, acordando la admisión de documentos en los 
mismos y la expedición de certificaciones que de los docu- ¿ 
mentos existentes en ellos soliciten los particulares ó las Au- j 
toridades. Les corresponde también el nombramiento, á pro- j 
puesta del Interventor, del Oficial de la Intervención que 
haya de sustituir ai Archivero.

Art. 17. Corresponde á las Intervenciones de Hacienda:
1.° Fiscalizar, en la forma y plazos que los reglamentos 

determinen, todos los actos administrativos ó de pura ges
tión que se realicen por las oficinas provinciales de todos los 
ramos, y que se refieran á la declaración, liquidación, recau
dación y pago de los derechos y obligaciones de la Hacienda 
y dei Tesoro, ó al reconocimiento de cualquier otro derecho 
que á petición de parta interesada se conceda, en virtud de 
disposiciones legales.

2.° Intei venir y-fiscalizar las Cajas y almacenes.
3.° Llevar la cuenta y razón y desempeñar los demás ser

vicios de contabilidad.
4.° Realizar todos los servicios que en la Administración 

provincial conciernen á ios asuntos que-tienen á su cargo las 
Direcciones generales de la Deuda pública y da Clases pasivas, 
y los que incumben á la Dirección general del Tesoro, por el 
servicio de la Caja de Depósitos.

Art. 18. Corresponde á las Administraciones de Contri
buciones:

1.° La preparación, curso y fenecimiento de todas las 
operaciones encaminadas al reconocimiento y liquidación de 
los derechos y ©bligacisñies de la Hacienda por los ramos que, 
con arreglo al art. 7.° de esta instrucción, están á cargo de 
la Dirección general de Contribuciones, hecha excepción de 
las obligaciones y derechos cuya liquidación esté por leyes 
y reglamentos especialmente encomendada al expresado Cen
tro directivo ó á las Intervenciones.

2.° Le investigación de todas las contribuciones é im 
puestos que tienen á su cargo.

3.° El Registro fiscal de la propiedad en las capitales don
de se hubiere establecido, y la conservación y modificación 
del .catastro de cultivos y demás servicios establecidos por la 
ley de 27 de Marzo de 1900, entendiéndose, sin embargo, que 
el empleado á quien se le confíe el nombramiento de Regis
trador fiscal de la propiedad ejercerá las funciones de las Co
misiones de evaluación en las capitales de provincia hasta 
qua se formen y aprueben los expresados Registros fiscales.

4.° La aprobación y cancelación de las fianzas que pres
ten los funcionarios del ramo sujetos á su autoridad, oyendo 
previamente al Abogado del Estado y al I atar ventor de Ha
cienda, excepto aquellas cuya aprobación ó cancelación esté 
reservada á la Dirección general de Contribuciones.

5.° ELnombramiento y separación, con arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885 y al reglamento de 10 de Octubre s i
guiente y al especial del ramo, del personal subalterno de los 
fielatos y del resguardo del impuesto de consumos, cuando 
se halle administrado directamente por la Hacienda.

Art. 19. Corresponde á las Administraciones de Propieda
des y Dereshos del Estado:

1.° La administración de todos los bienes, rentas, censos 
y derechos de propiedad del Estado, así como la enajenación 
de dichos bienes y derechos y la redención de los censos, y 
en general todos los actos de gestión y administración rela
tivos á los distintos recursos que, con arreglo al art. 10 de 
esta instrucción, tiene á su cargó la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, hasta realizar las canti
dades procedentes de la administración y venta de todos ios 
bienes y derechos expresados.

2.° La aprobación y cancelación de las fianzas que pres
ten los funcionarios del ramo sujetos á su autoridad, oyendo 
previamente al Abogado del Estado y al Interventor de Ha
cienda, excepto aquellas cuya aprobación ó cancelación esté 
reservada á la Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado.

3.° La investigación de los mismos bienes y derechos que, 
con arreglo á las leyes desamortizadoras ó á la de mostren
cos, puedan corresponder al Estado.

A los Administradores subalternos de bienes nacionales 
corresponden, por delegación de la principal da la provincia, 
las mismas funciones que á ésta en los bienes, rentas, censos 
y derechos que radiquen ó hayan d i 1 au rse efectivos en el 
partido ó distrito quj aquéllo « Lngaix & su C irg

Art. 20. Corresponde á las Administraciones para los ser
vicios de Tabacos y Timbre del Estado:

La inspección y demás servicios que, con relación á di
cho impuesto y á la renta de tabacos, les encomiende la Re
presentación del Gobierno en la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro'mutuo, en la 
forma y condiciones que determinen los reglamentos.

Art. 21. Corresponde á las Administraciones de Aduanas»
Los actos de reconocimiento, aforo, liquidación, interven

ción y demás operaciones prevenidas en las Ordenanzas ge
nerales de la renta y en los reglamentos é instrucciones por 
que se rigen los demás impuestos que, con arreglo al art. 8.° 
de esta instrucción, tiene á su cargo la Dirección general de 
Aduanas.

La recaudación de los derechos liquidados por aquel con
cepto, cuando la Administración de Aduanas no radique en 
la capital de la provincia, se verificará por dicha oficina, 
cuidando de ingresar los fondos que recaude en las cajas del 
Tesoro en los plazos que se le señalen. Si la Administración 
de Aduanas radica en la capital, sólo tendrá á su cargo la re
caudación de los derechos llamados menores por medio del 
funcionario especial designado al efecto, y todos los demás 
derechos que liquide ingresarán directamente en las cajas del 
Tesoro, mediante las declaraciones de adeudo, en la misma 
forma en que actualmente se efectúa.

Art. 22. Corresponde á las Abogacías del Estado:
1.° Todos los actos de gestión, administración é inspec

ción del impuesto de derechos reales, con arreglo á lo pre
ceptuado en el reglamento por que el mismo se rige, y la li
quidación de dicho impuesto en las oficinas liquidadoras co
rrespondientes á los distritos de las capitales de provincia.

2.° Liquidar el exesso de timbre que ha de satisfacerse en 
metálico por los documentos que se presenten á la liquida
ción del impuesto de derechos rsales, y ejercer la inspección 
permanente del Timbre, tanto en lo que á dichos documentos 
respecta, como en cuanto al que debe emplearse en los pleitos 
y causas que se sustancien ante los Tribunales ordinarios.

3.° Llevar el registro especial del impuesto de utilidades 
y cumplir con los demás deberes que respecto á la exacción 
de dicho impuesto les impone el reglamento por que el m is
mo se rige.

4.° Bastantear toda clase de poderes y cuantos documen
tos se presenten en las oficinas provinciales para justificar 
la personalidad y carácter de los que sean parto en los expe
dientes.

5.° Asesorar á las oficinas provinciales en todos los asun
tos en que, por su naturaleza jurídica, sea preciso informe de 
Letrado.

6.° Representar »1 Estado ante los Tribunales ordinarios 
de to les  los ordenes, defendiéndole en los pleitos y causas de 
su interés, con sujeción estricta á las leyes y disposiciones 
vigent is y á las instrucciones que para cada caso comunique 
la Dirección general de lo Contencioso, y ante los Tribunales 
Gontencíoso-administrativos provinciales.

7.° Asistir á las Juntas administrativas de contrabando y 
defraudación, á las de Jefes que convoque el Delegado le Ha
cienda y á las de subasta que se celebren para la contrata
ción de servicios públicos.

A las oficinas liquidadoras de los partidos, á cargo de los 
Registradores de la propiedad, corresponde la liquidación y  
recaudación del impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes en el distrito de su demarcación, con todos los de
beres y atribuciones que se determinan en el reglamento 
para la administración y exacción de dicho impuesto y los 
que les atribuyen, con relación á los impuestos de timbre y 
utilidades, los reglamentos respectivos.

Art. 23. Corresponde á las Tesorerías de Hacienda:
1.° Ordenar los pagos que hayan de hacerse por devolu

ciones y operaciones del Tesoro, y autorizar los librados por 
los Ordenadores de los distintos Ministerios, con sujeción á 
lo qu8 dispone el art. 3.° del reglamento orgánico de la Orde
nación de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891, y á las 
órdenes é instrucciones que Ies comunique la Dirección ge
neral del Tesoro público.

2.° Expedir giros á cargo de los Recaudadores, Adminis
tradores de Aduanas y cualquiera otro funcionario encarga
do en la provincia de la recaudación de valores dal Estado, 
para satisfacer obligaciones en los mismos puntos en que 
aquéllos tengan su residencia y evitar el movimiento de fon
dos cuando no sea necesario.

3.° La gestión recaudadora que tiene á su cargo la Direc
ción general del Tesoro, hasta hacer efectivo de los Recauda
dores, previo examen, liquidación y censura de sus cuentas, 
el ingreso en las arcas del Tesoro de las cantidades que re
cauden.

4.° Cuidar de que todos los funcionarios que tienen á su  
cargo la recaudación de alguna renta ó impuesto ingresen los 
productos de la misma en los plazos reglamentarios, para lo 
cual los Jefes de las demás dependencias les darán los opor
tunos avisos.

5.° Examinar, reparar y aprobar los expedientes de fa
llidos.

6.° Ordenar que por la Depositaría pagaduría se expidan 
los talones contra el Banco de España para satisfacer todas 
las obligaciones á cargo del Tesoro público, y que se paguen 
directamente las de clases pasivas, cargas de justicia y cual
quiera otra en que así se hubiese dispuesto, procurando, sin  
embargo, que sean formalizadas todas ellas en los plazos re
glamentarios. •

7.° Cui ar de que se practiquen con regularidad todas las 
operaciones que se relacionan con la sucursal de la Caja de 
Depósitos y acordar las devoluciones de los depósitos en me-
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tálieo, previas las L r^alídades estab’ecidas m %ireglamento i 
por que aquélla se r^ge>

8.° Llevar los ' libros Diarios para los ingresos y pagos qus 
se rr alisen por del Tesoro, de las sucursales de la Caja
de Depósitos y de la Deuda pública.

9.° Cur ̂ ar de que se practiquen los recuentes y repesos de 
los efecri de almacén en las épocas y con las formalidades 
preven g a s  en las instrucciones y reglamentos.

10,. Aprobar las fianzas que presten los funcionarios del 
rejno en la provincia, excepto aquellas cuya aprobación 
osté reservada á la Dirección general del Tesoro, oyendo pre
viam ente al Abogado del Estado y al Interventor, y cancelar, 
<*on los mismos requisitos, las qus tengan prestadas los em
pleados que no sean cuentadantes directos del Tribunal de 
las del Reino.Art. 24. Corresponde á las Administraciones de loterías:

La expendición de billetes, el pago de los premiados, el 
ingreso de los fondos sobrantes, la vigilancia y persecución 
de las rifas no autorizadas y la contabilidad del aquel ramo.

Art. 25, Corresponde á las Administraciones y Deposita
rías especiales:

A las primeras, ejecutar, con relación al término munici
pal ó mayor territorio á que se extienda la jurisdicción de 
cada una, los servicios que por lo referente á la capital de la 
provincia desempeñan las Administraciones de los distintos 
xamos de Hacienda, sin perjuicio de la censura de la oficina 
provincial respectiva; y á las segundas, realizar el pago de 
las obligaciones que deben satisfacerse en los puntos donde 
se hallan instaladas, custodiando los fondos que reciban con 
esta distino, rindiendo las cuentas de b u  inversión y ajus
tando sus actos á lo qus esté preceptuado respecto al servicio 
de las Cajas del Tesoro en general y á las órdenes que les co 
muníquen las Tesorerías de provincias y la Dirección gene
ral del ramo.

A las Administracione? Depositarías, por su doble carác
ter, corresponden las atribuciones y deberes asignados á las 
Administraciones y Depositarías especiales, debiendo siem
pre fancionar con estricta sujeción á las disposiciones gene
rales qus rigen para las oficinas de Caja é Intervención, y á 
las instrucciones que reciban de los Jefes de los ramos res
p8CtÍVOS»

Todas las operaciones y servicios que practiquen serán fis 
calizados por un Interventor que existirá en las mismas.

Art. 26. Corresponde á los Archivos provinciales de Ha
cienda:

.1.® Clasificar y conservar ordenadamente, y con separa
ción de ramos, todos los papalea, libros y documentos que 
existan en los mismos, y formar los índices é inventarios, 
llevando para ello los registros y demás libros indispensables 
que faciliten la consulta y ejecución del servicio.

2 .°  Expedir las certificaciones de los documentos que 
existan en su dependencia, mediante orden y con el V.° B,° 
del Delegado de Hacienda en la provincia.

Art. 27. Corresponde á las Intervenciones de las salinas 
de Torrevieja y la Mata y de la mina de Arrayanes:

Realizar todos los actos de fiscalización y contabilidad que 
les correspondan, con arreglo al contrato de arrendamiento y 
demás disposiciones que les sean aplicables.

Art. 28. Corresponde á la Dirección de las minas de A l
madén:

Realizar t?das las operaciones propias de la explotación, 
fabricación y beneficio, hasta poner los minerales en condi
ciones de expoitación y venta, y llevar la contabilidad co
rrespondiente, todo bajo la dirección é inspección de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 29. Corresponde á las Comisiones de evaluación y 
Juntas periciales para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería:

Formar la estadística de la riqueza imponible y los repar
tim ientos de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de la localidad, con arreglo á las disposiciones que sobre 
el particular rigen.

Art. 39. Corresponde á lo? Recaudadores de la Hacienda y  
Comisionados de apremio por débitos de bienes nacionales:

A los primeros, realizar la cobranza voluntaria y ejecutiva 
de todas las contribuciones é impuestos y demás recursos y 
derechos del Estado que se les encomienden, observando los 
preceptos contenidos en la instrucción sobre procedimiento 
para hacer efectivos los débitos en favor de la Hacienda pú 
felica; y á los segundos, proceder por la vía de apremio contra 
los deudoras por el concepto de bienes nacionales.

Art. 31. Corresponde á los Resguardos:
La persecución del contrabando y la defraudación, vig i

lando las costas y las fronteras, reconociendo los edificios, 
caballerías, carruajes y embarcaciones, aprehendiendo los 
géneros y efectos objeto de estos delitos y las personas que los 
realicen, instruyendo las diligencias en que consten los he
chos y circunstancias de la aprehensión, y poniendo los efec
tos y los reos á disposición del Delegado de Hacienda para 
que se exijan las responsabilidades correspondientes, todo sin 
perjuicio de las atribuciones y deberes que, para auxiliar el 
descubrimiento y psrsecución de dichos delitos, corresponden 
á la Guardia c iv i l ,  Capataces de cultivo, Peones camineros y 
demás i n s t i t u t o s  y t gentes da la Autoridad á quienes las le
jo s  y  reglamentos asignan dichas funciones.

CAPÍTULO IIÍ
DE LAS .FUNCIONES RESPECTOLAS É INVESTIGADORAS 

DE LA HACIENDA PÚBLICA
A rt. 32. Las funciones inspectoras cerca de les Centros 

directivos m  ejercerán por el Ministro de Hacienda, ó, en su

delegación, por el Subsecretario del Ministerio. Las funcio
nes inspectoras cerca de las demás dependencias de la Admi
nistración Central y de las oficinas de la provincial se ejerce
rán, respectivamente, por los Directores generales de que 
aquéllas dependan, ó por los funcionarios que los mismos 
designen, y por les Delegados ds Hacienda con carácter per
manente.

Art. 33. Las facultades investigadoras para la comproba
ción y descubrimiento de la riqueza oculta, así como la ins
trucción de diligencias que tengan por objeto descubrir y 
castigar las defraudaciones cometidas por los contribuyentes 
ó la detentación de bienes y derechos del Estado, hasta que 
dichos expedientes se hallen en situación de que de ellos co 
nozca la Secretaría del Tribunal gubernativo en el caso de no 
conformarse los interesados con las cuotas y responsabilida
des que les fueren liquidadas, se ejercerán por los Jefes de los 
respectivos ramos de la Administración provincial, ó, en su 
nombre, por los funcionarios que los mismos designen bajo 
su responsabilidad. Esto, no obstante, los Directores genera
les podrán, por su propia iniciativa, cuando lo estimen nece
sario, ó á propuesta de los Delegados de Hacienda, previa 
autorización del Ministro, conferir comisión á los funciona
rios de los Centros respectivos jara que desempeñen funcio
nes investigado!as con carácter temporal en las provincias.

CAPÍTULO IY
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DEL RECURSO PREVIO 

CONTRA LOS MfSMOS
Art. 34. Son actos administrativos ó de pura gestión en 

el orden económico:
a) Los que tengan por objeto investigar, vender, definir, 

liquidar, contraer y recaudar todos los bienes, derechos, can
tidades ó cuotas que, por los distintos conceptos comprendi
dos en el presupuesto de ingresos ú otros eventuales y por 
virtud de contratos ó responsabilidades declaradas, deba per
cibir la Hacienda.

b) Los que determinan, declaran, liquidan, contraen y 
satisfacen cualesquiera de las obligaciones á cargo del Tesoro 
público.

c) Los acuerdos que se dictan por la Administración eco
nómica Central ó por la provincial en las peticiones ó solici
tudes que promuevan los particulares ó entidades jurídicas 
sobre concesión de derechos establecidos por las leyes y re
glamentos de los diferentes ramos de la Hacienda pública.

Art. 35. Contra los actos administrativos anteriormente 
enumerados, cuando lesionen derechos ó causen agravio á los 
particulares ó al Estado, podrá utilizarse á voluntad de las 
partes la reclamación económico administrativa desde luego 
ó el recurso previo que establece^el art. 4.° del Real decreto 
de 30 de Agosto último, tanto por los particulares interesa
dos como por el Interventor general ó Interventores de las 
dependencias centrales y provinciales, según los casos, siem 
pre que pueda fundarse este último en error material cometi
do en la fijación de cuotas liquidadas, en omisión patente y 
manifiesta de algún trámite ó requisito esencial reglamenta
rio padecido en las diligencias ú operaciones preliminares á 
la fijación y determinación de las cuotas é investigación d8 
los derechos correspondientes á la Hacienda, ó en otra c ir
cunstanciad requisito puramente de hecho cuya justificación 
sea tan fácil y sencilla que no requiera informes ó trámites 
para patentizar por modo fehaciente la razón que al recla
mante asista.

Art. 36. También procederá dicho recurso previo contra 
los actos ejecutados ó acuerdos dictados por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales y administrativas* ó demisiones de 
evaluación en los asuntos relaciónalos con las contribuciones 
é impuestos en que dichas Corporaciones obran como au x i
liares ó delegadas de la Ad&íaistraeíón económica, en virtud 
de las facultades que le s  conceden ¡m  leyes y reglamentos 
respectivos.

Art. 37. Ei recurso previo 1~ reclamación económico- 
administrativa deberá iaterpoi r e en el plazo de diez días, 
contados desde el en que, por notificación hecha al interesa
do, por la publicación en los periódico oficíeles, ó por la 
exposición al público de los documentos en que se haga cons
tar, tenga aquél conocimiento del acto lesivo, ante el Jefe ó 
Administrador del ramo, sí se tratase de actos realizados por 
las oficinas provinciales, Ayuntamientos y Juntas periciales 
ó administrativas y Comisiones de evaluación, y ante los de 
las dependencias de la Administración central cuando á és
tas corresponda el asunto objeto de la reclamación.

Art. 38. Dicho recurso previo puede interponerse por es
crito ó verbalmente. En el primer caso se extenderá en papel 
común, mediante escrito que suscribirá el interesado, y en el 
segundo, la manifestación del mismo se hará constar por di
ligencia que, á petición suya, extenderá el Jefe del Negociado 
á que el asunto corresponda, y en la cual, suscrita por éste 
y por el funcionario respectivo, se consigará sucintamen
te el acto administrativo que origina el recurso, y el error, 
omisión ó infracción que lo motiva. Al recurso, en cualquiera 
de las dos formas interpuesto, deberá acompañarse el docu
mento que justifique el fundamento de la reclamación, si el 
hecho, error ú omisión que lo motiva no resultase compro
bado en el expediente, documento ó antecedente acreditativo 
del acto reclamado, pues de existir aquella comprobación, 
será innecesaria la presentación de justificantes.

En el caso de presentarse ésto?, se hará mención de ellos 
en la diligencia formalizando el recurso.

Art. 39. Este recurso será resuelto por el Jefe de la de
pendencia á que corresponda el acto reclamado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes ai de su presentación, sin y

más trámites que un brevísimo informe del Negociado res
pectivo, haciendo constar la certeza, ó inexactitud del acto, 
error ú omisión en que la reclamación se funde. Si el acto 
procediese de Corporación ó Junta, el informe se evacuará 
por el Presidente de las mismas, y una vez cumplido este re
quisito, el Jefe de la dependencia central ó provincial, según 
los casos, dictará acuerdo estimando ó desestimando el re
curso. En el primer caso se ordenará á la vez dejar sin efecto 
el acto administrativo reclamado, ya disponiendo que se re
pongan las diligencias que lo motivaron al estado que tenían 
cuando se padeció el error ó cometió la infracción, ya man
dando entregar al recurrente las cantidades que resultaren 
indebidamente satisfechas, si llegó á verificarse su ingreso en 
las arcas del Tesoro; y en el segundo, se le notificará el acuer
do de desestimación.

Si en el acto da serle éste notificado hiciese constar el re
currente su disconformidad con el mismo, se tendrá por este 
solo hecho formulada la reclamación económico-administra
tiva, sin necesidad de nuevo escrito; pero reintegrará con el 
timbre correspondiente á toda solicitud el formulado en pa
pel blanco ó por medio de diligencia en eí recurso previo.

Art. 40. La demora en la tramitación y  resolución del 
recurso previo que no se halle plenamente justificada por 
causas ó razones extraordinarias del servicio, dará lugar al 
recurso de queja, que se podrá interponer en todo tiempo 
contra el funcionario causante de aquélla, y que se sustan
ciará y decidirá sin más trámites que el de dar audiencia por 
término de tres días al funcionario contra el cual se formule, 
y se resolverá en el plazo de los diez días siguientes por el 
Jefe superior inmediato de aquél. En tal concepto, corres
ponde la resolución al Director general del ramo, si la queja 
se formula contra cualquier Jefe da dependencia de la Admi
nistración provincial ó Central, y al Ministro de Hacienda 
cuando la demora se impute al Director ó Jefe superior de 
cualquier Centro.

En el caso de estimarse el recurso dé queja, en la resolu
ción se declarará, si existiere, la responsabilidad en que, por 
cualquier motivo, hubiere incurrido el funcionario causante 
de la demora.

CAPÍTULO Y
DE LOS TRIBUNALES GUBERNATIVOS

Art. 41. Los Tribunales gubernativos provinciales, crea
dos por el art. 2.° del Real decreto de 30 de Agosto último, y  
el Tribunal gubernativo Central, establecido y reorganizado 
por Reales decretos de 27 de Diciembre de 1892 y 30 de Octu
bre de 1897, son los organismos encargados de ejercer las 
funciones resolutivas de la Administración económica del 
Estado, y, por tanto, les compete el conocimiento y resolu
ción de las reclamaciones que se susciten contra los actos 
económico-administrativos ó de pura gestión realizados por 
las diferentes dependencias de la Administración Central ó 
provincial de la Hacienda pública.

Art. 42. El Tribunal gubernativo Central funcionará en 
pleno ó en Secciones.

Art. 43. Constituirán el pleno:
El Subsecretario, como Presidente, con voto de calidad 

para decidir los empates; los Directores generales del Minis
terio de Hacienda y el Interventor general de la Administra
ción del Estado, como Yocales, actuando- de Ponente el D i
rector ó Jefe superior del ramo á que corresponda el expe
diente, y como Secretario, sin voto, el Oficial de la Secreta
ría del Ministerio á quien se le confiera dicho cargo.

Art. 44. Formarán las Secciones del Tribunal Central:
El Director general ó Jefe superior del ramo á que corres

ponda el asunto sometido al fallo del Tribunal, como Presi
dente; y, como Vocales, un Abogado del Estado, que desig
nará la Dirección general de lo Contencioso, y un Ponente, 
con voz y voto, que será el Oficial de la Secretaría del Minis
terio, nombrado Secretario de la Sección respectiva.

En las Secciones correspondientes á las Direecicnes gene
rales de Aduanas y de lo Contencioso, actuarán de Secreta
rios los Jefes de Administración de dichos Cuerpos, nombra
dos al efecto por el Ministro de Hacienda.

El número de las Secciones del Tribunal gubernativo Cen
tral será igual al de los Centros directivos del Ministerio de 
Hacienda. Esto, no obstante, estarán á cargo de una misma 
Secretaría los asuetos referentes á la Intervención general de 
la Administración del Estado y á la Representación en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo.

Art. 45. El Tribunal gubernativo provincial lo consti
tuirán:

El Delegado de Hacienda, como Presidente, ccn voto de 
calidad, en caso de empate; un Abogado del Estado, y el Se
cretario, que actuará como Ponente, con voz y voto. Si el 
asunto de que ha de conocer el Tribunal perteneciera al ramo 
de Aduanas, y no residiera en la capital de la provincia el 
Administrador del mismo, que, por su carácter pericial, for
mará en estos casos parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
será sustituido per el funcionario del mismo ramo adscrito 
á las oficinas provinciales queyd efecto se designe.

Art. 46. Al Tribunal en pleno corresponde:
1.° Conocer y resolver:
&) Las apelaciones contra los fallos de primera instancia 

dictados por las Secciones del mismo Tribunal.
b) Los recursos de queja, responsabilidad y nulidad que 

se promuevan contra los Tribunales provinciales.
c) Las reclamaciones que contra los actos administrativos 

que fuesen lesivos para los intereses de la Hacienda pública, 
se iaterpongsn por el funcionario ó funcionarles á quienes 
los reglamentos otorguen esta f Acuitad.
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2.° Proponer al Ministro de Hacienda, cuando, con vista 

de los expedientes sometidos á conocimiento del pleno, ésta 
lo  estime necesario, que dicte las disposiciones de carácte 
general, interpretativas, aclaratorias ó complementarias de 
los preceptos legales que resulten oscuros, deficientes ó de 
dudosa aplicación.

Art. 41. A las lecciones del Tribunal gubernativo Central 
corresponde conocer y fallar:

1.° En instancia única, las reclamaciones que, ya de ofi
cio ó á instancia de parte, se promuevan contra los actos 
realizados por cualquiera de loe Centros directivos ó depen
dencias de la Administración Central y contra las resolucio
nes de los mismos dictadas en los recursos previos cuya 
cuantía no exceda de 2.000 pesetas.

2.° En primera instancia, las reclamaciones de igual ín 
dole cuya cuantía exceda de 2.000 pesetas ó sea inestimable.

3.° En segu n da  instancia, las apelaciones que se inter
pongan cont a los fallos qu8 en primera instancia dicten los 
T rib u n a le s  gubernativos provinciales.

Art. 48. No obstante lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, el Tribunal gubernativo Central se-abstendrá de co
nocer en los asuntos siguientes:

1.° En los que por disposición de la ley estén especialmen
te atribuidos al Ministro de Hacienda.

2.° Eu los do carácter general que tengan por objeto mo
dificar reglamentos ó instrucciones dictadas en virtud de la 
potestad reglamentaria que corresponde al Podar ejecutivo.

3.° En aquellos en que la resolución exija ó diere lugar á 
la  concesión de créditos extraordinarios ó suplementos de 
créditos ó cualquiera alteración de los consignados en el pre
supuesto.

4.° En los que, conforme á lo establecido en la ley orgáni
ca del Consejo de Estado ó en otra especial, sea preciso con
sultar á dicho alto Cuerpo, ya en pleno <5 en Secciones.

5.° En los que, coa arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 23 de Marzo de 1886, hayan de tramitarse en única 
instancia, como trámite previo á la interposición de toda de
manda contra el Estado.

6.° Ea los relativos al pago de costas á que haya sido con
denado el Estado.

7.° En los que tengan por objeto autorizar ó aprobar con
tratos. De las incidencias que surjan sobre la ejecución de 
los mismos conocerá el Tribunal respectivo.

8.° En ios expedientes de alcances y reintegros sometidos, 
á la jurisdicción especial y privativa del Tribunal de Cuen 
tas del Reino.

9.° En los que versen sobre condonación de multas.
Art. 49. A los Tribunales gubernativos provinciales co

rresponde conocer:
1.° En única instancia, de todas las reclamaciones econó

mico administrativas que se promuevan, ya por los particu
lares, ja  de oficio, contra los actos administrativos ó contra 
3as resoluciones dictadas en los recursos previos por los Jefes 
de las dependencias de la Administración provincial que le 
sionen los derechos de aquéllos ó del Estado ó les impongan 
un gravamen cuya cuantía no exceda de 250 pesetas, y de los 
expedientes sobre ocultación de riqueza ó elementos contri
butivos, cuando las cuotas ó derechos liquidados á favor de! 
Tesoro, sin computar en ellos el importe de la penalidad, se 
contengan dentro de dicho límite.

2.° En primera instancia, de todas las reclamaciones y 
expedientes á que se refiere la regla anterior, cuya cuantía 
exceda de 250 pesetas ó sea inestimable.

Art. 50. Se exceptúan, sin embargo, del conocimiento ds 
los Tribunales gubernativos provinciales los expedientes de 
defraudación y contrabando, en los cuales continuarán enten
diendo las Juntas administrativas que conocen de estos deli
tos, conforme á lo dispuesto en el art. 16 del Real decreto de 
30 de Agosto último.

Art. 51. Para la validez de los fallos que dicten los Tri
bunales gubernativos será preciso que concurran, cuando se 
trate del pleno, cinco Vocales, incluso el Presidente, y en las 
Secciones y Tribunales provinciales, todos les que los consti
tuyen, y que se dicten por mayoría de votos de los concu
rrentes. En el Tribunal Central, constituido en pleno, será 
indispensable Ja asistencia del interventor general ó del fun
cionario que le sustituya, circunstancia que se hará constar 
en el acta.

Art. 52. Cuando el acuerdo de las Secciones del Tribunal 
Central ó el de los Tribunales provinciales no se adopte por 
unanimidad, el Vocal que disintiere podrá limitarse á ha
cer constar su voto en contra, ó formular voto particular. 
Este S8 entenderá como apelación formulada ante el pleno ó 
Sección respectivamente.

En cuanto á los fallos que dicte el Tribunal en pleno, los 
Vocales que disientan de la mayoría sólo podrán hacer cons
tar su voto en contra, sin abstenerse ninguno de votar.

Art. 53. Al Subsecretario Presidente sustituirá, por en
fermedad y ausencia, en todas sus funciones, tanto en el Tri
bunal en pleno, cuanto en las que le corresponden como Jefe 
de la Secretaría del mismo, el Director general que cuente 
más años de servicios en el cargo de Jefe superior de Admi
nistración; á los Directores generales, sólo en caso de enfer
medad 5̂ ausencia ó en el de que otra urgente atención del 
servicio lo reclame, podrán sustituir, en las funciones d8 Vo
cal ponente del Tribunal gubernativo en pleno ó de Presi
dente de Sección,- los Subdirectores primeros del Centro res
pectivo; á los Delegados, de Hacienda, Presidentes de los Tri
bunales gubernativos provinciales, los Interventores, y á los 
Secretarios, el funcionario que les siga en categoría de los: 
que constituyan las plantas de cada Secretaría.

Art. 54, Tanto el Tribunal Central como los Tribunales

provinciales, no podrán abstenerse de resolver ninguna re - 
clamación sometida á su conocimiento, ni aun á pretexto de ¿ 
duda racional, ni oscuridad ó deficiencia de les preceptos le- ¡ 
gales aplicables que haga precisa la interpretación ó aclara- ¡ 
ción de éstos por medio de una medida de carácter general; ¡ 
pero una vez resuelto el caso concreto objeto de la reclama- \ 
ción, y sin que respecto al mismo produzca resultado alguno j 
ulterior, podrán elevar al Ministro de Hacienda las observa- j 
ciones que estimen pertinentes á demostrar la conveniencia | 
de la modificación ó aclaración de las disposiciones legales j 
que consideren oscuras ó deficientes. J

Si la exposición que á tal objeto se promueva surge de j 
alio que se dicte por l)s  Tribunales provinciales ó por las 
Secciones del Central, en cualquiera de las instancias, antes 
de elevarla á la resolución del Ministro, se someterá á infor
me del Tribunal en pleno.

Art. 55. Los Tribunales se reunirán cuantas veces lo exi
giese el estado de los asuntos sometidos á su conocimiento, y 
cuando menos una vez á la semana, previo acuerdo y cita
ción del Presidente respectivo. Este autorizará teda la corres
pondencia que sea necesaria para la ejecución de las provi
dencias de trámite y resoluciones definitivas, y suscribirá, 
con el Secretario, las actas de las sesiones que se celebren y 
de los votos particulares que ss formulen, consignándose unas 
y otros en libros distintos que, para este objeto, se llevarán 
por la correspondiente Secretaría.

CAPÍTULO VI
DE LAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
Art. 56. Son reclamaciones económico-administrativas 

las que se promuevan, ya de oficio ó á instancia de parte, 
contra los actos de mera gestión realizados por las distintas 
dependencias de la Administración central y provincial de la 
Hacienda pública que impongan un gravamen que se consi - 
dere injusto ó excesivo, desconozcan ó lesionen algún derecho.

Art. 57. La tramitación de las expresadas reclamaciones, 
que tendrá el necesario desarrollo al dictarse el reglamento 
de procedimiento económico-administrativo para la aplica
ción del Real decreto de 30 de Agosto último, se acomodará, 
cuando la resolución corresponda en primera ó única instan
cia á los Tribunales gubernativos provinciales ó á las Sec
ciones respectivas del Tribunal Central, á las disposiciones 
siguientes:

1 .a Recibida que sea en la Secretaría del Tribunal ó d8 la 
Sección correspondiente la reclamación, que habrá de diri
girse al Presidente respectivo, y después de registrada, éste 
dispondrá, sin necesidad de informe ni propuesta previa, que 
se reclame de la oficina ó dependencia central ó provincial 
donde radique el documento, diligenciad expediente que m o
tive la reclamación, los cuales serán remitidos á la Secreta
ría en el preciso término de ocho días.

2 .a Si el reclamante propusiere pruebas para justificar su 
derecho ó se hicieren éstas precisas á juicio de la Secretaría, 
así como cuando sea indispensable el cotejo ó compulsa de 
algún documento, el Presidente del Tribunal ó el de la Sec
ción, á propuesta de aquélla, dispondrá que se practiquen, 
señalando el plazo en que han de verificarse, que no podrá ex
ceder de veinte días.

3.a Si por la naturaleza del asunto fuera indispensable 
que se controvirtiese algún informe ó reconocimiento pericial 
ó facultativo, se propondrá y practicará con audiencia de la 
parte interesada, en el mismo plazo señalado en la regla an
terior para practicar toda clase de pruebas. En el caso de que 
alguna de las acordadas se hiciera imposible por causa ó ac
cidente de fuerza mayor, ajenos á la acción administrativa ó 
á la voluntad de les interesados, se hará constar así en el ex
pediente, y sa considerará suspendido el plazo para practi
carla hasta que cesen las causas que lo impedían.

4.a Terminado el expediente, se pondrá de manifiesto en 
la Secretaría al interesado para que, en el plazo máximo de 
cinco días, alegue lo que estime pertinente á su derecho. Con 
alegación ó sin ella, transcurrido que sea dicho plazo, la Se
cretaría emitirá informe en el improrrogable de un mes, for
mulando la propuesta de resolución que ha de elevarse al 
Tribunal provincial ó á la Sección correspondiente del Cen
tral, y pasando el expediente al Presidente respectivo para 
que señale la fecha en que ha de verse, que no podrá exceder 
del quinto día, contados desd8 el del informe. Éste, que cons
tituirá la ponencia, será redactado con la concisión posible, 
contendrá en «resultandos* las cuestiones ó puntos de hecho, 
y en «considerandos» los fundamentos de derecho y citas de 
las disposiciones legales aplicables al caso.

5.a Si el Tribunal acordase la ampliación del expediente, 
el plazo para efectuarlo no podrá exceder de quince días.

6.a Resuelto el expediente, se consignará en el mismo el 
fallo por medio de sucinta nota, que autorizará el Presidente 
con referencia al acta de la sesión en que dicho acuerdo se 
tome, y además el nombre de los Vocales que adoptaron el 
acuerdo y el voto favorable ó contrario de cada uno.

7.a El traslado de la resolución se comunicará al intere
sado* con las formalidades prevenidas en la base 11 de la ley 
de 19 de Octubre de 1889 y en el plazo de quince días, á con
tar de la fecha en que se dicte; y en el mismo plazo se dará 
traslado también al Jefe d8 la oficina á que corresponda el 
asunto.

Art. 58. La sustanciación de las apelaciones de que co 
rresponda conocer al Tribunal, ya en pleno, ya en Secciones, 
se ajustará á las reglas siguientes:

1.a Sí la apelación hubiese sido directamente interpuesta 
ante el Tribunal en pleno ó ante alguna de sus Secciones, se 
reclamaré, en el primer caso, de la á que corresponda el asun

to, y en el segundo, del Tribunal gubernativo provincial, el 
expediente de referencia, dentro de los ocho días siguientes, 
y será remitido, sin excusa alguna, en otro plazo igual, á 
contar desde la fecha en que se reciba la comunicación en 
que se reclamó. Si la apelación se interpusiere ante el mismo 
Tribunal que dictó el fallo, el Presidente de éste elevará el 
recurso, en unión del expediente, al Superior, en el plazo de 
ocho días, siguientes al de su presentación.

2.a Recibido el expediente en la respectiva Secretaría del 
Tribunal gubernativo Central, ya á virtud de haberse recla
mado en los términos que expresa la regla anterior, ja  por
que hubiese sido elevado en unión del recurso, dicha Secre
taría procederá á examinarlo y redactar el informe, propo
niendo resolución en el plazo de un mes.

3.a Si para emitir dicho informe se considerase indispen
sable practicar alguna prueba ó reclamar nuevos documen
tos ó antecedentes, bien porque no se hubiesen tenido en 
cuenta en la primera instancia, ó porque lo solicite el intere
sado en el recurso de alzada, se acordará así, y el término 
para practicarla será de veinte días. Si las pruebas acorda
das se hicieran imposible por causa ó accidente de f aerza ma
yor, ajenes á la acción administrativa ó á la voluntad del in
teresado, se hará constar en el expediente y se considerará 
suspendido el plazo para practicarlas hasta que cesen las 
causas que lo impedían. Practicadas las pruebas, en el caso 
de que procedan ó se hubiesen solicitado, se unirán al expe
diente, y se dará conocimiento del resultado que ofrezcan en 
el plazo de cinco días al recurrente, si éste no hubiere inter
venido por modo directo en ellas.

4.a Evacuado el informe por la Secretaría, con vista de las 
pruebas practicadas, ó sin ellas, si no hubiesen sido necesa
rias, pasará el expediente al Vocal ponente, ó al Presidente 
de la Sección, según se trate del Tribunal Central en pleno ó 
en Secciones, para que en el primer caso se instruya del m is
mo y lo devuelva en el término de diez días precisamente, 
sin consignar en él más que la nota de «Visto por el Ponen
te»; y en el segundo, para que señale el día en que ha de ver
se. Devuelto que sea por la Presidencia, cuando así proceda, 
se pondrá de manifiesto en la Secretaría del pleno por térmi
no de diez días para que pueda ser examinado por los demás 
Vocales, y transcurrido dicho plazo, el Presidente decretará 
que pase al Tribunal, señalando el día en que ha de verse, 
ajustándose la tramitación ulterior en ambos casos á lo que 
disponen las reglas 5.a, 6.a y 7.a del artículo anterior.

Art. 59. Contra las resoluciones que en primera instancia 
dicten los Tribunales gubernativos provinciales y las Sec
ciones del Tribunal Central, podrá entablarse recurso de ape
lación ante éstas ó ante el pleno respectivamente, en el plazo 
de quince días, contados desde la notificación del fallo. Con
tra las resoluciones que en única instancia dicten los Tribu
nales gubernativos provinciales y el Tribunal Central en Sec
ciones, y contra las que en segunda instancia adopte el pro
pio Tribunal Central, ya en pleno, ya en Secciones, no se dará 
otro recurso que el contencioso-administrativo ante el Tribu
nal respectivo de dicha jurisdicción, en los casos en que lo 
autorice la ley que regula el ejercicio de la misma.

Ni el recurso previo á que se refieren los arts. 35 y 36 de 
esta instrucción, en el caso de que se hubiese utilizado, ni la 
reclamación económico-administrativa, podrán suspender la 
ejecución del acto, providencia ó acuerdo recurrido con todas 
sus consecuencias legales, incluso la recaudación de cuotas 
ó derechos liquidados; pero la sustanciación de la reclama
ción, así en primera como en segunda instancia, no se de
tendrá por falta de pago de lo que á la Hacienda pública se 
adeude.

Art. 60. El Ministro de Hacienda podrá suspender la eje
cución de las resoluciones administrativas dictadas por los 
Tribunales gubernativos que, por haber causado estado en la 
esfera gubernativa, sólo sean reclamables ante los Tribuna
les contencioso-administrativos cuando su ejecución pueda 
ocasionar evidentes é irreparables perjuicios á los intereses 
de ios particulares ó á los del Estado. Dicha suspensión que
dará sin efecto desde el momento en que transcurra el plazo 
legal sin que por los particulares ó por el Estado se interpon
ga la oportuna demanda ante el Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo.

Corresponde también al Ministro la declaración, cuando 
proceda, de ser lesivos para la Hacienda pública los fallos 
que dicten los Tribunales gubernativos provinciales ó el Tri
bunal Central, en pleno ó en Secciones, mediante expediente, 
en que informarán: en el primer caso, la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y la Dirección general 
de lo Contencioso, y en el segundo, la Sección correspondien
te del Consejo de Estado.

Art. 61. En ningún caso podrá diferirse la resolución de 
los expedientes en cada una de sus instancias más de cuatro 
meses, á no mediar causas extraordinarias debidamente jus
tificadas que lo impidiesen. Cuando esto ocurra, si los recla
mantes dejasen de presentar, en el plazo de seis meses, los 
documentos exigidos como necesarios para la resolución del 
expediente, ó no instasen durante el mismo su resolución, se 
declarará caducada la instancia y se archivará el expediente.

CAPÍTULO VII
DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE QUEJA,

DE RESPONSABILIDAD Y DE NULIDAD
Art. 62. Contra los funcionarios causantes de la demora 

en la sustanciación y resolución de las reclamaciones econó
mico-administrativas, en cualesquiera de sus instancias, po
drá interponerse por los particulares interesados en las m is
mas el recurso extraordinario de queja, que se sustanciará y
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resolverá por la Sección correspondiente del Tribunal Central 
en el caso de dirigirse contra funcionarios de loa Tribunale 
gubernativos provinciales; y por el Ministro de Hacienda 
cuando se dirija contra los funcionarios del Tribunal Centra 
ya en pleno, ya en Secciones* Demostrada la causa ó motiv< 
del recurso, incurrirán en la responsabilidad que determim 
el reglamento de Procedimiento económico administrativo 

Art. 63. Podrá promoverse también el .recurso extraordi
nario de responsabilidad contra los funcionarios que, al dic
tar los fallos que causen estado en vía gubernativa, infrin
giesen por modo manifiesto las disposiciones aplicables a] 
caso. Dicho recurso, por su carácter de extraordinario, sólo 
podra utilizarse después de apurado el de apelación, si pro
cediese; y cuando se trate de fallos que no sean apelables en 
vía gubernativa, será preciso que e! recurrente renuncie por 
modo expreso á promover demanda contencioso-administra
tiva.

Art. 64. Si el recurso se interpone con motivo de fallo de 
única instancia, además de declarar la responsabilidad en 
que hayan incurrido los funcionarios que constituyen el Tri
bunal correspondiente y de pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales ordinarios si mediase delito, podrá modificarse ó re
vocarse la resolución que originó el recurso, siempre que el 
particular que haya utilizado éste renuncie por modo expre
so á promover el contencioso-administrativo.

Si el recurso de responsabilidad fuese motivado por fallo 
de segunda instancia, no podrá modificarse ni revocarse éste, 
aun cuando se declara habar lagar á exigir responsabilidades 
á los individuos dal Tribunal.

Art. 65. Ei plazo para promover el recurso extraordinario 
de que se trata será de dos meses, contados desde la fecha en 
que se notifique á los interesados el fallo que lo motive.

Art. 66. Del recurso extraordinario de responsabilidad 
contra los Tribunales gobernativos provinciales por los fallos 
que hubieren dictado en única instancia, conocerá el Tribu
nal Central en pleno, sin más trámites que el informe de to
dos los individuos que hubiesen dictado el fallo motivo del 
recurso, y que emitirán en el plazo de ocho días. Si alguno 
de los expresados individuos no formase parte del Tribunal 
al sustanciarse el recurso, se le dará, no obstante, audiencia 
y  podrá emitir el informo con independencia de los demás.

Del recurso de responsabilidad que se interponga contra 
el Tribunal Central, ya en pleno, ya en Secciones, por Jos fa
llos que hubieren dictado en segunda ó única instancia, co
nocerá el Ministro de Hacienda, previa la misma tramitación 
señalada en el párrafo anterior, y oyendo al Consejo de Esta
do en pleno.

En. todo caso, el recurso será resuelto en el plazo de dos 
meses.

Art. 67. Si al desestimarse dicho recurso existieran moti
vos para apreciar que el recurrente procedió con notoria te
meridad, podrá imponérsele una multa equivalente al 5 
por 100 de la cantidad controvertida; y si no se tratase de 
cantidad líquida, la multa podrá ser de 25 á 500 pesetas, y se 
hará efectiva en papel de pagos al Estado.

La responsabilidad en que por tal concepto Incurren los 
funcionarios públicos, si no medíase delito, consistirá en 
una multa de 25 á 500 pesetas, cuyo importe se entregará al 
recurrente, en cuanto no exceda de la cantidad controvertida 
en el expediente que motivó el recurso.

Art, 68. Asimismo podrá interponerse por los particula
res ó por la representación del Estado el recurso extraordina

rio de nulidad contra los fallos firmes y ejecutorios de según 
da instancia en los casos siguientes:

1.° Cuando se hubieren dictado con evidente y mani£Dst< 
error de hecho, que resulte plenamente demostrado por prue  ̂
ba documental ó pericial.

2.° Cuando dichos fallos se funden en documentos falsos 
En el segundo caso se susp&nderá la sustancíacióa d8l re

curso hasta que por los Tribunales ordinarios se declare en 
sentencia firme la falsedad del documento.

Art. 69. Para que sea admisible el recurso de nulidad es 
indispensable que el particular recurrente renuncie de mane
ra expresa á interponer el recurso contencioso-adminisfcra- 
tivo.

Art. 70 El plazo para interponer el recurso extraordinario 
de nulidad será de dos meses, contados desde la fecha en que 
se hizo firme y ejecutorio el fallo quü se impugna, y se sus
tanciará y resolverá por el Tribunal gubernativo Central en 
pleno, cuando se promueva con ocasión de fallos dictados por 
los Tribunales gubernativos provinciales, y por el Ministro 
de Hacienda en el caso de ser interpuesto respecto de reso
luciones del Tribunal gubernativo Central en pleno ó en Sec
ciones, y siempre en el plazo de otros dos meses, contados 
desde la fecha de su presentación, ó desde que se hizo firme 
la sentencia declarando falso el documento.

Art, 71. Será aplicable á este recurso la sanción penal* 
establecida en. el art. 67 respecto al recurrente temerario,

CAPÍTULO V III

DE LAS RESPONSABILIDADES Y  RECOMPENSAS 

DE LOS FUNCIONARIOS DE HACIENDA

Art. 72. Las faltas imputables á los funcionarios á quie
nes incumbe la ejecución de esta Instrucción, se castigarán 
administrativamente con la reprensión privada, el apercibi
miento y la separación del servicio, según la gravedad de las 
mismas. La reprensión privada y el apercibimiento se Im
pondrán por el Jefe superior jerárquico del funcionario res
ponsable, y la separación podrá proponerla el referido Jefe, y 
acordarla el Ministro.

Art. 73. Se considerará Jefe superior de los funcionarios 
de las Secretarías del Tribunal Central y provinciales el Sub
secretario de Hacienda, Presidente del pleno; de los Tribuna
les Inferiores, el Central en pleno, y de éste, el Ministro de 
Hacienda.

Respecto de las faltas cometidas por los funcionarios no 
adscritos á los Tribunales gubernativos, se considerará Jefe 
superior de ellos el de la dependencia en que presten sus ser
vicios.

Art. 74. Contra las resoluciones Imponiendo correcciones 
administrativas podrán ejercitarse recursos de apelación y 
súplica. El último sólo podrá interponerse en el caso de ser 
firme el fallo condenatorio, y tendrá por objeto la relevación 
de la responsabilidad impuesta. La resolución de este recurso 
corresponde al Ministro dé Hacienda.

Art. 75. Los Jefes de las distintas dependencias centrales 
y provinciales y ios Presidentes de los Tribunales gubernati
vas provinciales y del Central en pleno, por lo que hace al 
personal de las Secretarías, concederán en el mes de Diciem
bre de cada año, á los funcionarios que se hubiesen distin
guido notablemente por su celo y aplicación, menciones ho
noríficas que no excedan de una en cada dependencia y por

c&da categoría (Aspirantes, Oficiales, Jefes de Negociado y  
Jefes de Administración). En las oficinas en que hubiera m ár 
de diez empleados da una misma categoría, podrá concederse 
una de estas menciones por cada diez ó fracción de diez.

Estas menciones honoríficas podrán anularse por el Minis
tro, á propuesta del Jefe de la dependencia respectiva, si el 
funcionario hubiese desmerecido de concepto en alguno de los 
años subsiguientes.

Art. 76. El que no tenga registrada y vigente en su hoja 
de servicios alguna de las menciones honoríficas á que se re
fiere el artículo anterior, no será apto para el ascenso por 
elección, y los Ordenadores é Interventores de pagos no les 
acreditarán haberes por el nuevo empleo sin justificarse en 
nómina este extremo.

Art. 77. Los funcionarios pertenecientes á Cuerpos facul
tativos ó especiales quedarán subordinados, en lo que respec
ta al castigo de las faltas en que incurran ó á recompensas 
por ios méritos que contraigan, á lo que determinen los re
glamentos orgánicos por que aquéllos se rijan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los expedientes que, al comenzar á regir el Real 
decreto de 30 de Agosto último, m hallasen pendientes de re
solución, cualquiera que sea su estado, se remitirán con ín 
dice duplicado por la Autoridad, Junta ó Tribunal á quien, 
con arreglo á las disposiciones anteriormente vigentes, co 
rrespondiera su conocimiento y resolución, en el plazo de un 
mes, al Tribunal ó Autoridad á quien corresponda resolver
los, conforme á las prescripciones da la presente instrucción; 
pero el plazo para resolverlos seiá el que establecía el regla
mento de procedimiento económico*administrativo de 15 de 
Abril de 1890.

La tramitación en la instancia en que se hallasen y en la 
sucesiva, si hubiere lugar á ella, se ajustará á las disposi
ciones de esta instrucción, y si estuviesen conclusos y pen
dientes sólo da fallo, el Tribunal á que corresponda procede
rá á dictarlo.

Segunda. lün el plazo ds tres meses, á contar desde la pro
mulgación de la instrucción presente, las Secretarías de lós 
Tribunales gubernativos Central y provinciales procederán á 
formar é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les respectivamente estados comprensivos de los expedientes 
pue, no habiendo sido resueltos en la indicada fecha, cuen
ten más da tres años desde la en que fueron incoados, ex
presando sucintamente el asunto á que cada uno se refiera 
y el nombre del interesado á cuya instancia se hubieren pro
movido.

Se concede un plazo de treinta días, á contar desde que 
termine la.publicación de dichos estados, para que los pro
movedores de las reclamaciones puedan rcinstarl&s, reprodu
ciendo sus demandas y justificándolas con la documentación 
[U8 juzguen conveniente á su derecho; y una vez terminado 
ssta plazo, quedarán fenecidos de hecho aquellos expedientes 
sn que no se reinste por los interesados, y se pasarán á los 
Archivos, sin derecho, por parte de aquéllos, á posteriores 
aclamaciones.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan á los 
preceptos consignados en la presente instrucción.

Madrid 18 de Enero de 1902.= Aprobada por S. M.=E1 Mi
nistro de Hacienda, U r z a i z .

C U A D R O  L E T R A  A  

Subsecretaría.

Sección. 1.a
Personal.
Habilitación del personal y material.
Obras y mobiliarios.
Relaciones con los Cuerpos Colegisladores.
Superintendencia del edificio.
Recursos extraordinarios de queja, de responsabilidad, y de nulidad, cuyo .conocimiento y  

resolución competen al Ministro de Hacienda.
Condonación de multas.
Asuntos do carácter general é indeterminado.
Exhortes de los Tribunales.
Dirección y administración del Boletín oficial del Ministerio.
Archivo central de Hacienda y Biblioteca del Ministeiio.
Resgistro general.

Sección 2 .a
Tribunal gubernativo Central.
Secretaría, tramitación de los recursos de alzada contra los fallos de primera instancia 

dictados por las Secciones, relaciones con los Tribunales gubernativos provinciales, Seccio
nes del Central, Centros directivos y demás incidencias relacionadas con el funcionamiento 
de aquel organismo.

CUADRO LETRA B  

Dir ección del Tesoro y Ordenación general de pagos.

S e c c ió n  1 .a — Te s j í O ,—  O r d e n a c ió n  y  C a j a  d s  D e p ó s it o s ,

¡ Servicio de Tesorería del Estado.
! Deuda flotante y del Tesoro.
\ Contratos con el mismo. 

j* , S Bancos y Sociedades de crédito,
a21c ......................................... j Servicio en el extranjero,

| Pago de obligaciones.
: Ex a ni* ü  de cuentas de remeses de ionios.
. Cusa do la Moneda,

/ Distribución mensual de fondos, 
í Señalamiento de pagos.

Ordenación de pagos.   ........ ' Comprobación de talones de cuentas corrientes.
F  B  i  Adquisición y devolución de prestamos,

f Anticipos y reembolsos.
\ Devolución de ingresos indebidos.
/ Caja general de Depósitos.
[  Expedientes de alcances y reintegros.

Asuntos generales.» • . . . . . . . .  < Examen de las actas de arqueo de las Cajas del Tesoro.
i  Incidencias de remesa de calderilla antigua.
\ Estadística é indeterminado.

Sección 2 .a — R e c a u d a c ió n .

í Estado por conceptos de los valores á realizar en cada presu-
,i A nuales. . . .  i puesto.

j i Idem id. de valores á realizar y realizados, con expresión del
I tanto por ciento que representa la cantidad cobrada en re-
| lación con el cargo, premio de cobranza señalado á cada
j zona é importe del satisfecho en cada una de ellas.
i '

!Idem también por conceptos del resultado de las liquidacio
nes practicadas á los Recaudadores, por recaudación ordi
naria.

Idem id. por id., por accidental.
Idem id. á los Agentes ejecutivos por valores.de los pre-u- 

puestos de 1900 y sucesivos.
Idem id. id. de presupuestos anteriores.
Idem del movimiento de data provisional á cargo de las Teso

rerías de Hacienda.
Idem id. id, por anticipaciones de cuotas.

j Mensuales . .  Idem por conceptos de la recaudación obtenida en cafa  mes8 
I * comparada con la de igual épcca del año anterior.

i Partes quincenales de recaudación.
\ Comparación por provincias y por tributes.
1 Consultas é indeterminado general.

Arrendamientos   Expelientes ce ¿rrim do di .'a reiaulacün de contribuciones.

/ Movimiento de personal de Recaudadores y Agentes ej cu- 
[  tivos.

Personal................. . . . ,  c | Señalamiento d y  j re mió de cobn nía.
i  Subdivisión de zoi as recaudatoria.?,
\  Cuentas de gafete ds visita?.
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S ecc ión  3 .a — L o t e r ú s .

( Pr *meras m aterias para la elaboración de bi-
Loterías y r i f a s   ...............\ gu adm inistración y distribución.

I Contabilidad general. — Rifas.

Secretaría.

Í Registro general.
F ím m S ’

H abilitación.

CUADRO LETRA C 

Dirección general de Contribuciones.

S ecc ió n  1.a - ' 7

Riqueza rústica  y p ecuaria .. .  Repartim ientos y padrones, reeargos m unicipa’es, fomentode población ru ra l y ensanche de poblaciones, reclam aciones de agravio, altas y bajas, apéndiees de los am illara- mientos, incidencias, defraudación, comprobaciones.
Riqueza u rb an a ................... Registro fiscal de fincas, padrones, recargos m unicipales, excepciones de tributación, altas y bajas, incidencias, defraudación.
Im puestos de m in a s .. .  • . . . . .  A rrendam ientos, conciertos, defraudación y ocultación.—E stadística.
Investigación................. .. Denuncias, visitas.
E stadística industria l y de co- j M atrículas, valores.m ercio. ................................... I Estados trim estrales de altas y bajas, formación anual de estaE stadística y su publicación.
Recaudación a n tig u a ............... Liquidación al Banco de España de contratos an tiguos.—R 3*caudadores.

S ecc ión  2 .a
P n n friW im i itidncirial v dA ( Defraudación, ocultación, quejas, incidencias de esta contri-comercio . ) bución y de los impuestos da naipes, Casinos y Círculos de

Í D efraudación, ocultación, E stad ística , donativos, c é la la spersonales - C a r r u a je s  de lo jo .- G r a n d e z a s ,  títu los y honores.—Pagos del Estado, provinciales y m unicipales.— Incidencias de contribuciones extinguidas y conciertos coa las Provincias Vascongadas.
R e c a u d a c ió n ... . Elaboración de recibos y cédu’as personales, y su remesa áprovincias.

S ecc ió n  3 .a
Im puesto de consum os. A rriendos por los A yuntam ientos, aforos, depósitos, incidencias, comisos de capitales y pueblos, reclam aciones.—G ru pos de poblaciones menores de 30.000 habitantes, incidencias. — E stadística. — A dm inistración, encabézamiento y arriendo por la Hacienda en capitales de provincia y pobla

ciones de más de 30.000 habitantes, incidencias, E stad ística. — Repartos vecinales, conciertos gremiales, reparto en los extrarradios.—Conciertos con las Compañías ferroviarias por grasas y aceites. — Incidencias.
Otros im puestos y explosivos. Derechos obvencionales de los Consulados. — Transportes terrestres de viajeros y m ercancías.— Conciertos. — In c idencias. — Pólvoras y m aterias explosivas. — E stad ística .

¡ Alcances. — Comisos, incidencias por contratos pendientes de liquidación de la suprim ida Dirección de Rentas estan 
cadas. -  Concierto con los fabricantes. -  Comiso é inc idencias. — Gas, electricidad y carburo de ca lc io .— E sta dística.

S ec c ió n  e s p e c ia l  d e l s e r v ic io  a gro n ó m ico  c a ta s t r a l .
Negociado técn ico .....................  Exam en de cartillas evaluatorias y su informe. — Visitas deinspecc ión .— Evaluación de superficies. — Delineación y copia de planos*— Estadística agrícola.

¡ Presupuestos de gastos de las Direcciones agronóm icas.— Exam en y aprobación de cuantas. — Alquileres, indem ni- z a c io n e s .-  M ato ja l científico. -  Im presiones.
Personal agronómico, nóm inas del mismo. — Prados m edios. — E stadística.

Registro f is c a l . . .......................  Registro fiscal de edificios y solares del térm ino m unicipalde Madrid^ — Incidencias.

^CUADRO LETRA D  

Dirección general de Aduanas.

S ec c ió n  1 . a —  A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l .

¡ Reforma de las ordenanzas. — H abilitaciones de A duanas y puntos de costa y de frontera. — Ríos internacionales. — Depósitos de comercio. — Asuntos generales.—Personal* Im portación general. — Exportación general. — Cabotaje.— Averías. — A rribadas y naufragios. — Tránsitos y tra n sbordos. — Depósitos. — Abandonos.

Casos especiales de im portación, incluso los despachos del Cuerpo diplomático extranjero, y los de m ateria l de ferrocarriles y obras públicas en cuanto se refieran á la parte puram ente adm in istrativa.—Exposiciones internacionales. 
Resguardos. — Presas m arítim as y aprehensiones en gene- j ra] t — Incidencias de la circulación de m ercancías — Ex-

\ pedientes adm inistrativos judiciales. — M areas de fábrica.\ Sección central de Aduanas en la p a ite  n o no m spo n d ien ie  á 
vigilancia.

S e c c ió n  2 . a —  I n s p e c c ió n  y  v ig il a n c ia , a z ú c a r e s  y  a l c o h o l e s .
' Denuncias é investigaciones. — Relaciones consulares. — Vi- Servicio general de Inspección ) gilancia é Inspección general. — Revisión y reparos de losy vigilancia.............................) documentos de despacho.\ Im puesto sobre el azúcar. — Impuesto sobre la fabricación de alcoholes. — Im puesto sobre la achicoria.

S e c c ió n  3 . a — A r a n c e l e s .

¡ Reformas del A rancel.— Tratados de comercio.— Certificados d8 origen.—Disposiciones arancelarias.—Legislación sobre franquicias. — Prim as y devoluciones de derechos de m ateriales para buques.—Arancel de exportación.—General.  ̂Expedientes é incidencias sobre clasificación de m ercancías y aplicación de las partidas del Arancel,
S e c c ió n  4 . a — E s t a d ís t ic a . —  Co n t a b il id a d . —  V a r io s .

¡ Impuestos de navegación y de Sanidad. — Pedido y envío de l los documentos tim brados de A duanas.—Utiles para el ser-1 vicio de las Aduanas. — Precintos y m archam os. — Alqui-
1 leres de edificios para A duanas y depósitos.Contabilidad y E stad ística.— / Examen de cuentas. — Expedientes sobre constitución y can-Asuntos generales................ \  celación de fincas.— Contabilidad general.—Estadística.—1 Redacción de las balanzas del comercio exterior y de ca-I botaje.[ Estadísticas extranjeras.—Archivo.—Registro general.\ Habilitación.

CUADRO LETRA E

Representación del E s ta d o  en  el Arrendamiento de Ta
bacos.— Dirección g e n e ra l  del Timbre y Giro mutuo.

Tabacos  ............................  Expedientes y demás trabajos á que da lugar la intervencióndel Estado en todos los actos de gestión de la Compañía A rrendataria.
Timbre y Giro m utuo..............  A dm inistración y fabricación del Timbre del Estado. — Rendición de cuentas ai Tribunal de las del Reino por dicho 

servicio y el de Giro m utuo.
C ontab ilidad .......................... .... Contabilidad general y aux iliar de Tabacos, Timbre y Girom utuo.
A suntas generales..................... Incidencias procedentes da la suprim ida Dirección de Reatasestancadas. — Alcances. — Registro general. — Archivo.— Personal.—Habilitación.

CUADRO LETRA F  

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

S e c c ió n  1.a
Investigación..............................  Bienes mostrencos, abintestato, del Estado y procedentes delPatrim onio de la  Corona, del Clero y de Corporaciones c iviles. — Exceso de cabida de las fincas enajenadas. — Revisión de las excepciones concedidas. — Reversión al Estado de los edificios y terrenos cedidos. — Débitos á la Hacienda.—Premios de investigación.
A dm inistración.........................  Incautación. — Inventarios. — Inscripción en los Registrosd8 la propiedad. — Arrendam ientos. — Adm inistración de las m inas y salinas. — Contribuciones. — Obras. — Contratación de servicios. — Alquiler de edificios para ofici

nas.—Presupuesto del ramo.
R ecaudación ,    .......... .. Determinación y recaudación del producto de las fincas del* Estado y del Clero y de las rentas de Cruzada. — 20 por 100 de la renta d8 Propios. — 10 por 100 de aprovechamientos forestales. — Consignaciones para archivos y bibliotecas.—* Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección. — Reintegro de los gastos de depósitos de A dua

n a s .— Asignación de las Diputaeionss provinciales para gastos de personal y m aterial de enseñanza. — 10 por 100 de adm inistración de p a rtíc ip es .— 10 por 100 sobre el a r bitrio  de pesas y medidas. — 5 por 100 de gastos de adm inistración, investigación y cobranza de recargos m unicipales sobre las contribuciones. — Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recaigan sentencias favorables al mismo. — Entrega que deben verificar varias Diputaciones en pago de los gastos de personal de las Escuelas provinciales de Bellas A rtes.— 
Producto de las ventas.

V en ta s .......................................... Tasación y división de las fin cas .— Derechos periciales.—Boletines de ventas. — Subastas. — Adjudicaciones. — Rebaja y subrogación de cargos. — Pago del precio. — Escritu ras  de venta y de fianza por el arbolado. — Redenciones y transm isiones de censos. — Quiebras. — Cancelación de inscripciones por quiebras y nulidades de ventas. — Devoluciones por ventas y redenciones-anuladas. — Indem niza
ciones por mejoras y otras causas.

S e c c ió n  2 . a
Excepciones  .............•. Terrenos de aprovechamiento común. — Dehesas de pastos. —20 por 100 correspondiente al Estado. — Bienes destinados á servicios públicos.
Cesiones.......................................  Edificios y terrenos. — Parcelas. — Dominio ú til y redencióndel directo. — Legitimaciones de posesión. — Incidencias de desamortización antigua.
P e r m u t a c i ó n . . . . . . . .    Perm utación de los bienes de la Iglesia. — Bienes exceptuados de la misma. — Bienes de Capellanías familiares y demás fundaciones de la misma índ o le .— Cargas eclesiásti

cas. — Indemnizaciones á Cofradías. — Obras pías y otras 
fundaciones por sus bienes y rentas.

Inspección....................................  Visitas á las oficinas provinciales. — Estadística de las fincas, exceptuadas, de las vendidas, de las snvihcienes» de las1 quiebras, de los bienes no enajenados y de los cedidos.
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Sección 3 .a

Montes............... .........*............ Aprovechamientos y policía forestal. — Enajenación de predios forestales. — Clasidcación y excepciones de ventas demontes. — Censura de trabajos técnico-forestales.— Contabilidad y asuntos generales del servicio forestal.

CUADRO LETRA G

D irección  g en era l de la Deuda publica-
Sección 1.a — L i q u i d a c i ó n  d e  c r é d i t o s .

Créditos antiguos..................... Juros. — Créditos de Felipe V y reinados anteriores. — A lcances de cuentas anteriores al año de 1828. — Bienes secularizados. — Vitalicios. — Caudales venidos de Améric a .— Cédulas hipotecarias.— Créditos de la Casa Real.—Contratos y tratados. — Depósitos hechos en Tesorería m ayor y judiciales. — Deuda con interés. — Devoluciones porventas de fincas. — Haberes de todas clases hasta 1828.—Imposiciones sobre la renta del tabaco y otros varics.
[ Recompensas por oficios enajenados, alcabalas y otros.—i Censales y generalidades de Aragón. — Señoríos. — Oficios\  jurisdiccionales y otros.— Indemnizaciones por Agencias

Cargas de justicia y partíci J de Bolsa y de Comercio suprimidas. — Liquidación de las
pes legos en diezmos............ \ de cficio def la fe pública enajenadas. — Reconocimiento y1 revisión de cargas de justicia. — Su conversión en títulosf de la Deuda. — Incidencias y presupuestos d9 las mismas.—

\ Derechos de partícipes legos en diezmos.
Deuda del material y del per r Créditos del material. — Idem de la Deuda del personal.—In-

sonal. — Indemnizaciones y J demnizaciones por la primera guerra c iv il.— Depósitos y
danzas ..................................... 1 fianzas anteriores á 1852. — Compensaciones.

Inscripciones intransferibles. Liquidación del 80 por 100 de venta de bienes de Corporacio"nes civiles.—Indemnizaciones al Clero y Corporaciones porsus bienes vendidos.
í Recibos á metálico por intereses liquidados. — Reconoci-1 miento, cancelación y conversión de inscripciones. — Emi-Reconocimiento de inscripcio < sión de Deuda inscrita nominativa y al portador. — Domi-nes y pago de intereses . . . . 1 ciliaeión de pago de intereses de inscripciones. — Expe-[ dientes de extravío. — Redención de censes.

Sección 2 .a — E m is ió n  d e  d e u d a .
1 Capitalización y cancelación de títulos y residuos. — Amor-1 tizaciones. — Empréstito de 175 millones de pesetas. —1 Emisión de documentos representativos de los primeros

•r i *  j  • j i i  m »” *11 j ) décimos del mismo.—Bonos del Tesoro y sus incidencias.—Empréstito de 175 millones de¿ i_ i i  rn _ _ _ < Conversión de deuda del 4 por 100 exterior en interior.—pesetas y bonos del Tesoro.. ] Conversión de las deudas del 4 por 100 amortizable y colo-j niales en deuda del 4 por 100 interior. — Deuda amortiza-I ble al 5 por 100. — Renovaciones de toda clase de deudas.—v Canjes.
Pago de intereses....................... Recibo y reconocimiento de valores antiguos y modernos.—Talones para pago de intereses de la deuda del 4 por 100por el Banco de España.

Sección 3 . a —  C e n t r a l .
Bastanteo de documentos é in í Examen y bastanteo d8 documentos de personalidad. — In-formes . . ................................. ) forme en toda clase de asuntos.
Negociado central..................... Subastas y sus incidencias. — Remesas y recibo de valores alextranjero.— Llamamientos y señalamientos de pago deintereses. — Retenciones. — Asuntos generales. — Personal. — Habilitación y Registro general.

Sección 4 .a — C o n t a d u r í a  g e n e r a l .

Intervención.......... . . , .............. Informe en los expedientes de emisión y amortización dedeuda. — Expedientes de reintegro. — Examen de documentos que produzcan entregas en efectos ó pagos en metálico. — Liquidación del producto de la venta de Corporaciones civiles. — Mandamientos de pago por obligacionesde la Deuda y cargas de justicia. — Comprobación y cancelación de cupones y de intereses de inscripciones.
Contabilidad.......... .................... Examen y censura de las cuentas de efectos y caudales —Contabilidad general de la Deuda.— Rendición al Tribunalde las cuentas reglamentarias. — Examen y censura delas cuentas de la Caja de Depósitos hasta fin de Agostode 1893.

Sección 6 .a —  T e s o r e r í a .
i Pago de intereses de la Deuda hasta 30 de Junio d8 1883 —1 Entrega de valores por canjes, renovaciones y ccnversio-Pago de intereses y entrega de I n es.— Remesa á provincias de inscripciones de Corpora-valores ..................................... \ ciones civiles. — Cuentas de la Caja de Depósitos hasta fin
j de Agosto de 1893 y demás reglamentarias. — Recuento yf facturación de valores amortizados para la quema.

Sección 6 .a — A s u n t o s  d e  U l t r a m a r .

Incidencias d8 personal. — De presupuestos. — De Contabilidad.—Bancos y moned?.—Transportes.—Vapores-correos. — Comunicaciones. — Contribuciones. — Aduanas.—DeLÓsiros ydanzas.—Haberes y Clases pasivas.—Dsuda.— Operaciones del Tesoro j a a  las resultas dela guerra y liquidación de los presupuestos coloniales.
Ordenación especial de pagos y Caja.

CUADRO LETRA H

D irección  g en era l d e  C ia ses p a s iv a s .

Negociado C entral............... Cumplimiento de los acuerdos de la Dirección. — Ordenaciónde pegos. —- Publicación quincenal de las relaciones de lasdeclaraciones de derechos pasivos. — Cumplimiento de losacuerdos del Tribunal gubernativo. — Incidencias del Tribunal de lo Contencioso-.. ;mlui&trntivo.~-Asuntoe indeter-iiuuados.— H t gisfcru i - a ¡  &L- -Fim.ü. Uersonal. —Aretuvode la Dirección, — Habilitación,

Negociado 1.°.............................. Jubilaciones, cesantías y  pensiones del Tesoro de los Ministerios de Estado y Gracia y Justicia, y de los mismos ramo» procedentes de Ultramar.
Negociado 2.°........................... .. Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro de la RealCasa, Cuerpos Colegisladores, Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de la Gobernación, y de los mismos ramos procedentes de Ultramar. — Pensiones del Tesoro de las familias de los Ministros togados del Cuerpo Supremo de Guerra y Marina.
Negociado 3.°......................« . . .  Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro d8 los Ministerios de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y de Instrucción pública y Bellas Artes, y de los mismos ramos precedentes de Ultramar.
Negociado 4 .° . ...........................  Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro del Ministeriode Hacienda, y del mismo ramo procedente de U tramar.
Negociado 5 .° ..............................  Pensiones de Montepío de todos los Ministerios y procedente»de Ultramar.—Pensiones de Montepío da Ministerios de las familias de los Oficiales de las Secretarías de los Ministerios de la Guerra y de Marina.
Negociado 6 .° .............................  Mesadas de supervivencia.—Pensiones remuneratorias.— Limosnas de Almadén.—Pensiones de secuestres.—Pensione» de exclaustrados.
Ordenación de pagos ...............  Consignaciones, rehabilitaciones y traslaciones del pago delos haberes pasivos civiles y militares.—Acumulaciones de pensión entre hermanos.—Estadística de las Clases pasivas.
Intervención..............................  Confección de las nóminas de los perceptores que cobran enla Pagaduría de la Dirección.— Revistas.— Retenciones de haberes, autorizaciones para el cobro. — Contabilidad y estadística de los mismos.
Pagaduría ................... .. Pago de los haberes de las Clases pasivas residentes en Madrid y de las que residiendo en el extranjero cobran en Madrid por medio de apoderado.

C U A D R O  L E T R A  I  

D irección  general d e le C on ten cioso  del Estado.

Sección 1.a—C o n t e n c i o s o .
/ Asuntos. — Representación y defensa del Estado ante los Tri- 

Nego&iados: l banales ordinarios en todos sus grados para entablar ó sos- 1 tener las acciones que sean necesarias, cualquiera que seaPleitos civiles y vía guberna- \ el ramo ó departamento ministerial á que se refieran.
'  demandas judiciales.

muñes en que tiene interés la Hacienda .
Pleitos de Capellanías y con-i Pleito? da Capellanías Vínculos y Patronatos. Toma de razón tencioso-administrativos.. .  i eU lo? contencioso-administratiTOS y representa-( ción del Estado en los mismos.

Sección 2 .a — C o n s u l t i v o .

d isforme en todo asunto relacionado con la desamortizaciónExpedientes del ramo d8 Pro- |  civil y eclesiástica en la vía administrativa y en las inci-piedades........ .............. . j denci&s de los negocios que tiene á su ca^go la Direcciónf general de Propiedades y Derechos del Estado.
Idem de Contribuciones, Teso-1 ro, Intervención, Timbre,i  Informe en los expedientes de Contribuciones, Tesoro, Tim- Monopolios, Ordenaciones,! bre é Intervención general, así como el bastanteo de docu- Indeterminado y consultas# mantos y contestación de consultas que formulen las Orde- procedentes de otros Minis 1 naciones de pagos ú otros Ministerios.

Idem de Derechos reales |  Latf  d í & é é h S  J  0BÍadístÍOa reíatlva al la5Pues'
Idem de Aduanas y contrata-1 en ^  expedientes administrativos del ramo de ción general de servicios pú- Aduaf as 7 l? s. 1ue relacionados con ¡a contrata- bficos # ción de servicios públicos. — Asistencia a los concursos y  x ........... .............................. f subastas de los mismos.
^ v a s  ^  ^ Uí̂ a y  Ciases pasi j eil ios expedientes de Deuda y Clases pasivas.

Sección 3 .a
Personal, Secretaría y  Esta- ( tatiyo y auxiliar dependiente de la Dirección, dística i Estadística de pleitos, causas y expedientes. — Archivo. — .....................*................( Habilitación. «

CUADRO LETRA J  

In terven ción  g e n e r a l d e  la Adminiafi'acáén del Estado.

Sección 1.a
i Fiscalización de los actos administrativos éLa encargada de fiscalizar lós [ Ittu-vf nfióny |  informe de los expedientes relacionados con. actos dê  la administración 1 Secretaría.. \ las contribuciones, impuestos y demás ser- pública é informar los expe-1 { vicios de la Hacienda, dientes en que reglamenta- Jñámente deb8 oírsela, y \  i Registro general, aquellos en que lo acuerde] J Archivo y Biblioteca.la Superioridad.......... .. i Negociado g e - ] Habilitación.

( neral. . . . . . . .  f Personal.
Sección 2 .a

/  Formación de los Presupuestos generales del Estado y trami- I tación de -los expedientes de modificación d*e créditos y  dePresupuestos y Contabilidad! reorganización de servicios, del período corriente..« . . .  Á Comprobación y ajuste de cuentas del período corriente.8 Teneduría ds libres do ídem.
\  F o n a c ió n  du lac. Cuentas generales del Estado del mismo U-u E-'íb .y ue:ón de los; ¿4 leyes para su presentación á las Cortes*
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Sección 3.a

f Comprobación y ajuste de cuentas del período de atrasos.
I Teneduría de libros de ídem.

Contabilidad del período, de ) Formación de las Cuentas generales del Estado del mismo
atrasos..........................., . . . .  ] período y redacción de los proyectos de leyes para su pre-

I sentación á las Cortes.
[ Estadística de los Presupuestos.

EXPOSICIÓN

SEÑOR A,: Las modificaciones que, después de un detenido estudio, ha habido 
que introducir en la instrucción provisional sobre organización y procedimiento de 
la Administración económica central y provincial aprobada por V. M. por decreto 
de Tá de Noviembre último, al objeto de promulgarla con carácter definitivo des- 
pu'es de oído el Consejo de Estado en pleno, aunque en nada alteran los principales 
f undamentos en que descansa aquel cuerpo de doctrina, establecen, sin embargo, 
^algunas innovaciones de forma en la constitución y funcionamiento de los orga- 
■mismos central y provinciales á quienes:se encomienda la resolución de las recla
maciones económico-administrativas, con la tendencia de facilitar la realización de 
los preceptos contenidos en el decreto de 30 de Agosto del año anterior, dando al es- 
«spíritu que lo informó el desarrollo necesario.

A este propósito, el Ministro que suscribe ha procurado organizar el Tribunal 
gubernativo Central, que ha de actuar en pleno y en Secciones, y los Tribunales 
gubernativos provinciales de manera que respondan, en términos eficaces, á la 
más completa separación de los actos de gestión directa y de los respectivos á las 
funciones resolutivas, conceptos, al par que esenciales, diversos en el orden admi- 
afistrativo económico, llevando esta aspiración, á fin de que se traduzca en realidad 
Inmediata, hasta el límite de otorgar á las dependencias provinciales, en la esfera 
de acción de cada una, un principio de descentralización previsora y prudente, 
dentro de aquellos actos de mera gestión, y de alejar de éstos á los Delegados de 
Hacienda, á quienes se reserva la inspección de los servicios económico-provincia
les, y la resolución, como Presidentes de los Tribunales gubernativos inferiores, de 
las reclamaciones económico-administrativas.

Requieren estas modificaciones, llevadas á cabo en la instrucción definitiva, la 
adaptación del personal afecto á los organismos indicados y la necesaria creación 
de los Secretarios ponentes en las Secciones del Tribunal gubernativo Central y en 
los Tribunales provinciales, á cuyo fin, ha acudido el Ministro que suscribe, tribu
tando el debido acatamiento á las disposiciones emanadas del Poder legislativo, á 
los medios que pone á su alcance el art. 25 del proyecto de ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor por la de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893, y, cumplido ese precepto legal, ha preparado la necesaria refor
ma de las plantillas respectivas, sin lastimar intereses creados, utilizando para ello 
vacantes no provistas, procedimiento que permitirá, en día no lejano, reducirlas al 
límite conveniente, en la medida que aconsejen el desarrollo de los nuevos servi
cios y el ejercicio regular y desembarazado de los organismos creados por el de
creto ya citado de 30 de Agosto de 1901.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
¡someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministi o de Hacienda ; de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y con los informes del Consejo de Estado en pleno y de la In
tervención general de la Administración del Estado, con arreglo á lo que dispone 
el art. 25 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad, puesto en vigor por 
e l 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso* XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las adjuntas plantas dei1 personal de las oficinas de 

la  Administración central y provincial á que se refieren, así como el resumen de 
créditos reformados que también se acompaña, quedando por lo tanto modificados 
con arreglo al mismo los que autorizó la ley de 31 de Dlcíombre último para perso
nal de las referidas dependencias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil novecientos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

A n v a l  V T m »  ótfsw

P lantas de personal de las oficinas de la Administración central y 
provincial del Ministerio dé Hacienda, aprobadas por ¡Real decreto 
de esta fecha.

tf&zzjzzzr : ■   -  r - y ,  y., — ■   - .... ................. ................ .

SECCION 9 .a —  M inisterio  de H acienda

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CAPÍTULO 1.° —  Personal.

A r t í c u l o  2 .° — S u b secre ta r ía .

1 Subsecretario, Jefe superior de Administración   12.500
1 Oficial mayor, Jefe de Administración de primera clase   10.000
I  Idem, id. de segunda........................................................................... 8.750
1 Auxiliar, Jefe de Negociado de primera clase................................ 6.000
1 Idem, id. de isegunda...............        5.000
1 Idem, id. de tercera................................     4.000
1 Idem, Oficial de primera clase........................................    3.500
2  Idem, id. de segunda, á 3.000 pesetas.............................................  9.000
4  Escribientes, id- de tercera, á 2.500.....................................   10.000
8  Idem, id. de cuarta, á 2.000......................................................      16.000
9  Idem, id. de quinta, á 1.500.............................................................  13.500
2  Idem, aspirantes á Oficial, á 1.250. .................................     2.500

     100.750
23

I Portería .

I 1 Portero mayor..................................................    3.500
3 1 Idem segundo. .............   3.000

2 Idem, á 2.500 pesetas............................................................................  5.000
2 Idem, á 2,000......................................................    4.000
7 Idem, á 1.500..........................................................................................  10.500

11 Ordenanzas, á 1.250...................................................................  13.750
6 Idem, á 1.000.............. . .......................     6.000

— -  ----------------------------------------  45 jm
30 - _________

  146.500

Artículo 3.° — Tribunal gubernativo Central.
Secretaria del pleno.

1 Secretario, Jefe de Administración de segunda clase.................    8.750
1 Jefe de Negociado de primera clase...................................................  6.000
1 Idem de id. de segunda -.....................................................................  5.000
1 Idem de id. de tercera  .................................................................  4.000
1 Oficial de primera clase................................................. ..... ...............  3.500
2 Idem de segunda, á 3.000 pesetas.....................................................  6.000
4 Idem de tercera, á 2.500 ...................................   10.000
7 Idem de cuarta, á 2.000.................................................................  14^000
8 Idem de quinta, á 1.500.................................. ......................... ! , . . .  .* 12^000
8 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1,250_* .........................  10.000

i r -------------------------------------------------------------------------------------------

Secretaria de las Secciones.

Sección 1.a— Contribuciones.

1 Secretario de Sección, Jefe de Administración de tercera clase. 7.500
1 Jefe de Negociado de primera clase   ...................................  QM0
1 Idem de id. de segunda.......................................................................  5.000
1 Oficial de primera clase........................................... ............... . . . . .  3.500
3 Idem de segunda, á 3.000 pesetas.....................    9.000
3 Idem de tercera, á 2.500 .............................   7.500
4 Idem de cuarta, á 2.000.................    8.000
4 Idem de quinta, á 1.500........ . ....................................    6.000
6 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250 .............. . 7.500

—      6&M0
24

Sección 2.a — Propiedades.
1 Secretario de Sección, Jefe de Administración de tercera clase. 7.500
1 Jefe de Negociado de primera clase  ................   o.....................  6.000
1 Idem de id. de tercera.............................................................. . 4.000
1 Oficial de primera clase........................................ ............... ............. 3.500
2 Idem de segunda, á 3.000 pesetas  ................  6.000
2 Idem de tercera, á 2 500................................. . . . . ...........................  5.000
2 Idem de cuarta, á 2.000........................ .............................................. 4.000
4 Idem de quinta, á 1.500,................................. .................................. 6,000
4 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250 5.000

I T -------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------

Sección 3 *—Clases pasivas,
1 Secretario de Sección, Jefe de Administración de tercera clase. 7.500
1 Jefe de Negociado de segunda clase.................................................. 5.000
1 Oficial de primera clase.......................................................................  3.500
1 Idem de segunda  .................................................. ............. . . ,  3.000
2 Idem de tercera, á 2.500 pesetas   \ \ \ \ ] 5.000
1 Idem de cuarta............................................................................... 2 000
2 Idem de quinta, á 1.500....................................................................... 1 3^000
3 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250..............! . * ! ! ! ! ! ! ! !  3 750

“    32.76®

Sección 4:*— Tesoro.

1 Secretario de Sección, Jefe de Administración de cuarta clase . 6 500
1 Jefe de Negociado de segunda clase  * non
1 Oficial de primera clase  ,  ”  * * £ S a
1 Idem de segunda    | [ .........................  ojw}
1 Idem de tercera  * ........................
1 Idem de cuarta...............................   ’ ............. *.......................
1 Idem de quinta..................................................’ . * ! ! ! ! " ! ...................  í 500
2 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250 pesetas 2.500
9 # ’--------- !—  26.SW

Sección 5.a — Deuda.

1 Secretario de Sección, Jefe de Administración de cuarta clase 6 5no
1 Jefe de Negociado de tercera clase  .........................   Se# * Z’fiK
1 Oficial de primera clase........................................... ’ ' ’ .....................  i  S
1 Idem de segunda   ........................ * **  ......................
1 Idem de quinta  . * * . . * *  ” .............
2 Aspirantes á Oficial de primera clase, á L25Q pesetas'. ‘ ’ .*!."! [2 500
7   gi-M#

Sección 6.a — Intervención general 
y Timbre del Estado.

i iÜfJe¿a jec*jni Je*a de Administración deciiarta clase.. 6.5001 Jefe de Negociado de tercera clase ............  4boo
1 Idem de id. de tercera, con cargo al art. 21, cap.' 1 . ° . *  »
1 Oficial de primera clase  . Q =aa
1 Idem de segnnda  ........................  ...............................  «'a™
1 Idem de segunda, con cargo al art. 21, cap.* 1.°'.’ 1 "  ’ *
2 Idem de tercera, á 2 500 pesetas........................  • • • •
1 Idem de cuarta................................. 5.000
1 Idem de quinta............................... .....................................................
1 Aspirante á Oficial de primera clase................................................  { Í ka
1 Idem id., con cargo al art.21, cap. 1.° ......... .. . .*.*! ' . !*.”. ! ! ! ! ! *

I T      29.7!»

Sección 7.a — Aduanas.

1 Secretario de Sección, Jefe de Administración, y el demás personal eue se 
S f u l o  l%P.? .P.T .t&.? e. ía.D!reCCÍ<5n del ra™ ' coTcargPo .rart. 8b del

Sección 8.a — Contencioso.

1 £e ®eoei<Jli' *íefe, de Administración, y el demás personal que se
capífulo 1 ?  pu a la Dirección del ramo, con cargo al art. 11 del

29&2S9
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A rtícu lo  10. — Dirección general de la DeuJM pública.

Dirección general.

1 Director general, Jefe superior d8 Administración., 12.500
1 Subdirector primero, Jefe de Administración de se

gunda clase  .......... .................................. 8.750
1 Idem segundo, id. de cuarta........................................... 6.500
2 Jefas de Negociado de primera clase, á 6.000 pesetas, 12.000
3  Idem de segunda, á 5.000.................    15.000
3 Idem de tercera, á 4.000................... ..................... 12.000
3 Oficiales de primera clase, á 3.500. ...........    10.500
6 Idem de segunda, á 3.000 ..............................................  18 000
6  Idem de tercera, á 2.500..............................    15.000
8  Idem de cuarta, á 2.000.  .........   16.000

18 Idem de quinta, a 1.500. .........    27.000
8 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250............  10.000
9 Idem á id . de segunda, á 1.000.   .............................. 9.000
1 Portero mayor, Conserje del ed ificio ... ....................  2.000
1 Portero ..................... .......................................................  1 • 500

Asignación para los demás porteros, ordenanzas j
mozos . , ..................................................................... 8.500

 -----  — --------  184.250
71

Contaduría general.

Jl Contador general, Jefe de Administración de primera
clase..................................... . • • • • :........ ;  • y  v  V ’ A *

1 Segundo Jefe, Interventor de la Caja central, Jefe de
Administración de cuarta clase. .............   o. 500

1 Jefe de Negociado de primera clase. . . . . . . . ----------- b. ü(JO
1 Idem de segunda      -------- ------------ - • •  --------  J ’ j'Jg'
1 Idem de tercera.. --------------------   * •
2 Oficiales de primera clase, á 3.500 pesetas       7.000
5 Idem de segunda, á 3.000........ . ......... *............. * • * * * * * J?
6 Idem de tercera, á 2 500............... * . . ......... .. l o .000
8  Idem de cuarta, á 2.000,     ô.OOO ,

10 Idem de quinta, á 1.500.. v  ........ .......................  17 500 *
14 Aspirantes á Oficial de primera clase, a 1 .2 5 0 , .. . . .  17.0JO
12 Idem á id. de segunda, á 1.000.......................‘ V  ‘ ‘ noo ;

Asignación para porteros, ordenanzas y mozos.. . . . .  b.uuu igg OQO f

IT ;

Tesorería.

1 Tesorero, Jefe de Administración de cuarta clase ... 6.500
1 Cajero, Jefe de Negociado de tercera id ........................  4.UU»
i  Ayudante, Oficial de tercera id ...................................... ~ -^ u
1 Oficial de quinta id   ...........   ; •• ••   y  • • q ‘ ^ n  !
3 Aspirantes á Oficial de primera clase, a 1.250 pesetas. d. 7&0
1 ídem á id. de Begunda.................................................. * L-uw  19 250T

Sección enc&y(jttcLci de los asuntos de Ultea'/nci} •

1 Jefe de Administración de tercera clase, Jefe de la ■
Sección t Ordenador de pagos..................................

2 Jefes de Negociado de primera, á¡ 6.000 pesetas  12.000
1 Idem de id. de segunda. ...................    (
2 Idem de id. da tercera, a 4.000......................................  «.000
3 Oficiales de primera, á 3.500..........................................  io .dwj
2 Idem de segunda, á 3.000...............................................  6.000
6 Idem de tercera, á 2.500................................................... Ig-OOO
4 Idem de cuarta, á 2.000............................................      «  600

10 Idem de quinta, á 1500..................................     15. «H>
& Aspirantes á Oficial da primera, a 1.2o0....................  7.ouu
6 Idem id. de segunda, á 1 .0 0 0 . .. . ................................  b 00°  iqo.500

7 ¡~

Portería .

1 Portero mayor ...........................................................  o ' aoo
1 Idem segundo..................................................................
1 Idem tercero.......................................................................  I
4 Ordenanzas, á 1.250 pesetas............................................
3 Idem, á 1.Ó00  d-° ° °  u  ^

—  ---------- ;—  453.500

A rtícu lo  12. — Dirección general de Clases pasivas,

1 Director general, Ordenador de pagos, Jefe superior _
de Administración.........................................*   • 12.500

1 Subdirector, Jefe de Administración de segunda
clase.        8.750

1 Jefe de Negociado de primera clase............................
1 Idem de segunda..................................... ........................
2 Idem de tercera, á 4.000 pesetas............................... .. 8 .000
2 Oficiales de primera clase, á 3.500................... .............  7.000
5 ídem de segunda, á 3.000. .................................. *......... 6-000
6 Idem de tercera, á 2.500............. ........................ Jo-900
7 Idem de cuarta, á 2.000........................   14.000

14 Idem de quinta, á 1.500.........................   21.000
8  Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250¿..........  10.000
6  Idem de segunda, á 1.000.............. .................................  u.000

Asignación para porteros y ordenanzas......................  o -500 ^ 7  750ir
P agaduría .

1 Oficial de segunda clase, Pagador (sirve el cargo un
Comisario de Guerra, retirado, y sólo percibe su
haber pasivo)..................................... ......................... .. »

Asignación para Auxiliares y gastos de Caja  5.000 ^

Intervención.

1 Interventor, Jefe de Administración de tercera clase. 7.500
1 Jefe de Negociado de segunda clase................    5.000
1 Idem de id. de.tercera..............   * «*222
1 Oficial de primera clase. .......................... • • 3.500
2 Idem de segunda, á 3.000 pesetas.... .......................    * 6.000
2 Idem de tercera, á 2,500. .............. ................................. 5-000
4 Idem de cuarta, á 2 . 0 0 0 . .............................................. 8-000
5 Idem de quinta, á 1.500.    ............ ................ ........... 7.500
8  Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250........... % 10 000
7 Idem de segunda, á 1.000 .............................................     7.000

Asignación para porteros y ordenanzas...      3.250 ^

32  —  199.500

ADM IN ISTRACIÓN PRO VIN CIAL

CAPÍTULO 3 .° - P ersonal.
A rtícu lo  1.° — Delegaciones de Hacienda.

PROVINCIAS BE PRIMERA CLASE

M adrid.
1 Delegado, Jefe de Administración de segunda clase  .........   8.750
1 Secretario, Oficial de quinta id............................................. . ...........  1.500
1 Portero................................................................................................   1.250
1 Ordenanza.............................................................................................................. 1.000

  —  —  12.500
4

Las provincias de Barcelona, Coruna, Sevilla y Valencia, con igual dotaeión ... .  50.000

Cádiz.

I Delegado, Jefe de Administración de segunda clase  .......... . . . .  8.750
1 Secretario, Oficial de quinta id ................. ........................................... 1.500
1 Portero.............................................................................................................  1.250

  --- ---------------- 11.500
3

Las provincias de Granada y Málaga, con igual dotación . . . . . . . .  J  . Q. .  • 23.000

PROVINCIAS BE SEGUNDA CLASE 

A licante.

X Delegado, Jefe de Administración de segunda clase. . . . . . . . . .  8.750
1 Secretario, Oficial de quinta id ..........................................0. .  * #. , .  1.500
1 Portero.......................................................... ...................... . . 1 . . ,  1.000

  _ ----------  H.250
3

Las provincias de Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Tole/ ]0j Valladolid y Zara
goza, con igual d o t a c i ó n . . «   " I    78.750

PROVINCIAS BE TERCERA CLASE 

A lbacete.

1 Delegado, Jefe de Administración de tercera clase . . . . . . . . . . . . .  7.500
1 Secretario, Oficial de quinta íd em ........................ , 1 - 500
1 Portero . .......................    . .  *[. .   1.000

—  *' ‘   10 .00 0
3

Las provincias de Almería, Avila, Badajoz, Cá ceres Castellón, Ciudad R e a ! ,^ B8a,̂ ,!W,,̂  
Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesc a Jaén, León, Lérida, Logroño,
Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Salamv ;n¿a> Santander, Segovia, Soria,
Tarragona, Teruel, Zamora, Baleáres y Cana* fias> con igual dotación................  280.000

477.000
Mozos con destino á los Archivos provif aciales de Hacienda.

PROVINCIAS BE PRIMERA CLASE 

M adrid.

1 Mozo..............................................................     1.000

Barcelona

1 Mozo.............................................. . . .      775

1 Mozo para cada una de las pr©y lucias de Cádiz, CóTüña, Grana
da, Málaga, Ssvilla y Valensa a> a¡ respecto de 750 pesetas.. . .  4 500

PROVINCIAS DB * SEGUNDA. CLASE 

ante.
1 Mozo.............................................   700

1 Mozo para cada una da ]as provincias de Burgos, Córdoba,
Murcia, Oviedo, T o le »  ? Yalladolid y Zaragoza, con igual do
tación........................            4.900

PROVINE Ag DE TERCERA CLASE

1 Mozo para cada una jas provincias de Albacete, Almería,
Avila, Badajoz, ¿eres, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Ge
rona, G uadalatef ? Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, y m  uge, Palencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovüa, Soria, Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares
y Canarias, %\ I aspecto de 625 pesetas *.......................... . .  18.125

* — --------—  30.000

507.000

A rtícu lo  2*/ — Secretarias de los Tribunales gubernativos
provinciales. ¿

M adrid.
1 Jefe de N egociado de primera clase, Secretario.............................  6.000
1 O ficial'de primera clase....................................     3.500
3 Oficia1 es de tercera id., á 2 500 pesetas............................................ 7;500
1 Idem de quinta id . . . .  ................................................................   1.500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.................................... 2.500
1 Id rm  á id. de segunda id.......................   1 .0 0 0

—    2 2 .00 0

Barcelona, con igual personal y dotación que la anterior,. .  ...................o . . .  22.000

V alencia.

1 Jefe de Negociado de primera clase, Secretario..............................  6,000
1 Oficial de segunda clase .................... .......................................  3 .000
3 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas.................................................   7¿500
1 Idem de quinta i d .....................   1.500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250 ..................................  2.500
1 Idem á id, de segunda id   .........................     1 .000

—  — -----------  21 .«SO
9

Coruna, Granada j  Sevilla, con igual personal y dotación que la anterior.............* 64.500



Gaceta de Madrid.—Núm. 19 19 Enero 1902_______                277
Cádiz.

i 1 Jefe de Negociado <k primera clase, Secretarlo  .......... 6 000
i 3 Oficiales de tercera «lase, á 2.500 pesetas........................ ...........  Z'^9^

1 Idem de cuarta id ............. .............................................................  2 000
1 Idem de quinta id ............................................................»■>........... 1.500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250...............................  2.500
1 Idem á id. de segunda id ...................... >     • • 1 • 900

 ____    20.500
9

Málaga, con igual personal y dotación, que la anterior.........................................  20 .&00

A lican te.

1 Jefe de Negociado de segunda clase, Secretario .................  5.000
2 Oficiales de tercera clase, á 2.500 pesetas.....................................  5,000
1 Idem de quinta id .     ................................................................ > 1 • 500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250 ................................. 2.50'0
1 Idem á id. de segunda id .   ..........................................................  1 *900

  --------------  15.000
7

Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Zaragoza, con igual per
sonal y dotación que la anterior..............          105.000

A lbacete.

1 Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario.............................  4.000*
2  Oficiales de tercera clase, á 2.500 pesetas.................................... 5 000-
1 Idem de quinta id .................... ......................................................
1 Aspirante é  Oficial de primera id .................................................  1.250
1 Idem á id. de segunda id ...............................................................  1.000-

     12.750
6

<?
Almería, Avila , Badajoz. Cáeeres, Castellón, Ciudad Beal, Cuenca, Gerona,.

Guadalajara, Suelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Pa- 
lencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel»
Z  imora, B  aleares y  Canarias, con igual personal y dotación que la anterior * - 357.000

660.750

AetüouXíG 4.® — Administraciones de Contribuciones.

M adrid .

1 Administrador, Jefe de Administración de cuarta clase   6.500
1 Jefe de Negociado de tercera id., Ingeniero industrial............... 4.000
1 Idem Id. de tercera id .....................................................................  4.000
1 Oficial de primera id., Arquitecto......................» ............  3.500
2 Idem de primera id., á 3.500 pesetas....................... ....................  7.000
2 Idem de segunda id., Arquitecto é Ingeniero industrial, á 3.000. 6 000
4 Idem de segunda id., á 3.000...............   12 000
7 Idem de tercera id ., á 2.500 .........        17 500
6 Idem de «cuarta id., á 2.000.................... . ..........   12.000
7 Idem de quinta id., á 1.500............................................................  10.500

10 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..............................  12.500
11 Idem á id. de segunda id., á 1.000...................    11.000

1 P o r te r o . . . . . ..................    1.000
2 Ordenanzas* á 1.600 .................................................    2.000

*----- — ------   109.500
56

Barcelona.

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera clase.  ............. 6.000
1 Jefe de Negociado de tercera id., Arquitecto............ . . ............... 4.000
1 Idem id. de tercera i d   ......         4 000
2  Oficiales de primera id. (uno Secretario áe la Comisión de Eva

luación), á 3.500 pesetas, . ....................     7.000
I  Oficial de segunda íá ., Arquitecto - .................. ¿. *........ 3.000
1 Idem de segunda id., Ingeniero indmstriaOL..................   3.000
3 Jdem de segunda id., á 3,000.......... .............. ............................... 9.000
4 Idem de tercera id , á 2.500   .........     10.000
5 Idem de cuarta id., á 2.000.. ...................   10.000
5 Idem de quinta id., á 1.500  ......................    7.500
6 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..      .........  7.500
8 Idem á id. de segunda id., á 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . ....... .... ................  8.000
1 Partero.............................................................  . . * ..............  1.000
1 Ordenanza   • 750

  .   80.750
40

Granada.

1 Administrador, Jefe de Negociado de prim eradase      6.000
1 Jefe de Negociado de tercera id., Ingeniero industria]................  4.000
1 Oficial de primera id ...................................................   * 3.500
1 Idem de segunda i i., Arquitecto..  ...................      3.000
3 Idem de segunda id., á 3 000 pesetas...........................................  . 9.000
3 Idem de tercera id., á 2.500.......................................... . 7.500
3 Idem de cuarta id., á 2.000...................i ...............................   6.000
1 Idem de quinta id ...............................................................    1.500
2 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250............    2.500
3 Idem á id . de segunda id., á 1.000.........................   3.000
1 Portero......................................................................   1.000
1 Ordenanza     ........................................    750

21

M álaga .

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera clase  ................  6.000
1 Oficial de primera id ....................... .............................................  3 500
1 Idem de segunda id., Ingeniero industrial..  ............. . 3 000
3 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas. ...................... . 9 000

23 Idem de tercera id,, á 2.500........................................................ 7 500
Idem de cuarta id., á 2 .000*.,.................... ........... . . . .......... .» 6.000

1 Idem de quinta id ...............   . ............  1.500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250................................  2.500
3 Idem á£d. de segunda id., á 1.000.'..........................................   3.000
1 P o r te r o .» , . ..............     1.000
1 O r d e n a s e * ..............         750

 —  43.750
20

Sevilla . ...

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera clase. ...........  S'onA
1 Jefe de Negociado de tercera id., Ingeniero industrial................ ' 4 UUO
1 Oficial de primera clase, Arquitecto .............................  3-500
1 Idem de primera id ......................................................................  ¿ X™
3 Idem de s?gunda id., á 3.000 pesetas..............    ^ ‘ 900
3 Idem de tercera id., á 2.500..................................................  7.500
3 Idem de cuarta id., á 2.000 ..................................................  9.000
1 Idem de quinta id ...............................     1.500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250   . ...............  ^ aÜ
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000  .............................................  3 000
1 Portero...........................     1*900
1 Ordenanza............ ............... ........................................ ..........»• • 750

    m48.25<?
21

Valencia.

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera clase................. 6.000
1 Jefe de Negociado de tercera id., Ingeniero................................. 4.000
2 Oficiales de primera id., á 3.500 pesetas (uno Secretario de la

Comisión de Evaluación) *................................................ 7.000-
1 Oficial de segunda id., Ingeniero industrial..............    3.000
2 Idem de segunda id., á 3.000, Arquitectos  ..............   6.000
3 Idem de segunda id., á 3.000.    .........................................   9.000
3 Idem de tercera id., á 2.500..........................................................  7.500
3 Idem de cuarta id , á 2.000 ........................................................  6.000
2 Idem de quinta id., á 1.500..........................................................  3.000
2 Aspirantes á Oficial de primera id.,.á 1.250 ............................... 2.500
3 Idem á id. de segunda id ., á 1.000..............................................  3.000
1 Portero.................................................................................. ..........  1.000
1 Ordenanza....................................................................    750

    58.750
25

Cádiz. ¿fe )

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera clase................. 6.000
1 Oficial de primera i d ................................................................... . 3 500
1 Idem de segunda id., Arquitecto................. ...............................  3.000
1 Idem de segunda i d ..................................... ..............................  3.000
3 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas...................................    7.500
3 Idem de cuarta id., á 2.000...........     6.000
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250...................    2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000 ..................   3.000
1 Portero...........................     i .qqo
1 Ordenanza.....................     750

—    36.250

Coruña.

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera clase  .............  6.000
1 Jefe de Negociado de tercera id., Ingeniero industrial.............. . 4^000
1 Oficial de primera id., Ingeniero industrial  .......................   3.500
1 Idem de primera id ................................... .....................................  3.500
1 Idem de segunda id., Arquitecto . 6..................................   3.000
2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas (uno Secretario de la Comi

sión de Evaluación)  .....................................................  g . 000
3 Idem de tercera id., k 2.500 ..................., ......................................  7.500
3 Idem de cuarta íd „  á 2 000 ...........................................................  6^000
2 Idem de quinta id., á 1.500 ........................................................... 3.000
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250 ............................... 2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000.................................... 3.000
1 P o rte ro ..............................     1.000
1 Ordenanza................    750

IT  '   á9-750
Alican te .

1 Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase      5.000
1 Oficial de primera i d ................................................ ...................  3.500
1 Idem de segunda id., A rqu itecto .................................................  3.000
2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas (uno Secretario de la Co

misión de Evaluación)................................. 8 ........................... 6 000
2 Idem de tercera id., á 2.500..............     5.000
3 Idem de cuarta id., á 2.000.  ...........................................   6.000
3 Idem de quinta id., á 1.500................  ; . ......................................  4*500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250 .......................  2.500
1 Portero ................   '% q

—    36.250
lo

La provincia de Burgo?, con igual personal y dotación que la anterior.. . . . . . .  36.250

Oviedo.

1 Administrador, Jefa de Negociado de segunda clase..................  5.000
1 Oficial de primera clase .........................................................  3.500
1 Idem da segunda id., Ingeniero in du stria l................................ 3.000
2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas (uno Secretario de la Co

misión de Evaluación) ....................     *...................  6.000
2 Idem de tercera id., á 2.500................ ...................................... .. 5.000
3 Idem de cuarta id., á 2.000...................................... ............... . 6.000
3 Idem de quinta id., á 1.500.............................................. ’8............ 4^500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..................  2.500
1 Portero............................................................................................. 750

—    —  36.250

La provincia de Valladolid, con igual personal y dotación que la anterior.. . . .  „ 36.250

M urcia.

1 Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase................... 5 f 00
1 Oficial de primera id ................................................................. 3 500
2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas (uno Secretario de la Co

misión de Evaluación)................................................................  g qqq
2 Idem de tercera id., á 2.500..........................* . / . ! ! * . * . . *  5*000
3 Idem de cuarta id., á 2.000  * fi’ mn
3 Idem de quinta id., á 1.500................   . .’ ] ’ ! ! ! !  !!*  ] 4 500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1 .250." * . ! . ! ! . .  . ]  ! ........ 2500
1 Portero............................................ t8............... i . . . . * . ! ] ] ! , ] ] . , ! !  750

~  ’ , --------- p—’ 33.250

Las provincias de Toledo y  Za*8goza, con igual personal y  dotación que la
•n ^ r io r ..........  ......................        66.500
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Córdoba*

i  Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase. .......... 5.000
1 Jefe de Negociado de tercera id., Ingeniero industrial............... 4.000
1 Oficial de primera id.......................................................................  3.500
1 Idem de segunda id., Ingeniero industrial...................................  3.000
1 Idem de segunda id................................. . .............*...................... 3.0002 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas  ...............................  5.000
3 Idem de cuarta id., á 2.000 .........................   6.0002  Idem de quinta id., á 1.500. ...................................................* 9 2̂
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250................................. ^*500
1 Portero..........................; . . . . ................................................ ..

 ___  35,750
16

Gerona,

1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase . • 4.000
I Oficial de primera id., Ingeniero industrial. ............................  3.500
1 Idem de segunda id.  ........................................................    3.0002 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas (uno Secretario déla Co

misión de Evaluación)................................................................. 5.000
4 Idem de cuarta id., á 2,000..................................................    8.000
4 Idem de quinta id., á 1.500............................. .............................. 6 ■. 000
3 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.................................  3.750
1 Idem á id. de segunda id................................................................  1.000
1 Portero,  .................................  750

  ---------------------- 35.000
18

Î a provincia de Huelva, con igual personal y dotación que la anterior.. . . . . . . .  35.000

Cuenca.

1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase..............   4.000
1 Oficial de segunda id., Arquitecto.  ........................................... 3.000
1 Idem de segunda id.........................................................................  3.0002 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas..............................................  5.000
4 Oficiales de cuarta id., á 2,000.......................................................  8.000
4 Idem de quinta id., á 1.500...................................... .... .......... ..  6.000
3 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.............   3.750
1 Idem á id. de segunda id..........................*...........     1.000
1 P o r te r o ,..,. .. .; .............................................................................. 750

 - 34.500
1 8

Las provincias de Lugo y Teruel, con igual personal y dotación que la anterior. 69.000

Ávila.

1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase   4,000
1 Oficial de segunda id..................................................................   3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas (uno Secretario de la Comi

sión de Evaluación)..................................    5.000
4 Idem de cuarta id., á 2.000............................................................. 8.000
4 Idem de quinta id., á 1.500............................................................. 6.000
3 Aspirantes á Oficial de primera £d., á 1,250.............................  3.750
1 Idem á id. de segunda id................*........................................  1.000
1 Portero......................................     *.............. * 750

 -----    81.500
17

Las provincias de Ciudad Real, Guadalajara, Logroño, Segovia, Soria y Cana
rias, con igual personal y dotación que la anterior..............................    189.000

Cáceres.

1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase....... 4.000
1 Oficial de segunda id., Arquitecto.................................... 3.000
1 Idem de segunda id.......................................................... . v  3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas (uno Secretario de la Comi

sión de Evaluación)  .................. . . . ................................. 5.000
4 Idem de cuarta id., á 2.0C0...............................................  8.000
4 Idem de quinta id., á 1.500........; • • • ; ..............................  6.000
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.................... 2,500
2 Idem de segunda id., á 1.000................................ ........................  2. 000
I Portero.......................................        750

    34.250
1 8

La provincia de Zamora, eon igual personal y dotación que la anterior. 34.250

Lérida.

1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase.................. .  4,000
1 Oficial de segunda íd.# Ingeniero industrial...........3.000
1 Idem de segunda id.........................................   •* *• • *•• • • * ••• • 3.0002 Idem de tercera id., á 2 500 pesetas (uno Secretario de la Co

misión de Evaluación) *..................................... *.............. 5„000
4 Idem de cuarta id., á 2.000........................................... ................  *̂ 9̂2
4 Idem de quinta id., á 1.5C0........ ; * * • ; ..........................................  6„000
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250....... *...............   2.500
2 Idem á id» de segunda id., á 1.000................................................ 2*£92
1 Portero..............................   *.......    750J.  u m

18 -

La provincia de Salamanca, con igual personal y dotación que la anterior.  34*250

Albacete.

1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase..................... 4.000
1 Oficial de segunda id.........................................    3.0002 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas (uno Secretario de la Co

misión de Evaluación).........................    5,000
4 Idem de cuarta id., k 2.000 .......................................   8.000
4 Idem de quinta id., á 1.500. ...............................................   6.0002 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..  ..........................  2.5002 Idem á id. de segunda id., á 1.000...........   2.000
X Portero  ......................... . ...........      750

.- -------------- -— . 31.250
17

Las provincias de Almería, Badajoz, Castellón Huesca, Jaén, León, Orense, Fa
lencia, Pontevedra, Santander,"Tarragona j  B !t res, con igual personal y do
tación que la anterior.  . 375.000

Ŷm 2MQ

Abtícul© 6.° — Tesonerías á& E a c k n ia .
Madrid.

1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja
y de Administración de cuarta clase......................  6.500

1 Depositario pagador, Oficial de primera id . . . . . . . . .  3.500
1 Oficial de primera id ..................................................   3.500
1 Idem de segunda id .....................................................  3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas.............. . 5.000
3 Idem de cuarta id., á 2.000  .............................  6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500..................................... 6.000
4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.............  5.000
2 Idem á id. de segunda id., á 1.000.......................    2.000

Asignación para subalternos de Caja.. . ............. . 1.250
1 Portero.. ............................................................ 1.000
1 Mozo de Caja....................................   * 675IT    43-425

Barcelona.
1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja y

detNegociado de primera clase  ...............................  6.000
1 Depositario pagador, Oficial de primera id  ............  3.500
1 Oficial de segunda id ..................................................  3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas..........................  5 000
3 Idem de cuarta id., á 2.000 .......................................  6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500 .................   6.000
4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.........  5.000
2 Idem á id. de segunda id., á 1.000....................    2.000

Asignación para subalternos de Caja........................  1.250
1 Portero.................. ......................... ..............................  1.000
1 Mozo de Caja   ...............................   625

 ■    39.375
20

Granada.
1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja y

de Negociado de primera clase................................. 6 .000
1 Depositario pagador, Oficial de primera id ...............  3.500
1 Oficial de segunda clase , .................................. 3.000
1 Idem de tercera id ........................................................ 2.500
2 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas............................. 4.000
4 Idem de quinta id., á 1.500.................    6.000
1 Aspiranre á Oficial de primera id . .................  1.250
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000,.  ....................... 3.000

Asignación para subalterno de Caja  ................... 1.250
1 Portero  ...............................................................  1.000
1 Mozo de Caja.................................................................   625

    32.125
16

Las provincias de Málaga, Sevilla y Valencia, con igual personal y 
dotación que la anterior.........................     96.375

Cádiz.
1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja y

de Negociado de primera clase...................7 ........... 6.000
1 Depositario pagador, Oficial de primera id................  3.500
1 Oficial de tercera id   .....................................  2.500
2 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas.............................  4.000
5 Idem de quinta id., á 1.500............    7.500
1 Aspirante á Oficial de primera id ..............................  1.250
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000..............................  3.000

Asignación para subalterno de Caja..........................  1.250
1 Portero.... «..................    1.000
1 Mozo de Caja..................... *............................  625

    30.625
16

La provincia de Coruña, con igual personal y dotación que la an
terior .............................................      30.625

Burgos.
1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja y

de Negociado de segunda clase   ............................  5.000
1 Jefe de Negociado de tercera id.................. ................  4.000
1 Depositario pagador, Oficial de segunda id...............  3 OOG
1 Oficial de tercera id    ....................................... r.......  2 500
3 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas...........................   6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500  .....................................  6.000
1 Aspirante á Oficial de primera id.. . .  . ......................  1.250
3 Aspirantes á Oficial de segunda id., á 1.000 .............  3.000

Asignación para subalterno de Caja..........................  1.000
1 Portero   ........................................................ 750
1 Mozo de Caía  ........................................... 625

  “   33.125
17

Alicante.
1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja y de

Negociado de segunda clase  ...............  5.000
1 Depositario pagador, Oficial de segunda id ...............  3.000
1 Oficial de tercera i d . . .  *.................... ....................... . 2.500
3 Idem de cuarta id, i  2.000 pesetas*. . . ......................  6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500. .........   6.000
1 Aspirante á Oficial de primera id...............................  1.250
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000 ..................... 3.000

Asignación para subalterno de Caja ........... . 1.000
1 Portero   .........     750
1 Mozo de Caja. ............    625

 ----     29.125
16

Las provincias de Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Za
ragoza, con igual personal y dotación que la anterior........................  174.750

Albacete.
1 Tesorero, Jefe da la oficina de recaudación y Caja y de

Negociado de tercera clase     ..............................  4.000
1 Depositario pagador, Oficial de tercera id..................  2.500
1 Oficial de tercera id    ....................................   2.500
2 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas.............................. 4.000
3 Idem de quinta id., á 1,500.........................................  4.500
1 Aspirante á Oficial de primera id.............................  • 1.250
3 Idem á id. de segunda id., á 1,000 .........................   3.000

Asignación para subalternó de Caja..........................  1,000
1 Portero ..........................................   7ñO
1 Mozo de Caja *..............        6>25

—  — ----  24.125
14

Las provincias de Almería, Ávila y Badajo?, con igual personal y
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Cáceres.

1 Tesorero, Jefe de la oficina de recaudación y Caja y deNegociado de tercera clase.........................................1 Depositario pagador, Oficial de tercera id...................1 Oficial de tercera id ........................................................2 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas..............................2 Idem de quinta id., á 1.500...........................................i  Aspirante á Oficial de primera id ................................4 Idem á id. de segunda id., á 1.000]..............................Asignación para subalterno de Caja............................1 Portero.........................................................................1 Mozo de Caja...................................................................
14

4.0002.5002.5004.0003.000 1.2504.0001.000 750 625 23.625

Las provincias de Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guada- lajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares y Canarias, con igual personal y dotación que la anterior.......................................................* 567.000 i

Á lava. .
1 Depositario pagador, Oficial de tercera clase.............2 Aspirantes á Oficial de segunda id., á 1000 pesetas.. Asignación para subalterno de C aja ............. ............1 Portero...........................................................................
4

2.5002.0001.000,750 6.250

Las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya'y Navarra, con igual personal y dotación que la an terio r.............................................................. 18.750 1.221,675

A r t í c u lo  7.° — Intervenciones de Hacienda*
PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE

M adrid.
1 Interventor, Jefe de Administración de tercera clase. 1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de segunda id..1 Oficial de primera i d .....................................................2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas..........................2  Idem da tercera id., á 2.500......... .................................4 Idem de cuarta id., á 2.000............................................8 Idem de quinta id., á 1.500............................................6 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..............6 Idem á id. de segunda id., á 1.000 ................... ..........

7.5005.000 3o 5006.0005.0008.000 12.0007.500 6.000

1 Portero ................................................................... .. 1.2501 Ordenanza...............................................................  1.000
33

60.500

2.250 62.750

Barcelona.
1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 
1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de segunda id..
1 Oficial de primera id-...............................................................2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas........... ..............2 Idem de tercera id., á 2.500 ..........................................4 Idem de cuarta id., á 2.000..........................................8 Idem de quinta id., á 1.500..................................... ..7 Aspirantes á Oficial de primera id, á 1.250................7 Idem á íd . de segunda id., á  1 ,0 0 0 ... ........................

6.5005.0003.5006 o 0005.0008.000 12.0008,7507.000

1 P o r te ro .. . . , ...................................... - • • • ........... 1-250

35 -

61.750

2.250 64.000

Sevilla*
1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase.1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de segunda id .1 Oficial de primera id. .................... ...............2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas..........................
3 Idem de cuarta id., á  2.000............. ..............................7 Idem de quinta id., á 1.500................... ....v . . . . . . . . .  ^4 Aspirantes á Oficial de primera id., á.1.250................6 Idem á id. áz segunda id., á 1.000.....................................

6.5005.0003.500 
‘ 6.0005.0006.000 10.5005.0006.000

29

53.500

2.250 55.750

La provincia de Valencia, con igual personal y dotación que la 55.750

M álaga.
1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de segunda id ..1 Oficial de primera id ............. .............*........................2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas............................

4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250...........6 Idem á id. de segunda id., á 1.000...............................

6.500 5.0003.500 6.0005.0006.0009.0005.000 6.000

28

52.000

2.250 54.250

Cádiz.
1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase.1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de segunda id..1 Oficial de primera id.......................................................2 Oficiales de segunda id, á 3.000 pesetas......................2 Idem de tercera id., á 2.500...........................................3 Idem de cuarta id., á 2.000...........................................5 Idem de quinta id., á 1.500............................................4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250...............6 Idem á id . de segunda id., á 1.000...........................

6.5005.0003.5006.0005.0006.0007.5005.0006.000

1 Portero................................................................1 Ordenanza...........................................................
27

1.2501.000
50.500

2.250 52.750
Las provincias de Coruña y Granada, con igual personal y dotación aue la anterior.....................................................  .............  .............. 105.500

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE
Burgos.

i  Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de tercera id . . . 1 Oficial de primera id......................................................1 Idem de segunda id ........................................................2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas.............................3 Idem de cuarta id., á 2.000............................................5 Idem de quinta id., á 1.500...........................................5 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250...........8  Idem á id. de segunda id., á 1.000 ........................

6.5004.0003.5003.0005.0006.0007.500 6.250 3.000

1 Portero................................................ ................1 Ordenanza................................................ ..
24

1.000750
44.750

1.750 46.500
Córdoba.

1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de tercera id . . .  1 Oficial de primera id ....................................................1 Idem de segunda id ......... .................... .........................2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas............................3 Idem de cuarta id., á 2.000............................................5 Idem de quinta id., á 1.500....................... ...................4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250................3 Idem á id. de segunda id., á 1.000..............................

6.5004.0003.5003.0005.0006.0007.5005.0003.000

1 Portero................................................ ..1 Ordenanza........ .. . . i ......................................
23

1.000750
43.500

1.750 45.250
Las provincias de Murcia y Oviedo, con igual personal y dotación que la anterior.................................................. .............................. 90.500

Z aragoza.
1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de tercera id . ..1 Oficial de primera id .......................................................1 Idem de segunda id.........................................................1 Idem de tercera id..................... .....................................3 Idem de cuarta id, á 2.000 pesetas...............................5 Idem de quinta id., á 1,500..........................................5 Aspirantes á Oficial de primera id, á 1.250.................3 Idem á id. de segunda id. á 1.000................................

6.5004.0003.5003.0002.5006.0007.500 6.250 3.000

1 Portero...............................................................1 Ordenanza....................................................... .
23

1.000750
42.250

1.750 44.000
A licante.

1 Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de tercera id . . .1 Oficial de primera id ......................................... *...........1 Idem de segunda i d .......................................................1 Idem de tercera id...........................................................3 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas..............................5 Idem de quinta id., á 1.509;........................... .............4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250...............3 Idem á id. de segunda id., á 1.000..............................

6.5004.0003.5003.000 2-5006.0007.5005.0003.000

1 Portero................................................................1 Ordenanza...........................................................
22

1.000750
41.000

1.750 42.750
Las provincias de Toledo y Valladolid, con igual personal y dotación que la anterior.................................... .............................................. .... 85.500

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE
G uadal a ja r a .

1 Interventor, Jefe de Negociado de primera clase . . . .  1 Tenedor de libros, Oficial de primera id .....................1 Oficial de segunda i d ....................... .............................2 Idem de tercera, á 2.500 pesetas............... .................3 Idem de cuarta, á 2.000................................................6 Idem de quinta, á 1.500..........................................3 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250............3 Idem á id. de segunda id., á 1.000..................... .

6.0003.5003.0005.0006.0009.000 3.7503.000

1 Portero................................................. ..............1 Ordenanza........................... .................
IT

750625
39 250 

1.375 40.625

Las provincias de Leuda y Salamanca, con ig u a l personal y di ta~ cióncvue ía ajaterior, 81.250
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Huesca.

1 Interventor, Jefe de Negociado de segunda c lase .. . .  5.000
1 Tenedor de libros, Oficial de primera Id . ................... 3 500
1 Oficial de segunda id  .......................    3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas.............................  5.000
3 Idem de cuarta id., á 2 .000 .. .....................................  6.000
6 Idem de quinta id., á 1.500 ............... .................. .. 9.000
3 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.......  3.750
3 Idem á id, de segunda id., á 1 ,000 .................. 3.000

38.250
1 Portero...........................................   7oO
1 Ordenanza......................   625

     1.375
22-------------------------------------------------------------------------- ----- -----  39.625

A lbacete.

1 Interventor, Jefe de Negociado de primera clase  6.000
1 Tenedor de libros, Oficial de primera i d . ....................  3 500
1 Oficial de segunda id ......................................................  3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas.............................  5.000
3 Idem de cuarta id., á 2 000............................................  6.000
5 Idem de quinta id., á 1.500..........................   7.500
3 Aspirantes á Oficial da primera id., á 1.250............   3.750
3 Idem á id. de segunda id., á 1 .000. .................. 3.000

37.750:
1 Portero.........................................   750
1 Ordenanza   625

    1,375
21 — ---------  39.125

Las provincias de Almería, Badajoz, Cáceres, Castellón, Ciudad 
Real, Gerona, Huelva, Jaén, León, Logroño, Lugo, Orense, Palen- 
cia, Pontevedra, Santander, Tarragona y Zamora, con igual per
sonal y dotación que la anterior.........................................................  665.125

B aleares.

1 Interventor, Jefe de Negociado de primera clase . . . .  6 000
1 Tenedor de libros, Oficial de primera i d .....................  3 500
1 Oficial de segunda id   ............................................  3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas............................ 5 000
3 Idem de cuarta id., á 2.000...................................... . 6 000
4 Idem de quinta id., á 1.500.......................... ............. ... 6.000
3 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.............  3.750
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000............................... 3,000

36 250
1 Portero.................................................................  750
1 Ordenanza.. . . . . . . . ......................................... 625

   1.375
20   37,625

Á vila.

1 Interventor, Jefe de Negociado de segunda c la se ....  5.000
1 Tenedor de libros, Oficial de primera i d. . . 3 . 5 0 0
1 Oficial de segunda id . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
2 Idem de tercera id ., á 2.500 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .  5,000
3 Idem de cuarta id., á 2» 000 6.000
4 Idem de quinta id., á I I 00. ...... 6.000
3 Aspirantes á Oficial de primera id,, á 1.250..............   3.750
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000................   3.000

35.250
1 Portero  ............................   750
1 Ordenanza..................................................   625

   1.375
£0 — -------  36.625*

Las provincias de Cuenca, Segovía, Soria, Teruel y Canarias, con 
igual personal y dotación que la an te rio r.................................    183,125

V izcaya.

1 Interventor, Jefe de Negociado de segunda c la s e .. . .  5.000
1 Oficial de tareera id., Tenedor de lib ros.. . . . . . . . . . .  2.500
1 Idem de cuarta i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 000
1 Idem de quinta id   .......... 1.500
3 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250 pesetas 3.750
1 Portero   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750

   ■ 15^5001 '

8

Á lava.

1 Interventor, Jefe de Negociado de segunda clase.. . .  5,000
1 Oficial de tercera id., Tenedor de libros....................... 2.500
1 Idem «cuarta id ............................................................  2.000
1 Idem ds quinta i d .   .............     1.500
1 Aspirante á Oficial de primera i d ........................ 1,250
I  P o r t e r o . ......................      750

— ------------------------------------------------------ -----;—. m.$m
6

l a s  provincias de Guipúzcoa y Navarra, con igual personal y dota
ción que la anterior ............... ................     26'.DOO

 -------------- ,1.982.875.

SEC C IO N  10."— Gasto s d e  la s  c o n t r ib u c io n e s
Y RENTAS PÚBLICAS,

CAPÍTULO 3.°
A r t í c u l o  ú n ic o . —  Personal del Registro fiscal de la  prop iedad .

Cádiz.
1 Registrador,, Jefe de Negociado de tercera clase  4.000
1 Secretario de la Comisión de Evaluación, Oficial de

primera c la se .............................................................   ^.500
1 Oficial de segunda id ..............................................   3.000
1 Idem de tercera id ...............................................    2.500
2 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas.............................  4.000
5 Idem de quinta id., á 1.500............................................. 7.500
2 Aspirantes de primera id., á 1.250...............................  2.500
3 Idem de segunda id., á 1.000 .........................................
2 Ordenanzas, á 750..............................     1.500

  —_  31.500
18

Granada.
1 Registrador, Jefe de Negociado de tercera clase  4,000
1 Secretario de la Comisión de Evaluación, Oficial de

primera clase.....................          3,500
1 Oficial de segunda clase.................................................  3.000
1 Idem de tercera id. . . . .  - .....................    2.500
2 Idem de cuarta Id., á 2.000 pesetas............... .......... . . 4 000
4 Idem de quinta id», á 1.500*........................................... 6 000
2 Aspirantes de primera id., á 1.250,  ........................ 2.500
3 ídem de segunda id., á 1.000. ...........      3.000
2  Ordenanzas, á 750.  ....................... ............  1 500

  _____  30.000"
17

Las provincias de Málaga y Sevilla, con igual dotación ; .................. 60.000

Córdoba.
I  Registrador, Jefe de Negociado de tercera clase. . . . .  4.000
1 Secretarlo de la Comisión de Evaluación, Oficial de

segunda c lase .  ............................ .......................... 3.000
1 Oficial de tercera id .......................................................... 2.500
2 ídem de cuarta íá,, á 2.000 pesetas     4.000
4 Idem de quinta id., á 1.500. .......................... 6 000
2 Aspirantes de primera id., á 1,250...............................  2.600
2 Idem de segunda id., á 1,000.............    2.000
2 Ordenanzas, á 750...................................................   1.500

 -------------------------------------------------------------------------- ------------  25.500
15 --------- ------

  147.000

Aprobadas por S. M. =  Madrid 18* de Enero de 1902. =  El Ministro de Hacienda, A n g el 
U b z á í z .

R e s u m e n  comparativo entre los créditos autorizados para  el año económico de 1902 
p o r la ley de 31 de Diciembre de 1901, con destino a l personal de las oficinas cen
trales y  provinciales que se mencionan, y  los que resultan de h  reforma según las 
anteriores plantas.

S E R V I C I O S Créditos

autorizados.

Créditos 

de la reforma.

DIFERENCIA 

en los créditos de la reforma.

Más. Menoa*-

S E C C I Ó N  9 .a 

M inisterio  de H acienda.

Ca p ít u l o  1 .°

Art. 2.° Subsecretaría .......... .............. 154.000 146.500 » 7.500
» 3.° Tribunal gubernativo central. 
» 10. Dirección general de la Deuda

313.500 293.250 20.250

pública................................. 461.000 453.500 7.500
► 12. Idem id . de Clases pasivas... 

Ca pít u l o  3.°

206.000 199.500 > 6.500

Art. 1.° Delegaciones de H acienda.,.. 508.250 - 507 000 > 1.250
* 2.° Secretarías de los Tribunales

provinciales......................... 496.750 660.750 164.000 >
» 4.° Administraciones de Contri

buciones....................... ....... 1.739.500 1.692.500 > 47.000'
> 6 .°  Tesorerías de Hacienda........ .. 1.253.675 1.221.675 > 32.000
» 7.° Intervenciones de H acienda.. 2.024 875 1.982.875 > 42.000

7.157.550 7.157.550 164.000 164.000

SECCIÓN 10.a 

G astos de la s  contribuciones
y re n ta s  públicas.

C a p ít u lo  3 .° — Artículo único . 
Personal del Registro fiscal de la pro

piedad.................................................

(1) No se altera la totalidad de este 
que se introducen en el detalle.

Madrid 18 de Enero de 1902. =  Apr<
U b z á i z ,

147.000 

articuló, por i

3bado por S. :

147.000

compensarse <

M. =  El Mini

(i)

mtre sí las m 

str,o de Hacii

»

edificaciones 

gnda, A n g e l

REALES DECRETOS

En nombra de Mi Augusto- Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, per exceder de la edad 
reglam entaria, k D. Manual González Llana, Delegado

de Hacienda en la provincia de Madrid, con la catego
ría de Jefe de Adm inistración de primera clase.

Dado en Palacio ¿ diez y  ocho de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CBKFINA
El Ministro da Hacienda,

A n g e l  C risáiss.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Adminhtraclóa de seg inda clase, á D. Car
los Morales de Setién y Ramírez de Arellano, Oficial
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de la. Secretaría ásí Ministerio de Hacienda, con igual 
categoría y ciase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no- i
-vecieníos des. ;

MARIA CRISTINA |
2¡1 Ministro da Hacieada, {

Angel iV iá li.

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. A lfo n 
so XIII, y  corno Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Oficial de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, á D. Car
los Vergara y Cailleaux, Jeta de Sección de 3a Secre
taría del Tribunal gubernativo Central, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho, de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Tribunal guber
nativo Central, en pleno, del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Regino Escalera y Suerro Carreño, Jefe de 
Sección de la Secretaría del mismo Tribunal, con igual 
categoria y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Sección prime
ra del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Eduardo Ródenas y Martínez, 
Jefe de Sección de la Secretaría del mismo Tribunal, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Secretario de la 
Sección segunda del Tribunal gubernativo Central del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Pedro Francisco 
Gambra y Barrena, Subdirector segundo de la Deuda 
pública, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero dejnil no
vecientos duS. ■

MARIA CRISTINA
El MIMsIm  de Hacienda»

Angel Urzáiz.

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
«o Xni, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Sección tercera 
del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, & D. Carlos Peñaranda y Escudero, Ofi
cial de la Secretaría del mismo Ministerio, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio A diez y  ocho de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xni, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Secretario de la 
Sección cuarta del Tribunal gubernativo Central del j 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, & D. Antonio Guerrero 
y Esparducer, Jefe de Administración de igual clase 
de la Dirección general de Clases pasivas.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero de mil no- i 
vecientos dos. ■

’ MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Sección quinta 
del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Moisés Aguirre y  Carbonel, Jefe de 
Sección de la Secretaría del mismo Tribunal, coa igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio k diez y ocho de Enero de raSL no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz. '

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
«o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Sección sexta 
del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Ha* 
cienda, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Clemente Ibarra y López, Jefe de 
Sección de la Secretaría del mismo Tribunal, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
: Ei Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
80 XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Dirección general de la Deuda pública á 
D. Julián Reiguera y Alberdí, que lo es de la Sec
ción encargada de los asuntos de Ultramar del mismo 
Centro.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETA

A propuesta del Ministro de la Gobernación; ea 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII. 
y  como Reina Regente-del Reino,

Vengo en jubilar, por haber cumplido los sesenta y 
cinco años de su edad, y con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos D. Cástor Diéguez y Reigada; conce
diéndole al propio tiempo, como recompensa á sue 
merecimientos y á sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.a, letra D  de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero] de mil no
vecientos dos.

MARÍA CRISTINA
* SI Ministro de la Gobernación p

M i p e l  Víüanueva y Gómez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO V OBRAS PUBLICAS

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto, de 12 
de Noviembre de 1886; de acuerdo con el Consejo de 
MiDistros, k propuesta del Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de doble depó

sito de 15.000 metros cúbicos de capacidad’ en Arrecife 
para el abastecimiento de agua de la isla de Lanzaro 
te, redactado por el Ingeniero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Orencio Hernández.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por el sistema de 
administración, y en consecuencia, con arreglo á la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901, se considerará 
aumentado el presupuesto de ejecución material del 
depósito, que importa 198,173*99 pesetas, en un 3 por

100 para gastos imprevistos y accidentes del trabajo, 
lo que d.i un presupuesto total de 204.119*18 pesetas.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil no
vecientos1 dos,

MARIA CRISTINA
El MMsttfo de Agrtculturaf 

Industria, Cumorcío y  ^hms púhíícm,
M iguel H ila une?» y Gómez*

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Consignado en la ley de Presupuestos v i

gente el aumento de usa cátedra de estudios genera
les ea la plantilla de la mayoría de los Institutos g  ene- 
rales y técnicos-,.y resultando quet,. con arreglo a£ ar
tículo 10 del Real decreto de 17 de Agosto de 130*1, de
ben figurar en los referidos establecimientos des cáte
dras de nueva creación, la segunda de Matemáticas y  
la de Geografía comercial y Estadística y Cosmografía: 

Resultando que los actuales Catedráticos de Mate
máticas, en los Institutos en que sólo hay uno, esa las 
enseñanzas de su asignatura que han de dar en lea es
tudios generales y en los técnicos, tienen, aun sin» con
tar las clases especiales para alumnos que alegas de
rechos adquiridos para continuar sus estudios pos pla
nes anteriores, mayor trabajo que los de Geografía 
con la acumulada de Cosmografía:

Considerando que, entre las dos cátedras ir.en tona
das, las necesidades de la enseñanza.aaceu mas preci
sa la creación de la segunda de Matemáticas;

S. M. el Rey (Q. D. &.), y en su nombre la 3íeina 
Regente del Reino, ha resuelto que, con el aumento 
del presupuesto referido, se entiende creadas las se
gundas cátedras de la indicada asignatura en los Ins
titutos de Ciudad Real, Guadalajara, Segovia, "i bledo, 
Gerona, Lérida, Baleares, Granada, Jaén, Almería*. 
Oviedo, León, Salamanca, Zamora,. Santiago, Coruña* 
Lugo, Pontevedra, Sevilla, Córdoba, Jerez, ICúelva* 
Cádiz, Badajoz, Cabra, Canarias, Albacete, Castellón* 
Valladolid, Burgos, Bilbao, Palencia, Santander, San 
Sebastián, Vitoria y Logroño, disponiendo al propio, 
tiempo que se consideren creada» las mismas oátedraa 
con cargo á los presupuestos municipales ó fundacio
nes respectivas en los Institutos fue no figuran á car
go del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para Su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instraid o . 
para la provisión en turno segundo de esnemso dé la* 
cátedra de Dibujo artístico, vacante en La Ef cuela Su
perior de Artes é  Industrias de Barcelona; o\do el dic
tamen de la Junta inspectora de las Eseuel as de Arte» 
é Industrias, y cumplidos todos los trámite?, y  condicio
nes marcados por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real deereti j de 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamente, d e  la misma fe
cha, y 8.° del Real decreto de 18 da Mi¿yo del mismo 
año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en sai P.ombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de la cátedra de Dibujb a rtístico de la men
cionada Escuela á D. José Alcázar Tejedor, que es en. 
la actualidad Ayudante numerario de la de Granada, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y demás ventajas 
que la ley concede»

De Real orden lo digo á V. L. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 16 de Enero de 19QS.J

C. DE ROMANGNES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  m éritos de D. José Alcázar Tejedor.

Ayudante numerario, en virtud de concurso, de la clase 
de Dibujo de Figura de la Escuela de Bellas Artes de Grana
da por Real urden de 30 de Marzo de 1892.

A u xiliar- interino, en comisión, de la Escuela especial da 
Pintura, Escultura y Grabado de Madrid por Real orden de 13 
de Septie mbre de 1892. Cesó en esta comisión y volvió á en
cargarle de la Ayudantía de la Escuela de Granada en 31 da 
Diciembre de 1897, en cuyo cargo ha sido confirmado al or
ganizarse las Escuelas de Artes é Industrias, con arreglo á 
lar, disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1900,

Como Profesor auxiliar dg la Secuela especial de Pintura*
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E scu ltu ra  y Grabado ha desempeñado'las clases d£ Dibujo del 
Untiguo y ropajes, Dibujo del natural,, colorido y composi- 
fción* Anatomía pictórica y Teoría é Historia de las Bellas 
A rtes.

Pensionado por el Ministerio de Fomento en 1872.
Pensionado, mediante concurso publico, por la Diputación 

provincial de Madrid para el estudjo de la pintura en Boma 
en  1883.

Pr opuesto por dicha Diputación provincial para la Enco- 
3aienda de Isabel la Católica tsomo recompensa á los trabajos 
^realizados con motivo de dicha pensión*

Ha obtenido en certámenes artísticos los siguientes pre
m ios:

Medalla de bronce en la Exposición Aragonesa de 1868.
Medalla de plata en la Exposición de Pontevedra de 1882,
Medalla de cobre en la Exposición Nacional de Bellas Ar

te s  de 1881.
Medalla de tercera clase en la Nacional de 1884.
Medalla de segunda clase en la Nacional de 1887.
Medalla de oro en la Internacional de Munich de 1888.
Premios de honor en las Exposiciones de Granada de 1899 

¿T1900.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T im b r e  d e l  E s ta d o .

No habiendo ofrecido resultado, por falta de licitadores, 
la  subasta celebrada en esta Dirección general el día 27 de 
Diciembre último, en la parte relativa al suministro de las 
fin tas  calcográficas que se consideran necesarias para las 
elaboraciones de la Fabrica Nacional del Timbre durante los 
años de 1902 y 1903, se procederá á la celebración de una se
gunda subasta, en virtud de lo dispuesto por Real orden fe
cha  de hoy, con sujeción al mismo pliego de condiciones y 
m uestras de las tintas que sirvieron de norma para )a prime
ara, y que estarán de manifiesto en este Centro todos los días 
laborables á partir de esta fecha, en las horas ordinarias de 

oficina.
Los precios máximos que por la citada Real orden se seña

la n  á cada kilogramo de dichas tintas para que sirvan de 
tipo  en esta nueva subasta, son á saber:

Posttas.
CLASES Y COLOítES --------------

Azul acero..................................  13*50
Azul gendarme........................................ ............  14
Azul prusia...........................................................  14
Amarillo cromo............................ ...................... 14
Amarillo ámbar....................... ............................ 14
Bistre oscuro   ........................................   13‘50
Laca ro ja . ..................... ...................... ................  22
Laca morada  ......... 21
N aran ja  ........ ........................... ......... . 15
Rojo escarlata  ........... 15
Verde m ineral.. ................................................  14

i Verde bronce. ................................... . 14
Verde turquesa., ................................................  14
Violeta oscuro ......................................................  16
Barniz flojo............................................................  3*50

La expresada subasta tendrá lugar en esta Dirección ge- 
meral el día 4 de Febrero próximo, á las once de la m añana,

admitiéndose las proposiciones de los licitadores todos los 
días hábiles hasta las seis de la tarde del 1.° de dicho mes.

Los pliegos de proposición y los que contengan los docu- 
mentes que se exigen para licitar, se presentarán cerrados y 
firmados los sobres por el proponente, en el Registro general 
de este Centro, en el cual se tomará nota del día y hora de su 
presentación, señalando á cada pliego el número de orden 
que corresponda, y entregando á los interesados el oportuno 
recibo.

Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
Primero. EBtar redactadas en papel timbrado de la cla

se 11.a, y con arreglo, según el caso, á uno de los modelos 
que se insertan al final de este anuncio.

Segundo. Estar suscritas por un español mayor de edad, 
que pague contribución como fabricante de tintas, ó por un 
extranjero que se halle establecido legalmente como tal fa
bricante en el país de origen, siempre que, en este último 
caso, responda de la autenticidad de la firma, y suscriba, á 
su vez, la proposición en la forma indicada en el respectivo 
modelo, un comerciante español, establecido en Madrid, que 
satisfaga más de 1.000 pesetas anuales como cuota de con
tribución industrial. La firma de este comerciante constitui
rá al mismo en responsable principal y directo del contrato, 
con todos sus bienes, puliendo Ja Administración dirigirse 
á él exclusivamente en los casos en que el pliego se refiera al 
contratista, á cuyo efecto, el interesado ó su representante 
concurrirá al otorgamiento de la escritura, aceptando expre
samente dicha responsabilidad.

Tercero. Expresar en letra, sin enmienda ni raspaduras, 
el tanto por ciento á que se compromete á hacer el servicio,

I si hiciese rebaja de los precios señalados en el presente anun
cio, entendiéndose que dicho tanto por ciento ha de ser igual 
para todas y cada una de las clases de tintas, sin agregar 
ninguna condición eventual que altere, amplíe ó modifique 
las cláusulas del pliego aprobado para este servicio.

Se presentará al mismo tiempo, y por separado del pliego 
de proposición, otro que contenga los recibos que acrediten 
el pago de contribución industrial, por lo relativo á los dos 
trimestres anteriores al acto de la subasta, extendidos á nom
bre del licitador, ó, en su caso, del comerciante responsable; 
la carta de pago que justifique haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, para este objeto, la cantidad de 750 pe
setas, en metálico ó en la clase de valores admisibles para 
fianzas con arreglo á la legislación vigente.

Cuando el licitador sea un fabricante de tintas extranje
ro, se incluirá además certificación, legalizada por la Subse
cretaría del Ministerio de Estado, del respectivo Cónsul da 
España en la demarcación á que la fábrica pertenezca, con 
referencia á los documentos oficiales que debará exhibir el in
teresado, haciendo constar que éste se encuentra establecido 
como tal fabricante de tintas, con arreglo á las leyes de su 
nacionalidad, y que viene satisfaciendo los impuestos corres
pondientes á su industria, por lo menos desde 1.® de Enero 
de 1901.

A la subasta deberán concurrir, exhibiendo en su caso su 
cédula personal, los mismos licitadores, é en su defecto, per
sona con poder bastante, á juicio del Delegado de la Direc
ción general de lo Contencioso, que forme parte de la Junta .
Si el poder estuviera otorgado en otro idioma que el español, 
deberá presentar debidamente legalizado, acompañando al 
mismo, su traducción literal, hecha por la Interpretación de 
lenguas del Ministerio de Estado.

Si entre las proposiciones válidas que resulten más bene
ficiosas apareciesen dos ó más iguales, se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas, quedando suprimidas las pujas á 
la llana.

El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
servicio, constituyendo en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de necesario, y á disposición de esta Dirección ge
neral, la cantidad de 1.500 pesetas en metálico, ó sus equiva
lentes en valores, en la forma que expresa la cláusula 16 del 
respectivo pliego de condiciones.

Madrid 18 de Enero de 1902.=E1 Director general, A. M. 
Tudela.

Modelo de proposición para fabricantes nacionales»
I
] D   vecino de ......  que vive calle de ...... núm s . , í(^
! cuarto   que reúne cuantas condiciones exige la  ley  para
} contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en I& 
¡ Gaceta db Madrid núm    fecha  y de cuanto se pre

viene en el pliego de condiciones aprobado, que obra en la  
Dirección general del Timbre, para contratar con arreglo al 
mismo en pública subasta el suministro de las tintas calco
gráficas de diversas clases y colores que la expresada Fábrica 
necesite durante los años de 1902 y 1903 para las labores de 
efectos timbrados que corren á su cargo, se compromete á 
cumplir dicho servicio bajo las condiciones expresadas en el 
referido pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin altera
ción ulterior (por los precios fijados en el citado anuncio) ó 
con un ..... (en letra) por ciento de rebaja en todas y en cada 
una de las diferentes clases de tintas que se determinan.

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición para fabricantes extranjeros.
D   domiciliado e n  (pueblo y nación), enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, núm    fe
cha  y de cuanto se previene en el pliego de condicionts
aprobado que obra en la Dirección general del Timbre, para 
contratar con arreglo al mismo, en pública subasta, el sumi
nistro de las tin tas calcográficas de diversas clases y colores 
que la expreseda Fábrica necesite durante los años de 1902 y 
1903 para las labores de efectos timbrados que corren á su 
cargo, se compromete á cumplir dicho servicio bajo las con
diciones expresadas en el referido pliego, el cual acepta en 
todas sus partes, sin alteración ulterior (por los precios fija
dos en el citado anuncio), ó con un ..... (en letra) por ciento 
de rebaja en todas y en cada una de las diferentes clases de 

; tintas que se determinan, obligando á las resultas de este 
contrato todos sus bienes, y sometiéndose á la jurisdicción 
de los Tribunales civiles españoles.

(Fecha y firma del proponente.)

D   vecino   que vive calle d e    núm    cuar*
t o    garantiza la proposición precedente y la autenticidad
de la firma que la autoriza, comprometiéndose con sus bienes 
propios á cumplir todas y cada una de las obligaciones del 
contrato, con arreglo al pliego de condiciones y á las reglas 
adicionales para la subasta del suministro.

(Fecha y firma del comerciante.) —B

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda perpetua interior al 4 por 100, con 
objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1902.=E1 Director general, Miguel 

Monares.

S a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desde el día 20 del actual se pagarán los intereses venci
dos en 1.° del corriente, de Deuda perpetua exterior al 4  
por 160; Deuda perpetua exterior al 4 por 100, convertida 
en 4 por 100 interior; acciones del Banco de Castilla; obliga
ciones municipales de Madrid de 1861, y acciones Compañía 
ferrocarril Madrid Zaragoza y Alicante cupones números 68 
y 69, á los que tengan dichos valores depositados en este 
Banco.

Madrid 18 de Enero de 1902,=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—132

B A N C O  DE ESPAÑA

SITUACION DEL MISMO.

A.CTTVQ

18 Enero 1902. 

Pesetas.

11 Enero 1902. 

Pesetas. PASITO

18 Enero 1902. 

Pesetas.

11 Enero 1902, 

Pesetas*

O r o . . . . » . * . . . . . * , .......... . . . i .......................................... 350.720.037*48 350.615 870*44 Cenital del Banco ........ .. 150.000.000
20,000.000
4,291.547*74 
5.921.658-74 

1.644398.800 
643.812.389*61 
33.976 686*67 
74.487.117 80 
47.416.239 82 
10.617.635*66 
1.957.705*37 
4.697.222*60 
2.403.760*82

25.332.763*33

1.204.315*31

289.398*14
15.339.556*73

150.000.000 
20.000.000 
3.774 834*01 
5.919.868*79 

1.646.961.275 
641.559.553*97 
33.433.575*65 
73.049.980*43 

100.384.685*39 
10.617.635*66

573.479*23
5.277.307*12
2.087.973*70

28.368.570*11

1.648.640*31

291.310*79
29.075.898*04

Plata...................................................................................... 435.966.398*51 435.033.692*96
Corresponsales en el extranjero....................................... 15.418.608*25 15.885.878*04 '*** ' - _ . . .  ( Realizadas.. . . .  . . . .  ' - ...

^Cuentas de crédito.................................................. .

913.842.639*47
205.979.656*33

38.469.769*79

913.842.639*47
206.420.044*82
37.217.126*44

Ganancias y  pérdidas... .  [ { £ ! . . . . . . ! ! ! ! !  I
Billetes en circulación. *........................................ ...........
Cuentas corrientes............. ................................... . • • v  •

l^éstam os y créditos j Tesoro, ley 2 Agosto 1899.........
con garantía..........) Comerciales.............................. ..

Efectos á cobrar en el día...................................................
Accionas de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera............................... ....................

60.249.989*52
106.656.252*51

1.711.616*12
12.270.000
10.487.472*71

124.060.273*49
111.256.938*03

1.785.197*74
12.270.000
10.647.405*65

Depósitos en efectivo................... . . . . . . ........... ..............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la renta de Tabacos..................................
Reservas de contribuciones. . . . .  . . .  . . . . . .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................. 369.250.261*25 360.250.261*25 Reservas de contribuciones oro • «
Bronce Y*? cuenta de la Hacienda pública......................
lOperacioifle* «n el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

5.638.043*80

1.117.055*82

5.482.284*48

917.599*91

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. . . . ,  . . . . . . ......................................
Anticipo al 7*»Q*q público, U j  14 Julio 1891................
Bienes inmuebles,*......................................... ..

150.000.000
10.334.016*83

150.000.000
10.331.895*53

Tesoro público: por pago de amortización é intereses 
de Oeudft s.mortiz&.hlA ni 5  nnr 1 HA

Tesoro publico: pago de intereses y amortización do
Obligaciones »/ Aduanas.................................. .. • . . . .

Diversas caent&s* ............................... ...............................
Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de 

Aduanas ..................................... ............................... . 1.915.020*05 1.992.520*05
T 2.688.111.818*39 2.755.017.108*25 2 688.111.818 39 2.755.017.108*25

TIFOS D I INTIRIS d i  LAS OPERACIONES

D e s c u e n t o s , .    4 per 100
Cuenta# de c réd ito . ................... 4 por 100
Préstamos ¿etae ifü tf§ p ú b l i c o » , 4 por 100

£1 lafcroalor, Emilio Boder«.ssT.? B /k K  Gotoaajior, P& GtOMa. X-133
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MINISTERIO DE la gobernación

D i r e c c i o n  g e n e r a l  de Sanidad.
Habiéndose ampliado los servicios del Instituto de Suero- 

terapia, vacunación y bacteriología de Alfonso XIII, gracias 
principalmente al celo y entusiasmo científico de los ilustra
dos Profesores que, bajo la dirección del Doctor D. Santiago 
Ramón y Cajal, forman el personal de dicho establecimiento, 
y con objeto de que los pueblos y los Profesores de las clases 
médicas puedan utilizar, y se acostumbren á hacerlo, las im
portantísimas y variadas funciones que, para beneficio de la 
salud pública y de la ciencia, se han creado allí, y desempe
ñan distinguidos y competentes Profesores de Medicina, Far
macia y Veterinaria, la Dirección general de Sanidad hace 
públicas las siguientes disposiciones:

1.a Los Gobernadores, Presidentes de las Diputaciones 
provinciales y Alcaldes de los pueblos todos de España, po
drán remitir directamente á dicho Instituto (Ferraz, 98, Ma
drid) los productos patógenos, alimenticios ó de cualquiera 
clare que sean, cuyo análisis interese al esclarecimiento de 
cuestiones de higiene pública, así en lo que se refiere á las 
personas como á las ganaderías, y que, por carecer de labo
ratorios y personal perito, no pudieren analizar en sus res
pectivas jurisdicciones.

Para que el envío de esta clase de productos se haga en 
las condiciones que exigen la garantía de la salud pública y 
un buen análisis, el Instituto de Alfonso XIII proporcionará 
instrucciones impresas á quienes las demanden, señalando 
las condiciones á que han de someterse la recogida y envase 
de las sustancias.

2.a El Instituto de Alfonso XIII evacuará todas las con
sultas sobre motivos prácticos de su ministerio que las A u
toridades creyesen necesario formularle.

3.a Todos los Hospitales de Madrid pueden utilizar los 
servicios del Instituto para el reconocimiento de los produc
tos morbosos que interesen á sus necesidades higiénicas y 
clínicas, y para suministrar lo que exijan la vacunación y el 
tratamiento seroterápico de los enfermos.

4.a El Instituto de Alfonso XIII puede practicar en su 
domicilio las inoculaciones antirrábicas, y surtir de excelente 
suero antidiftérico, lo mismo á los pueblos que á los particu
lares.

5.a Los análisis que practiquen y los productos que ex 
pendan las diferentes Secciones de este Instituto, percibirán, 
según su reglamento, las modestas retribuciones que su tari
fa señala, cuando los utilicen Corporaciones y personas pu 
dientes; pero se prestarán gratuitamente á toda institución y 
Profesor, cuando, no pudiendo retribuirlos, los demanden 
para fines útiles á la ciencia, la higiene pública y las clases 
menesterosas.

Lo que comunico á V. S. á fin de que se sirva disponer la 
inserción en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1902.=E1 Direc
tor general, A. Pulido.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia Española.
En cumplimiento de la última voluntad del Sr, D, José 

Piquer, la Real Academia Española adjudicará en 1203 %n 
grem io de mil ochocientas pesetas á la mejor obra dramática 
que en el año actual se haya compuesto en lengua castellana 
por literatos españoles, siempre que la que aventaje en méri
to á las demás le tenga suficiente, á juicio de esta Corpora
ción, para lograr la recompensa.

Será condición precisa que los escritores que aspiren al 
premio lo soliciten de la Academia, remitiendo un ejemplar 
de la obra dramática. También podrá cualquiera otra perso
na hacer la petición, respondiendo de que el autor aceptará 
el premio en caso de que le fuere otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes correspondientes, se re
cibirán en la Secretaría de este Cuerpo literario hasta las 
cuatro de la tarde del día 15 de Enero de 1903.

Madrid 18 de Enero de 1902.=E1 Secretario, M. Catalina.

Cumpliendo lo dispuesto en la fundación instituida por 
los Sres. Marqueses de Cortina en memoria de su malogrado 
hijo D. Manuel Espinosa y Cortina, la Real Academia Espa
ñola adjudicará en 1903 un premio de cuatro mil pesetas á la 
mejor obra dramática original de cualquier género, escrita 
en prosa ó verso y en lengua castellana que se haya estrena
do en los teatros de los dominios españoles durante el quin
quenio que empezó en 1.° de Enero de 1898 y terminará en 31 
de Diciembre dsl año actual, siempre que la que aventaje en 
mérito á las demás le tenga suficiente, á juicio de esta Corpo
ración, para lograr la recompensa.

S8rá condición precisa que los escritores que aspiren al 
premio lo soliciten de la Academia, remitiendo un ejemplar 
de la obra dramática. También podrá cualquiera otra persona 
hacer la petición, respondiendo de que el autor aceptará el 
premio en caso de que le fuere otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes correspondientes, se re
cibirán en la Secretaría de este Cuerpo literario hasta las 
cuatro de la tarde del día 15 de Enero de 1903.

M adrid 18 de F.nern de 1909.=F.1 Seerpfcnrin 1W n «f« lín »

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones á, las cátedras de M ineralogía  

y Zoología aplicadas á, la  F arm acia, vacantes en las 
Facultades de F arm acia de las U niversidades de 
Granada y  Santiago.

Los señores opositores á las mencionadas cátsdras debe
rán presentarse el día 1 de Febrero próximo, á las tres en 
punto de la tarde, en él Decanato de la Facultad de Farmacia 
de esta Corte, calle del mismo nombre, núm. II , para dar co
mienzo á los ejercicios.

Madrid 18 de Enero de 1902.= E l Presidente del Tribunal, 
José Rodríguez Carracido. ~

T ribunal de oposiciones
A la  cátedra  de Operaciones, A pósitos y  V endaje#* 

O bstetricia , Procedim ientos d© herrado y  forjado y  
R econocim iento d<? anim ales, v&cante en la  E scuela 
de V eterinaria  de León.

Los señores opositores á la mencionada cátedra deberán 
presentarse el día 3 de Febrero próximo, á las cuatro en pun
to de la tarde, en el Decanato del Coiegio de San Carlos {Ato-, 
sha, 104), para dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 18 de Enero de 1902.= E l Presidente del Tribunal* 
íulián Calleja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMIRCIf
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras púdicas.
Personal y  asuntos generales.

Resultando vacantes en la plantilla del Cuerpo de Dalí-*' 
neantes de Obras públicas once plazas de la clase de terceros^ 
con la categoría de Oficiales cuartos de Administración, y  
sueldo anual de 2.000 pesetas, las cuales han de proveerse en 
la forma que determinan el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1895 y  la Real orden de 31 de Agosto 
de 1897;

Esta Dirección general ha resuelto anunciarlas por medio 
de la G a c e ta  de M adrid , á fin de que aquellos que teniendo 
aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la supri
mida Escuela preparatoria de Ingenieros y  Arquitectos y de
seen ocupar las referidas plazas, presenten sus instancias* 
acompañadas de las oportunas certificaciones, en este Centro 
directivo en el término de quince días, contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio.

Madrid 15 de Enero de 1902.—El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Distrito universitario de §aSa&nanea.

Tribunal de oposiciones A Escuelas elem entales de n i
ñas y de párvulos, dotadas con 825 pesetas anuales^ 
vacantes en la  provincia  de A v ila .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del regla

mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca ü 
las señoras opositoras para dar principio á los ejercicios, a  
las nueve del día siguiente (ó ai inmediato si éste fuese festi
vo), al en que terminen los quince, á partir de la inserción, 
de este anuncio en la G a c e t a . n

Los ejercicios de oposición se verificarán en la Escuela 
Normal de Maestras. El cuestionario formado por el Tribu
nal estará á disposición de las opositoras en la Secretaría de 
dicho Centro docente, ocho días antes de comenzar los ejer
cicios.

Avila 16 de Enero de 1902.=E1 Presidente del Tribunal» 
Guillermo Hernández. 175—M

ADM IN ISTRACIÓN  M UNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N E G O C IA D O  D E  E S T A D IS T IC A  — E ST A D IST IC A  D E M O G R A F IC A

Cisdlsaeiéa £<& lax lefandonex «unrldas mm Madrid el día £1 da Diciembre da 1901, par cangas, a dadas, sexes, dfstrffa* y barrica.
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•SALLE, NÚMERO Y GÜABTO • 1 "" : < • *» s : «o . « i «i. te • s- Z e
¿ii • *

: Nomenclatura internacional abreviada. y. H. Y. H. V. E. V. H. y. H. y. H. y . H. y . B.

Hrm Mrrfíri 4-5 tfifCfiro Palacio. . . . . . . . Arguelles.. . . . . . . 1 Congestión pulmonar y hemorragia.. 
Broncopneumonía.................................

> 1 > > > > » > y 1 y y y y » 1
Mon íl Á. f . . . . Idem «•••....«• Idem....................... 1 > 1 > 1 > y » > y > y y y y y I
paoúA /1a ]q T?ir*rí(Ta 1 •s? Q QPorlIDfln . . . Idem •••«••.«. Florida............ .. 1 Idem ............................... ......................... > 1 y y y y y y y > y y y y y 1
Ofl OCA d a Qan QO . . Idem». ••••••••* Arguelles. . . . . . . . 1 Peritonitis y quiste.............. .. > > y y a 1 y y y 1 *- y y y i L
DanA T\Jítrfll / HaI N . . .  . . Idem .. . . . . . . . . Florida............ .. 1 Cáncer de la matriz .............................. y > y . > » y y 1 y y y y y y y
Uftih Miitííd *77 cscIa-T . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . .

Universidad....

Idem •••••••«.

Arguelles..............
Pizarro • ................

1 Bronquitis aguda.................................. 1 1 » » y > y » y y y y y \ y 1
O . . . . 1 Pulmonía................................................ » > > y y y y > 1 y y y y y 1

Hospital ds la Princesa (Carretera de E x
tremadura, Cerro del Cuervo)................. Pozas..................... 1 Colapso cardíaco..........  ...................... > y y > . y y y 1 y y y 1 * ■

Idem................... Idem....................... 1 Broncopneumonía...................... > y . y y » y ¡ > y ■* 1 1 > y y y y i I
San Bsroardo, 83, prim ero......................... Idem ................. Daoiz...................... 1

1
1

Pneumonía infecciosa............................Cq «a vvt níí̂ TI y » y >
1
>

» > : 1 y »
% I *1 y

y
%

y
y

y
y

t
y

1
IMinas, 19, principal.....................................

T)/>ri n c< A hfii a _ . . .
Idem ..................
Idem ................ Daoiz..................... Meningitis................................................

y
»

y
y

>
1

y
y

y
>

9
>

y
p y

V
y i > y y y 1 *

a 1 «7A A «o oí a 1 D i jipi na I Idem Pozas...................... 1 Falta de desarrollo.................. ........... . 1 > i y y y 1 * % y y ; i *
Bravo Murillo, 16, portería.........................
Abada, 11, tienda ..................................* .. .
Nava** de Tolosa, 7, ba jo .................. .
Escalinata, 8 y 10, tercero .............. ..

Idem.«•••••••»»
Centro................
Idem.. . . .  
Id e m ..... ..........

Idem ...........
A-bada». . . . . . . . . .
Postigo..................
E s p e j o . . . . . . . . . . .

1
1
I
1

Difteria....................................................
Nefritis a gu d a ................................... ..
Bronquitis capilar.................................
I d e m * . * . , .......... , ...................

»
y
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, > ¡ !

1
»
y
1
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>
1
>
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y
y
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: Nomenclatura Internacional abreviada.
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Hftflnfofo__ . . . . Chamberí............... 1 Bronconneumonía. ................. ............ .... 9 > 9 9 > 9 9 9 9 9 I
9

9 9 p 1.aimagru, o Triam.. Idem ............. .. 1 Cirrosis hepática, 
Derrame seroso..,

9 > 9 9 9 9 1
9

9 9 9 9 9 \ p
Id em ................... Colm illo............... .. 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 1 p
Idem Chamberí........... 1 B ronconneum onía........................... 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 x pUaraenai oisiisroSt íSirt ponoipsi* % # ■* * * * * *
Idem ................... Id e m ...................... 1 Gastritis a cruda.. » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 P -
Idem ................ . * Id e m ... ................... 1 Asistolía ................................ .................... 9 > 9 > 9 9 9 9 9 1 9 9 1 9
Idem .................. .. Idem ........................ 1 Meningitis aguda 

E clam psia . . . . . .
9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 P ..

1 á nrÍTiAÍnal . _ ................................ B uenavista. . . . Plaza de Toros . . . 1 9 9 9 » 9 9 9 9 9 > 1
YT*11 Tdftm.. Idem ................ 1 Bronnuitis asm da 9 9 £ 9 9 9 9 9 P 1 p ..v luauuc va, va, . . . . . .  •• . . .  . . . * Id e m ................... Id em .............. ] M eningitis tu bercu losa ................. .. 9 9 9 9 9 9 P 9 9 9 9 9 1 p s1 V

Id e m ................. Salam anca... . . . . 1 Congestión cereb ra l................................ 9 9 > 9 1
>

9 9 9 9 9 9 > 1
Príncipe de Vergara, 23, bajo. Id e m .. . . . . . . . . Plaza da Toros . . . 1 Apoplegía cerebral................ ............ ..... 9 9 * 9 9 9 9 1 9 9 > 9 1 p

Idem.................... R eina.............. 1 B ronconneumonía............................... 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > L
Id em ................... Salamanca.. 1 E ndocarditis.. . . . 9 9 > 9 9 9 9 i 9 ¿> 9 p 1
Idem................ 1 Aneúna del necho 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 t> 1
Idem,. . .* • « * . . . Plaza de Toros___ I Insuficiencia m itra l................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 1 i  -
Idem • • * • Idem ... . . . . . . 1 M eningitis............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 1 p
Idem ., * * • *«»• , * Idem *.*.. •••••, 1 Congestión cerebra l................. .............. 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 P p 1JLY U.Í4,Vj£J \ £
Idem ., • • • • • » * * • Idem,. 1 Bronauitis caoilar................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 1* t ..................... fíon^raao!______ i C a rre ra ..* .. . . . 1 Peritonitis............. 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 » » 1 >
Idem... H u ertas. . . » . . . . 1 Bronconneumonía................. .......... .. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > 1
Idem .. • . , .  • • <. - Idem..,........ ■____ 1 Henatitis aerada.. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 ^ I p
PTnfinítal_____ - - O livar........... .. 1 Dantieió 9 9 9 " 9 9 9 9 9 9 9 1 > 1
ídem.. . Santa Isabel. 1 Congestión pulm onar., 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9 g 9 ' 1 p
Idem .................... Idem........................ 1 Pneumonía infecciosa 9 9 : 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1i & 9 1
Id em ............... Torrecilla............... 1 Tuberculosis nulm onar. . . . . . . . . . . . . 9 ' 9 9 9 9 9 9 9 9 » » 9 1 p
Idem.................... O livar..................... 1 Catarro intestinal 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 : » 9 1
Id em .... . . . . . . . M inistriles............. 1 Eelamnsia.............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 * l
Id e m .. . . . . . . . . Delicias................... 1 Bronconneum onía.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 9 9 » 9 » 9 1 > 9 9 11 1 p
Idem .................... Olivar. . . . . . . . . . . 1 M eningitis............ 9 9 9 9 9 r » 9 9 9 9 * i 1
Idem ... • Delicias................... 1 ídem . .. 9 9 9 9 » 9 » 9 9 9 9 9

1 *
1 p -

Idem .............. Idem........................ 1 Bronnuitis................................ . . . ____ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Valencia

amo i/viiwiuo, iv ,
, 18, p r in c ip a l.. . . . . . •««•••lili Id e m . . . . . . . . . . Valencia................. 1 Id em , . . 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 P I

Torrecilla del Leal, 281 cuarto.....................
Hospital Provincial (Don Andrés Borre-

an, fi sfifrn n d M , . . .  _ . . . . .

Idem....................

Id e m .............. ...

T orrecilla ..............

Santa Isa b e l. . . . .

1

1 Insuficiencia m itra l....................... ..

9

9

9

9

9

9 9

9

9

9

I

9

9

9 9

9

9

9

9

9 9

9

9 P

1

1
Trlam ¡ffr»n«iJnri Idem .,. . . . . . . . . Id em ....................... 1 Senectud.......... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 P 1 p .

Id e m .................. Idem ..................... .. 1 Viruela. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 1 p
Idem .................. ................................. . . Idem .............. .. Idem. ...................... l Degeneración del corazón ............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 > 9 9 1 p -
A va María 1Q T\rimorn Idem .............. Ave M aría .. . . . . . 1 Pulmonía ffrinnal 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 p 1 p
Hospital Provincial
AomiíI*. 97 forAAm

Id e m ..,............... Santa Isabel... . . . 1 Insuficiencia m itral......................... . . . 9 9 9 9 9 9 1 9 9 > 9 P 1 p
L atina.............. .. Oalatrava............... 1 Henatitis crónica. 9 9 9 9 9 9 1 9 9 > 9 9 & 1 >

San Bernabé, 3 p r in c ip a l... ............. .. Id em ................... A g u a s .. . . . . .
Puente de Tol

1 Bronnuitis............................. ..................... 9 . 1 9 9 9 9 * 9 9 9 9 9 9 p 1
"VArHa rl. 9 nrmúin*! _ _ Id e m .... . . . . . . . edo. 1 Atrepsia 

Catarro ¡
> 9 9 9 9 9 9 9 9 í- 9 1 >

Arganzuela, 1 7 . . . . Idem ............. Arganzuela. . t • § * 1 senil........ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 2 9 9 1 p
Mediodía caica, 8, principal. 
Salvador, 10, principal.......... .. •i•*«««**«

Id em . . . . . . . . .
Audiencia . . .  .

H um illadero. . . . .  
Concepción ...........

1
1i Hipertrofia ca rd ía ca ..............................

9
9 9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9
1

8

9
9

9
1 *

9
9

9
»

9
9.

*
9

»
1

1
p

Segovia, 23, portería............ . . iaem ... ¡segovia ... . . . I

Toidl por sswús»

9

10 Í

9

7

9

4

9

9

1

9

1

9

4

9

3

, 9

5

>

3

»

7

9

3

9

9 i

9

>

1

35

p

29

f Vdal «o** ....................... 17t U >
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Ayuntam iento constitucional de Cam bre
Habiéndose incluido en el alistamiento form ado por di

cha Corporación para el reemplazo dei Ejército del año ac
tual los mozos á continuación expresados, com o com prendi
dos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo "vigente,
é ignorándose su paradero y  el de sus respectivos--padres, so 
les cita por medio del presente anuncio, que se insertará en 
«1 BoUtín oficial da la provincia y G a c e ta  de M adrid, para
que á las nueve de la mañana de los días 28 del corriente, 9 
de Febrero próxim o y 2 de Marzo venidero, comparezcan per
sonalmente ante este Apuntamiento con el fin de intervenir 
las operaciones de rectificación del alistamiento, sorteo y de
claración  de soldado», teniendo la obligación de presentarse 
mi ser llamados durante la última, ó de hacerse representar 
por persona hábil; en la inteligencia que de no verificarlo 
msí se procederá á instruirles expediente de prófugo, según  
previene la citada ley.

A l propio tiem po, dicha Corporación m u n icip al ruega á 
lo s  Sres. Alcaldes de los pueblos en que los mencionados 
mozos ó sus pudres í aeran vecinos los incluyan en ¡ w  a lis 
tamientos si ya no lo habieron realizado, poniéndolo en co 
nocim iento da esta A lcald ía en uno ó en otro caso, para que 
Ja referida Corporación pueda acordar lo que proceda.

Mozos que se citan,

Manuel Gesta! Portas, h ijo de Vicente y de Cecilia; nació 
en A ncois el 31 de Julio de 1882.

Fernando Gesta! Martínez, de Andrés y  de Juana; nació 
en A ncois el 25 d Octubre de 1882,

José Santaya Otsro, de Manuel y  de Josefa; nació en A n
cois el 15 de Noviembre da 1882.

Manuel Fuentes Blanco, de José y  de Bárbara; nació en 
Brejo el 15 de Diciembre de 1882.

José Gómez Casal, de Antonio y  de Francisca; nació en 
Bribas el 30 de Enero de 1882.

Cipriano Paz Bicerra, de Manuel y  de Dolores; nació en 
Bribes el 15 de Febrero de 1882.

, Manuel Oentoíra Pérez, de Pedro y de Dominga; nació en 
Bribas el 26 de Junio de 1882.

Gerardo Tarrío Eiroa, de Eduardo y de Cándida; nació en 
esta localidad el 22 de Mayo de 1882. •

‘ José Pérez Arcas, de Juan y  de Benita; nació en esta lo 
calidad el 31 de Mayo de 1882.

, Juan López Carro, de Francisco y de Josefa; nació en Ce- 
cebre el 16 de Mayo de 1882.

Francisco Martínez Loureda, de José y  de Ignacia; nació 
ea  Cela el 20 de Agosto de 1882.

José García Villar, de Joaquín y María Concepción; nació 
en M eigigo el 17 de Mayo de 1882.

Francisco Temprano González, de José y de María; nació 
en Pravío el 11 de Octubre de 1882.

Juan Morano Díaz, de Manuel y de Basilia; nació en S i-  
grás el 13 de Marzo de 1882.

Santiago Mosquera Sar, de Felipe y de María; nació en 
Sigrás el 11 de Mayo de 1882.

Fernando Prego Fariña, de Manuel y de Juana; nació en 
Sigrás el 16 de Mayo de 1882.

Enrique Mosteiro Ferro, de Juan y de Teresa; nació en Si
grás el 29 de A gosto de 1882.

Manuel Rodríguez López, de Juan y da María; nació en el 
Temple el 13 de Marzo de 1882.

Juan Serantes Doldán, de Francisco y de Manuela; nació 
en Temple el 17 de Noviembre de 1832.

Cambra 13 de Enero de 1902, = E 1 Alcalde, Miguel M oli- 
ner. 180— M

Ayuntam iento constitucional de Cieza.
D. Manuel Marín Blázitiez de Castro, Alcalde Presidente 

del Ilustre Ayuntamiento de esta villa de Cieza, en la pro
vincia de M urcia.
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^Hagc saber que h a líen d o Bido comprendidos en el a lista m iento verificado en esta v illa  para el reemplazo del Ejército del año ac tu a l ,  conforme al n ú m . 5.° del ar t ,  40 de la vigente  

ley de R eclu tam ien to  y Reemplazo del Ejército , los mozos n a turales^ de esta villa , que á continuación se detallan:
José María ds la A sunción, nació en 19 de Abril de 1882.M iguel de la A sunción, nació en 5 de Mayo de 1882.
Manuel García Fernández, hijo de José v María; nació  en 19 de Mayo da 1882.
Cristóbal Aleóle» López, hijo de H igin ío y Joaquina; n a ció en 20 de Julio de 1882. -
Justo Otero López, hijo de' Gabina y Manuela; nació en 6 de Agosto de 1882.
Juan García Navarro, hijo de Santiago y  Juana; nació  m  19 de Agosto de 1882.
Diego Gomes Lozano, hijo de Joaquín y Josefa; nació en 19 de Septiembre de 1882.
A ntonio Marín Moreno, hijo de José y Josefa; nació en 12 de Octubre de 1882.
Galo Sandoval Ruiz, hijo de José y María; nació en 17 de Octubre de 1882.
Manuel López Pérez, hijo de Ignacio y Josefa; nació en 22 de Octubre de 1882.
Francisco Martínez Ruiz, hijo de Juan y María; nació en 18 de Noviembre de 1882.
Mariano de la A sunción, nació en 24 de Diembro de 1882.
Cuyos paraderos y los de sus padres se ignoran, haciendo  m ás de diez años que se h a l a n  ausentes de esta poblacióo, por cuya razón se cita  por el presente á dichos interesados para el acto de la  rectificación "del referido alistam iento, que tendrá lugar ante el Ayuntam iento que presido el día 26 del 

presente m es, á las diez horas, por sí tuviesen que hacer a lgu n a reclam ación; apercibiéndoles - que no comparecer se les irrogarán los perjuicios á que h a y a  lugar con arreglo á ley .
Cíeza 15 de Enero de 1902.— E1 A lcalde, Manuel Marín 

Blázquez.—El Secretario, Ram ón García. 185—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
Fuentesde Nava.

D. Alberto Diez Baquerín, Alcalde constitucional de esta 
v illa .Hago saber que, de conformidad á lo dispuesto en el or
den 5.° ¿el art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento y  Reemplazo del Ejército, ha sido comprendido en el a lista m iento formado en esta localidad para el año actual el mozo 
B las de San A ntolín , bautizado el día 3 de Febrero de 1882 en la  parroquia de San Pedro de esta v illa , hijo de padres desconocidos, trasladado á la Gasa Cuna de Falencia; fué sacado 
de dicho establecim iento benéfico para su  lactancia por Ma
nuela Carie!, vecina de Cevico N&vero, quien se quedó con expresado niño al cum plir la edad de seis años, é ignorándose su actual residencia, se le cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o f icial da la provincia, para que á las diez del día 26 del corriente m es comparezca en la Casa Consistorial al acto de la rectificación del alistam iento; pues de no hacerlo así se acordará su  exclusión , por analogía á lo prevenido en la regla 4 a del artícu lo  88 de la m encionada ley.

Fuentes de Nava 13 de Enero da 1902.=A !berto Diez.
156- M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G i j ó n .
f  D. José Ruiz Gómez y A rias, A lcalde Presidente del Ilustr8  
A yuntam iento de Gijón.* H ago saber que habiéndose formado el alistam iento para 
ellreem plaso del Ejército en el año actual, y siendo desconocido el actual dom icilio de los mozos cuyos nombres y  n atu raleza á continuación se expresan, se les cita  por medio de 
este edicto para que concurran al acto de la rectificación del alistam iento, que tendrá lugar el día 26 de los corrientes, 
para el del sorteo, que se verificará el 9 de Febrero próxim o, y  para el de la clasificación y  declaración de soldados, que 
comenzará el 2 de Marzo siguiente.
N ú m e ro  clel a l i s ta m ie n to n o m b r e  de los m ozos  y  sus  p a d re s  

y  su  n a t u r a l e z a .
2 . Adolfo Gutiérrez M argolles, de Francisco y  Ram ona, natural de Gijón.
5 . Alfredo Sánchez Menéndez, de José y  F ilom ena, ídem .
8 . A ndrés Ooreino Sánchez Menor, de Clemente y  Justa, íd em .
9 . Alfonso B enigno Cuesta Fernández, de Sevsriano y  E telvina, ídem . '
10. Alfredo Santam aría y Otero, de Enrique y  Ramona, ídem .
12. Alfredo Juan Deenoh y  Calepeheus, de Eugenio y V ictoria, ídem.
14. Aurelio Suárez Suárez, de Marcelino y Filom ena, íd em .
16. A niceto Felipe Neri Menéndez Cabeza, de A niceto y  

Concepción, ídem .
17. Andrés Avelino Abarrió y  Alvarez, de Celestino y  E telvina, ídem .
19. Alberto Abelardo Alvarez García, de M anuel y  Dolores, ídem .
20. A rístides A rtam endi y  Alvarez, de F é lix  y  S aturn in a, ídem.
29. Alfredo Alvarez Amado, de José y  Carmen, ídem.30. Alfredo Suárez Fernández, de.Pedro y  Serafina, ídem .
31. Aurelio Manuel Morán M ontoto, de F austin o y P ri

m itiva , ídem ,34. Andrés Gorsino Ruiz Menéndez, de Joaquín y  D olo
res, ídem .35. Antonio Jesús Lorenzo H ulton , de Antonio y  María, 
íd em .36. A n gel Juan Felipe Nieto y Loto, de M anuel y  María, 
íd em .37. Andrés Avelino Alvarez, ds María, ídem . ^

38 . A velino García Alvarez, de Paulino y  M aría, ídem .
39. A g u stín  Badera, de B rígida .56. A lvaro Noriega Menéndez, de Vicente y A n ton ia, n a 

tural de Jove.60. Alfredo Rodríguez Rodríguez ó González, de A tanasio  
y  María, natural de R oces.67. Alvaro Moro García, de José y  Josefa, natural de Tre- 
• m an es.72. Arturo García Fernández, de José y Juliana, ídem .76. Baldomcro Cor bato y González L lanos, de José y  Jo
sefa, natural de G ijón.77 . Bonifacio González L lanos, de V ictoriano y E lvira, 
íd em .78. Bonifacio Menéndez Fernández, ce Cándido J  Rita* 
id  m ,

80. Bernardina Martínez Obaya, de Rosendo y Vicenta, íd e m ,
81. Bernardo Joaquín Fernández Suárez, de Roque y E speranza, ídem .
82. Benigno García del Río, de Luciano y Raim unda, ídem .
91. Celestino Melchor Díaz Baesoño, de Juan y E m ilia,ídem .
93. Celestino López Miranda, ds Manuel é Isidora, ídem .
94. Cosme Fernández del Busto, de Desiderio y  Manuela, ídem.
97. Casiano Tejera Vega, de Manuel y Ram ona, ídem.98. Cipriano Ares Coi ujo, de José y Jacoba, ídem.
101. Carlos Tomás Bonzgón y Alcázar, de Antonio y  María, ídem.
102. Celestino Juan Derogue "Wacgcnare de Juan y Celina, ídem.
103. Cándido Prendes, de Concepción, ídem .108. Corsino Piñera García, de Eduardo y Laura, natural de Deva.
109. Ceferino Bartolomé Rodríguez, de José y Serafina, natural de Jove. ^
115. Celedonio Menéndez Rodríguez, de A ntonio y Juana, natural de Serín.
118. Dimas Zapico Fernández, de Em ilio y Joaquina, n a tural de Gijón.
119. Diego Francisco Fernández Blanco, de Justo y María, ídem.
120. D ionisio M artín Fernández, de V icente y Luisa, ídem.
124. Demetrio García Montoto, de Demetrio y V irgin ia, natural de Tom añes.
127. Heliodoro Celestino Ramón Alvarez Zamora, de Ce- ferino y  Ana, natural de G ijón.
131. Eduardo Santiago López Fernández, de Eduardo y  María, ídem .
132. Em ilio Ferm ín Alvarez González, de Ferm ín y Flora, ídem .
136. Ernesto Menéndez Morán, ds Celestino y  Paula, ídem.
141. Evaristo Valdés Alvarez, de Ramón y M anuela, n atural de Jove.
144. Enrique Castro González, de Nieasio y B ibiana, n atural de Prago.
148. Francisco Avelino García Alvarez, de Pablo y María, ídem .3 51. Facundo V illam il Nava, de Ricardo y Serafina, ídem .152. F austino Caieoga Uría, de Laureano y Serafina, ídem .
154. Francisco Alvarez Ordóñez, de Manuel y María, ídem.
155. Florentino González Carvajal, de Sim ón y E lvira, ídem .160. Fructuoso Rúa Hevia, de José y Casilda, ídem.
166. Francisco Díaz A nca, de Alonso y Dolores, natural de Prago.169. Francisco Fernández, de Benita, natural de Serín.173. Gregorio Sanz H uergo, de Andrés Corsino y F ilom ena, natural de Gijón.184. Ignacio Rodríguez M enéndez, de Manuel y Josefa, natural de Jove.185. Isidro García Santos, de Fabián y D ionisia , natural 

de Serín.188. Juan Crisóstomo Francisco Zurdo Mira, de F ran cisco y  Rafaela, natural de G ijón.
192. José Prado Blanco, de José é Ignacia , ídem .196. Julio Rodríguez González, de José y Pilar, íd em .198. Jesús Zapico Alvarez, de Segundo y  Manuela, ídem.199. Julián Joaquín Gerardo Fernández Vega, de Joaquín  y María, ídem .207. José Prieto Fernández, de Faustino y  Adelaida, ídem.
318. Juan Las Cuartas García, de Vicente y María, ídem.
220. Joaquín A nastasio García Carosio, de Venancio y  

Patrocinio, ídem .221. Juan B autista Martín Suaraz Gutiérrez, de Ignacio  
y F ilom ena, ídem . * v222. José Horacio Martínez, de A ntonia, ídem .224. José Rubiera Robles, de José y María, ídem .

227. José M^ana Meana, de Rafael y María, natural de 
G aldones.235. José García Suárez, de N icolás y Teresa, natural de 
Genero.239. José Menéndez Blanco, de Jacinto y Joaquina, ídem.

240. José Costales Prado, de Manuel y  Rosalía, natura! de 
Deva.246. Jesé Rodides Vega, de Ram ón y F austína, natural 
de G randa.264. José Domínguez Riendo, de Juan y María, natura! de 
Tremañes.265. José García Suárez, de José y Josefa, ídem .269. Luis Alvarez C&mín, de Vicente y  Perpetua, ídem .

270. Longinos M artín Feito Soler, de Martín é Inés, na 
tural de Gijón.273, Laureano Francisco García Vega, de Manuel y Jose
fa, ídem.275. Lino Alvarez Alvarez, de Manuel y Fructuosa, n atu 
ral de Genero.278, M anuel Alvarez Aríim e, de José y  Esperanza, n atu 
ral de Gijón.279. Manuel Infante Martínez, de A gustín  y  Josefa, ídem .

283. Manuel Lombardero González, de A ntonio y Salomé, 
ídem .284. M anuel M ontegufn Sánchez, de José y Sabina, ídem .

287. Máximo Menéndez Ruiz, de Clemente y  María, ídem.
289. M iguel Gutiérrez Prendes, de M iguel y Eugenia,

ídem .291, Marcelino Fernández Suárez, de Rafael y  Rita, ídem .292. Máximo del Busto González, de José y  Generosa, 
ídem.295. Manuel González García, de Manuel y Josefa, ídem.297. Manuel Luciano Francisco González, de Florentina, 
ídem. ^298. M anuel Alvarez, de M ana, ídem .398. Martín Am ado Menéndez, de Rafael y  Genorosa, n a 
tural.de Hueves.309. Manuel Palacio Menéndez, de Manuel y Natalia, na
tural de Jove.313. Manuel A ntonio Val Ies, de Josefa, natural de Pe
drera.325. N icolás Fidaí Estrada, d8 José y  Francisca, natural 
de Gijón.326. Norberto Frendss García, d i Francisco y  Bárbara, 
ídem .328. Octavio Cortina González, de Jasé y M arcelina, ídem.

329. Octavio del Riego E:té?ez, de Rafael y Pilar, ídem.
331. Octavio García Díaz, d i José y  A n U n ia , ídem.B32. Pablo Kopp A yelvaidre, ce Ju ra  y Gertrudis, ídem.
§33» Ir im o  García Alom o* de Juan y M anuela, ídem.

387. Rafael Morí Ovies, de Rafael y Clotilde, ídem .339. Ramón Alonso Hevia, de José y Vicenta, ídem .
343. Ricardo Larnar Morillón, de Juan y Cándida, ídem .345. Rodolfo García Fuerte, de Fructuoso y E scolástica , ídem .
346. Rafael Alvarez González, de A tanasio y Benita, ídem .
347. Ram ón Fernández Junquera, de Ramón y A n gela , ídem .318. Ramón Lavandera Valdés, de Ramón y María, ídem .
349. Rufino Jenaro Alvarez Pérez, de Robusti&na, ídem .362. Ram ón Menéndez Sánchez, de José y Ram ona, n atu ral de Pedrera.367. Saturnino López del Valle, de Manuel y  Ram ona, na

tural de G ijón .368. Servando Velosques García, de A n gel y Rita, íd em .
370. Salvador Arias Guitián, de Manuel y A m alia, ídem..377. Sab&s García Prada, de Manuel y Teresa, ídem .386. Víctor Alvarez Llera, de Timoteo y B enita, ídem .389. Venancio Rodríguez García, de V enancio y Juana,

ídem .Gijón 15 de Enero de 1902.=José Ruiz Gómez. 159—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a h ó n .
Ignorándose el paradero de los mozos que á contin uación  se expresan, naturales de este térm ino m unicipal, compren

didos en el alistam iento para el reemplazo del año actu a lL se advierte, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de ia ley de Re
clutam iento y Reemplazo vigente, á los m ism os, á sus padres, amos ó parientes que por el presente edicto se les cita , para que á las doce del día 8 de Febrero próxim o comparezcan en  esta Casa Consistorial personalm ente, ó por modio de representante legítim o, á exponer cuanto á su derecho les conven
ga en la rectificación y cierre de dicho alistam iento; en la  in teligencia  de que este edicto se publica en su stitu ció n  de la notificación ordenada por el art. 47 de la citada ley, por 
no tenerse conocim iento de la actual residencia de los in te
resados, y que la incom pareeencia de estos les parará el perjuicio á que haya lugar.

Mahón 13 de Enero de 1902.=E 1 A lcalde, Juan Victorio*
Mozos que se c i t a n .

A ntonio Almazara Urge!, hijo de Luis y  María.Diego A guilera Mus, de Jaim e y F rancisca.Juan Bernal L luch, de Pedro y M ónica.
M iguel Costa Marqués, de M iguel y María.Sebastián Callejas Pons, de Sebastián y A ntonia.José Costa Miláns, de Juan y E m ilia .
M iguel Catchot Sintes, de M iguel y  A gueda.Gabriel Flaquer Col!, de Gabriel y Catalina.
Mariano Fernández Corredorblicote, de Juan y Sevenana*.Juan G uasch Mari, de Dom ingo y Mavía .
A ntonio Gutiérrez Alberti, de Antonio y Magdalena*Pedro García Ros, de Castro y Joaquina.
Juan Juan Bonet, de José y Josefa.Daniel Lema Roca, de Daniel y Buenaventura.
Arturo Martínez Pérez, de Francisco y Victoria.Carlos Moreno Diez, de Carlos y Gabriela.Francisco Martínez Coll, de Manuel y María.
José Olives Sintes, de José y M argarita.
Bartolom é Olives Pons, de Lorenzo y  Juana.Jaim e Orfila Cortés, de Juan y  Anto*nia.
Gabriel Pons M aggini, de Amado y A n ton ia .Enrique Prado A guinagalde, de Ramón y Sebastiana*F rancisco Pons, de Lorenzo y María.Edelm iro Raneros Olives, ¿c M iguel y M argarita.Francisco Ramos L luch, de A gu stín  y M agdalena.Fernando Redondo Ituarte, de Dam ián y  Francisca.Francisco Robert R uidanets, de Francisco y  Margarita.
A ntonio Ramón Bonet, de Antonio y Catalina.José Salas Robert, de José y  A ntonia.Juan Ssrra Bonet, de Francisco y Catalina.Juan Seguí Barceló, de Juan y Francisca.
Ignacio Sintas Sancho, de Sim ón y Catalina.Lorenzo Sintes Orfila, de Antonio y Práxedes.A ntonio Tortosa Catalá, de José y A n a. ,
Froilán Ufano García, de Pedro y Juana.Benito Uguet Carrera, de Bartolomé y M argarita.

164—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R e o c í n .  
( S a n t a n d e r ) .

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los mozos 
que al final se relacionan para que concurran á los actos de 
la rectificación del alistam iento, sorteo y declaración do so l
dados, que tendrán lugar respectivam ente los días 26 de Enero corriente, 9 de Febrero y 2 de Marzo venideros; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

R eocín 14 de Enero de 1902.--EI Alcalde, Francisco Llera*
N om bres  de los m ozos ,

M anuel González Ceballos, hijo de Francisco y  Francisca» natural de Punta San Miguel; nació el 15 de Septiembre 
de 1882.Enrique González Samarro, hijo de Diego y  Camila, natural de Veguilla; nació el 22 de Diciembre de 1882.Seeundino Portilla Ruiz, hijo de Celedonio y Encarnación, natural da Reocín; nació el 22.de Diciembre ds 1882.José Mirazábal Sánchez, hijo de Joan é Inés, natural de 
Reocín; nació el 29 de Marzo de 1882.Em ilio Urlezaga Cato, hijo de Juan y Leonor, natural de 
Reocín; nació el 17 de Septiembre de 1882.José Echavarría Gómez, hijo de José y Francisca, natural de Reocín; nació el 27 de Abril de 1882.

Manuel Crespo Mesones, hijo de Bautista y A n iceta, natu
ra! de Quijas; nació el 11 de Marzo de 1882= " 170—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l e  
d e  S a n t u l l á n .

D. Valentín Montes Polanco, Alcalde constitucional de 
Valle de Santullán.H ig o  s'xber que en conformidad á lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutam iento y Reemplazo 
del Ejército, ha sido comprendido en el alistam iento formado en esta localidad para el corriente año el mozo que á con ti
nuación se expresa; é ignorándose su actual resido ie ih , así como la de sus padres, cuya ausencia data de más ~iez 
años, se les cita por medio de] p r e s t e  * ° a ser tará en el Boletín oficial da esta provincia de d t a i ^ en la  
Ga c et a  d s  M a d r id , para que á fe s  d iez de! d ía  ; 6 co m en -
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te mes comparezcan en la Cfesa Con&istorial al acto de 1* i 
tificación del dicho alistamiento; pues de no hacerlo se acaí* f
dará su exclusión, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a j 
del art. 88 de la mencionada ley. J

jtfo¿o que se cita noiural VüUe ganiullán, I

José García Gómez, hqo de ^Lriano y María Juana; na'Ció 
en 24 de Septiembre tío 1882.

Valle de Santullán 9 de ¿ñero de 1902.=Valentm  Montes.
157—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V í g o ,

D. Prudencio Nandín Vicente, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Vigo.

Hago saber que habiendo s id o  comprendidos en el alista
miento de este distrito para el reemplazo del Ejército en el 
t ó o  actual los m czis que á continuación se expresan, e igno
rándose el paradero de los mismos y el de sus familias, se les 
cita por el presente para que concurran al acto de la rectifi
cación del citado alistamiento, que deberá tener lugar en este 
Casa Consistorial, á las diez de la mañana del día 26 del (sa
ínente mes; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión 
al terminar la referida rectificación, por analogía á lo preve
n ido en la regla 4.tt del art. 88 de la ley.

Parre guia de Vigo.

Angel Barros Conde, hijo de Manuel y Leonor.
Arturo Se telo Pereira, de José y Anunciación.
Adolfo de las Heras Barros, de Jacinto y María.
Arturo Galsn, de iiiCÓgnito y Josefa.
Augusto Pérez, de incógnito y Serafina.
Antonio López Faria, de Manuel y Gumersinda.
Antonio Fernández, de incógnito y Elvira.
Benito Vázquez Cabañas, de Banifo y Carmen.
Constantino Cabezas Giráldez, de Francisco y Clotilde. 
Camilo Iglesias Alvarez, da Ramón y Joaquina.
Constante Gregorio Feíjoo, de Constante y Otilia.
Camilo Alvarez, de incógnito y Pil&r.
Dionisio Pereira, de incógnito é Isabel.
Emilio Guimarey, de incógnito y Josefa.
Enrique Pena, de incógnito y Rosa.
Elíseo Cordido Mellid, de Javier y Benita.
Enrique C tstro Ncvoa, de Enrique y Leonor.
Eduardo Diez Arca, de Andrés y María.
Enrique Cabezas Andrés, de José y Juana.
Emilio Lois, de incógnito y Antonia.
Fernando Piñeiro A?v*riz, de Adolfo y Elena.
Francisco Alonso Campos, de Francisco y Josefa.
Francisco Ibáñez, de incógnito y Engracia.
Felipe González Gregorio, de Manuel y Concepción. 
Francisco Fernández Lago, de Angel y Dolores.
Fernando López Anades, de Manuel y María.
Francisco Martínez Pérez, de Francisco y Leonor.
Gregorio Rodríguez Vázquez, de Manuel y Teresa.
Gonzalo Romajo Ortigosa, de Prudencio y Eduviges. 
Ignacio Borrajo, de incógnito y Rita.
José Cuervo Ibarra, de Gabriel y María.
Juan Luis Costas, de incógnito y Josefa.
José López País, de Aniceto y Raimunda.
Julio Rodríguez Roiríguez, de Amancio y Jesusa.
José Roca Minteguiaga, de Juan y Engracia.
Javier Lago Barreiro, de José y Marín.
José Rodríguez Martínez, de Juan y Micaela.
Jesús Gómez Vidal, de José y María.
Jesús Pérez, de incógnito y Gertrudis.
Juan Pórtela, d8 incógnito y Rosa.
José F'raga, de incógnito y Ramona.
José Montes, de incógnito y Josefa.
Jesús Alonso, de incógnito y Ana.
José González Silva, de José y Dolores.
José Pugi. de incógnito y Dolores.
Jesús Castro Bautista, de Hermenegildo y Joaquina.
Javier Rodríguez Martínez, de Juan y Esperanza.
Jesús Santos iglesias, de Ramón y Teresa.
José Pereira Tslvss, de Jo^é y Obdulia.
José Pérez Talv&de a, de Primo y Antonia.
José González Romero, de Manuel y María.
Jorge Rodríguez García, de Jorge y Carmen.
Julio Bailo Mezquita, de Camilo y María.
José Núñez Paz, do Angel y Josefa.
José Rodríguez, de incógnito y .Josefa.
José Garrido Piñeiro, de Agustín y Encarnación.
Luis Posada Martínez, do Joaquín y Ludorina.
^Marcelino Fernández, de incógnito y Carmen.
Miguel M&Ttínez Míguez, de Manuel y Francisca.
Manuel Rocha Pórtela, do Macusl y Josefa.
Manuel González, ds incógnito y Alejandra.
Ricardo Pardillas Soto, de Frftr.eLco y Rosa..
Rafael Ponía Santoria, de José y María.
Santiago Raíz Gregorio, de Santiago y Leocadia.
Salvadt-r Martínez, de incógnito y Manuela.
Víctor Fernández Cabra!, de Antonio y Leopolda.

Parroquia de Santiago de Viga.

Benigno Iglesias Santcs, hijo da Manuel y Josefa.. 
Constantino Suárez, de incógnito y Elisa.
Emilio Valenzuela Alonso, de Emilio y Amada*.
Enrique García Martínez, de Diego y Teresa.
José Antonio Rodríguez, de incógnito y Juana..
José Martínez Collazo, de Matías y Rosa.
Julio Hugust Serr&tacó, de Joaquín y Celeste*
Manuel Leus Martínez, de Julián y Teresa.
Martín Campos Peñi, de Eduardo *y Manuela.
Secundino Novoa González, de Manuel y María.
Vicente Vallejo Otero, de Vicente y Marcelina.

Por).‘púa de Fregeiro.

Andrés Rodríguez Pi?dr«s, hijo de Tomás y Rosa*
Eugenio Rodríguez, do incógnito y Pilar.
Santiago Castro Gómez, de Juan y Petra.

Parroquia de Coya.
Antonio Noval Diego, hijo de Manuel y Concepción. 1
Vigo 14 de Enero do 1902.=Prudencio Nandín.
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A y  t i l t i l  « c u lo  V iH o I d o ,

. ^  de la P^u C'i ' N.» Alculdrj Presidente del Ayunta
miento de 6xpr > rS* »¡Ni y ¿u dif iriío.
.. JRgo sar.er q a» Cv^aVliL&ú á )v uípuesto en @1 or- ‘

den 5.° del art. 40 da ,á \&y de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, han siA , comprendidos en el alistamiento for
mado en esta loc^ jdad  en el año actual á los mozos que á 
continuación SQ expresan, é ignorándose su residencia, así 
como la ue sus padres, cuya ausencia data de más de diez 
tóoSv se les cita por medio del presente edicto, que se inser
tará en la G a c k t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, para que á las diez de ia mañana del día 26 del co
rriente mes comparezcan en la Casa Consistorial al acto de 
la rectificación de dicho alistamiento; pues de no hacerlo se 
acordará su exclusión por analogía á lo prevenido en la re
gla 4.a del art. 88 de la mencionada ley.

Mozos que se ciUn como naturales de Villoldo.
Melchor Rodríguez Infante, hijo de Guillermo é Isidora; 

nació en Villoldo el 6 de Enero de 1882.
Higinio Gil Seco, hijo de Francisco y Carlota; nació en 

Villoldo el 11 de Enero de 1882.
Florencio Merlo Lesmes, hijo de Manuel y Marta; nació 

en Villoldo el 23 de Febrero de 1882.
Miguel Castrillo Martínez, hijo de Domingo é Isidora; na

ció en Villanueva del Río, pueblo fgregado á esta jurisdic
ción, el día 20 de Marzo de 1882,

Benigno Pérez Alonso, hijo de Salvador y Escolástica: na
ció en Villoldo el 3 de Abril de 1882.

Perfecto Santos Méndez, hijo de Jacinto y Generosa; nació 
en Villoldo el 18 de Abril de 1882.

Francisco Martínez Salgado, hijo de Pedro y Juana; nació 
en Villoldo el 4 de Octubre de 1882.

Villoldo 12 de Enero de 19G2.=El Alcalde, Gil de la Pisa.
158—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e v a  
d e  C ó r d o b a .

Relación de los mozos comprendidos en el alistamiento de 
esta villa como naturales de ella, cuyo paradero se ignora.

2. Jerónimo Martínez Sepúlveda, hijo de Tomás é Isabel; 
nació en 4 de Enero de 1882.

5. Miguel Martínez Ruiz, de Miguel y María; nació en 6 
de Enero de 1882,

10. Antonio Cachinero Cano, de Tomás y Ana María; na
ció en 11 de Enero de 1882.

20. Ambrosio Acosta Cerezo, de Eugenio y María; nació 
en 10 de Febrero de 1882.

23. Manuel Peralta Mármol, de Diego y Ana; nació en 14 
de Febrero de 1882.

24. Francisco Tamasal Cachinero, de Antonio y Catalina; 
nació en 16 de Febrero de 1882.

33. Sebastián Muñoz Díaz, de Pablo y María Marcela; na
ció en 3 de Marzo de 1868.

48. Bartolomé Caballero Muñoz, dQ Antonio y Fulgencia; 
nació en 8 de Abril de 1882.

49. Pablo Caja Moreno, de Gumersindo y Teresa, nació 
en 11 de Abril de 1882,

52. Francisco Cabrera Muñoz, de Juan y Ana, nació en 21 
de Abril de 188,2.

53. Francisco José Vacas Muñoz, de José y María; nació 
en 22 de Abril de 1882.

62. Marcelino Ruiz Expósito, de Felipe é Isabsl; nació 
en 2 de Junio de 1882.

64. Rafael Lara Santos, de Manuel y Julia, nació en 6 de 
Jnnio de 1882.

85. Alfonso Cano Arévalo, de Antonio y Ana María; na
ció en 4 de Septiembre de 1882.

88. Pedro Andújar López, de Pedro y Antonia; nació en 15 
de Septiembre de 1882.

93. F&ncisco Muñoz Vacas, de Bartolomé y Francisca; 
nació en 25 de Septiembre de 1881.

91. Pedro García Cachinero, de Francisco y  Catalina; na
ció en 3 de Octubre de 1882.

104. Jerónimo Navarro Herrero, de Manuel y Josefa; na
ció en en 3 de Noviembre de 1881.

107. Sebastián Caja Fernández, de Pablo y Ramona; nació 
en 8 de Noviembre de 1881.

109. Diego Madueño García, de Francisco y Catalina; na
ció en 17 de Noviembre de 1882.

118. Jofcé Romero Chachinero, de Antonio é Isabel; nació 
en 4 de Diciembre de 1881.

125. Ensebio Muñoz Calero, de Pedro y Alfonsa, nació 
en 15 de Diciembre de 1882.

130. Manuel Cachinero Mendoza, de Pedro y María; nació 
en 23 de Diciembre de 1882.

131. Juan Luna Moreno, de Juan y María; nació en 26 de 
Diciembre de 1882.

135. José Calleja Molinero, de Pedro y Josefa; nació en 30 
de Diciembre de 1882.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , al abjeto de 
que sirva de notificación á los interesados y puedan presen
tarse en esta Alcaldía para aducir las reclamaciones que á su 
derecho convenga, hasta el día 8 de Febrero próximo en que 
tendrá lugar el cierre definitivo en sesión pública y en estas 
Casas Consistoriales ante la Corporación m unicipal; así 
como para que los interesados no puedan alegar ignorancia, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar caso de no verificar
lo, se publica el presente, que autoriza el Sr. Alcalde, en Vi
llanueva de Córdoba á 13 de Enero de 1902.=Cayetano He
rrero. 171—M

A le & id á a  c o n s t i t n  b ie n a l  d e  A l c a l á  d e  H e n a r e s .

Alistados para el reemplazo del año corriente en esta po
blación los mozos que se mencionarán, con arreglo al caso 5.° 
del art. 40 de la vigente ley, é ignorándose ,su actual parade
ro, no obstante las incesantes diligencias practicadas para ad
quirir noticias de los mismos, se les cita por el presente edicto 
para que el viernes 3L del presenta mes, á las once de su ma
ñana, comparezcan en esta Casa Consistorial al acto de la 
rectificación del alistamiento, por si tuvieran que formular 
alguna reclamación; apercibiéndoles que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan ,
Alfredo Mariño Estrada, hijo de Manuel y Caridad; nació 

en San Diego (Pabellones),
Antonio Zafraned Torres, de Benito y Vicenta; nació en la 

«calle del Tinte, 4.
Baldomero Escudero del Amo, de Urbano y Luciana; na

ció m  el callejón de S> nta María.
Basilio Serspío Santa Catalina, de Benita; nació en la ca

lla de lad Damas. L
Benito Jesús Oca ña Ensebio, de Nicolás y María; nació en 

la calle de Sai/ta Ursula, 2.
Eugenio M a^no U m a, de Casto y M am ; na-ció en la Casa 

Galera*.

Emilio Juan Alonso de L an ’ abira, de Juai y Norbería; 
nació en la calle Mayor, 44.

Francisco Leoncio Vivas Fernández, de Doroteo y Manue
la; nació en la calle de la Cárcel Vieja, 1.

Francisco Osuna Diez, ds D. Amonio y Doña Joaquina; 
nació en la calla de la Cárcel Vieja, 3

Guillermo Alcalá San Pedro, expósito; fué depositado ea 
Santa María la Rica.

Gabriel Luis Coria Expósito, de María; nació en la Casa 
Galera.

Jerónimo Francisco Martín Aspiazu, da Ildefonso é Isido
ra; nació en la calle de Libreros, 27.

Honorato Tomás Sánchez Zamora, de Fermín y Concep
ción; nació en la calle de Libreros.

José Leandro Sant&creu Ariz, de José y Francisca; nació 
en la calle de Libreros, 16

Juan Francisco Lafuente Marillo, de Antonio y Martina; 
nació en la Casa Galera.

José Fermín Luis Fernando Elorriaga Nava, de Fernando 
y Luisa; nació en la calle del Molino del Puente.

Juan Adolfo Robredo García, expósito; íué depositado en 
Santa María la Rica.

José Sabas Anastasio Guerrero Carmona, de José y Fran
cisca; nació en la calle de Santa Catalina, 7.

Loreto Alejandro Picazo Toribío, de Alejandro y Juliana; 
nació en la calle de Santiago, 20.

Lucas Julián de Lucas López, de Gregorio y M¿ría; nació 
en la calle de Cisneros, 20.

Luis Inocente Merino Ros, de Tomás y Niceta; nació en la 
calis de los Santos Niños, 3.

Manuel Alejandro Martín Gómez, de José y Eusebia; na
ció en la calle de la Trinidad.

Miguel Emilio Epifanio Mollinedo Ginesta, de Emilio y 
Míesela; nació en la calle de Santa Teresa, 2.

Mariano Bartolomé Palacios Granado, de José y Angela; 
nació en la calle de la Encomienda, 14.

Martín Bastillo Ramos, de Justo y Maris; nació en la ca
lle de Chapinería, 8.

Mariano Roses Jiménez, de Camilo y Basilia; nació en la 
calle de la Portilla, 87.

Ruperto Benito Rodríguez González, de Lucas y Petra; na
ció en la Puerta de Santa Ana.

Ricardo Manuel José Fernando Nicolás Luis Sánchez Vi
llar Laherranz, de Ricardo y María; nació en la calle Ma
yor, 40.

Ramón Cornelio Polo Junquera, de Aquilino y Dolores; 
nació en la calle del Valle, 3.

Saturnino Lázaro de Lope Fernández, de Victoriano y Ci- 
riaca; nació en la calle de Carmen Descalzo.

Santiago Agapito Salanueva González, de Rafael y Ma
nuela; nació en la calle de Santiago, 32.

Teodoro Anastasio Baños Rubio, de Juan y Josefa; nació 
en Los Barrancos.

Alcalá de Henares 14 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Félix 
Muñoz. =E1 Secretario, Emilio Marticorena. 145—M

Alcaldía constitucional d e  Aldehuela  
de la Bóveda.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del ano actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Francisco Antonio Alonso, hijo natural de Ci- 
priana Alonso, uno y otra en ignorado paradero, se cita á 
estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26 
del mes corriente, y hora de las once de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Aldehuela de la Bóveda (Salamanca) 14 de Enero de 1902. 
El Alcalde, Francisco Regalado. 146—M

A lcaldía eo&isdtueion&I «1© Aimod«>var. 
del Campo.

D. Ambrosio Fernández Bobo, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de quintos de esta población para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año los mozos que á continuación se 
expresan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les 
cita por el presente, para que concurran al acto de la rectifi
cación del alistamiento, que deberá tener lugar el día 26 del 
actual, á las diez, en estas Casas Consistoriales; apercibidos 
de que caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente que firmo en Almodóvar del Campo á 13 de Enero 
de 1902.“ Ambrosio Fernández.

Nombres y  apellides de los mozos y  nombres de sus padres.

Francisco Benito González, de José y Agustina.
Juan Crisóstomo Muñoz Ruiz, de Deogracias y Cipríana.
Juan Antonio Castro, de María del Rosario.
Francisco Donato Sánchez Megía, de Wenceslao y Do

lores.
Eulalio José Naranjo Ropero, de Matías y Hermenegiida.
Gregorio Aniceto Molina García, de Francisco y María.
Pedro Vicente Muñoz Olmo, de Faustino y Adelaida.
Aparicio Aro Belástegui, de Miguel y María del Carmen.
Feliciano Avilero Gil, de Doroteo y Cándida.
Orosio Mor ata Alvarez, de Manuel y Teresa.
Manuel Cordones Ortega, de Pedro y Manuela.
Federico y Mariano Vaquero Carbonero, de Qlallo y Josefa.
Juan Esteban García Molina, d8 Antonio y Ana.
Luis Agapito Julián Francisco Esloí Fernández, de José y 

Felipa.
Jacinto Tomás Moreno Fernández, de Balbíno y Carmen.
Luis Manuel Coronado Narváez, de Eduardo y Salud.
Vicente Gil Valero, de Pedro y Quintina.
Julián Moreno Delgado, de Quintín y Justa.
José Ruiz Viñas, de Clemente y Lorenza.
José Eíeuterio Alvarez Ayuso, de Joaquín y Dolores.
Pedro Alcántara Ibáñez Augusto, de Manuel y Dominga.
Marcos Manuel Arnaga Delgado, de Santiago y Josefa.
Narciso Rodríguez Chocano, de Francisco y Eugenia.
Sotero Angel López, de Antonio y Práxedes
Alberto Francisco Guiloche Bonet, de Enrique y Leonor.
Bartolomé Sánchez Rodríguez, de Escolástico y Marta.
Eug-nio Alberto García García, de Jísús y Concepción.
Clemente Solí si Mosqueda, de Tomás y Vicenta.
Maximiliano Cámara Ruiz, de Cayetano é Isabel.
Vietoiiano Tr n idal Oíiiz Ortiz* de Antonio y Ramona*- 143—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 19 19 Enero 1902 287
Alca ld ía constituc ional de  A v ila

Ignorándose el paradero de los mozos Marcelo Gordo Fuen* 
iev iü », hijo de Hipólito y Gristins; Miguel Prieto Reyes, de 
Carlos y Margarita; Calixto Lumbreras Alonso, de Rafael y 
Juana; Arturo Junqueira Ramos, da Andrés y Catalina; Eu
genio García Sánchez, de Lucas y Pascual?; Valentín López 
Triepa, de Pant&Ieón y Rufina; Faustino González Alonso, de 
Pedro y Juana; Ramón A lvite Alonso, de Luis y Josefa; Da
v id  González Salamanca, de Mariano y Nicasia; Mariano Lez- 
*sano Yeuch, de Vicente y Dolores; Vicente Bueso García, de 
José María v Enriqueta;‘Fernando Dorado Hernández, de Ma- '] 
muel y Elisa; Germán Baldajos Herrero, de Gregorio y Fa- * 
«unda^ Bernardo Ban Segundo del Peso, de Justo y Angela; 
^oil© Biázquez Escribano, de Manuel y Florencia; Pablo J i
ménez, de padre desconocido y Engracia; Carmelo López Pe- 
láez, de Rafael y Engracia; Antonio Soria Jiménez, de Vicen- 
te y Dominica; Angel Domínguez Hernández, de Valentín y 
Josefa; Vicente Isabel Nieto, da Antonio y Marta; DomiDgo 
de Castro de )& Cruz, de Juan ManueLy Gabina; Jacinto San* 
<shidrián Hernández, de Félix y Jacinta; Antonio Rada So- 

*üer, de Antonio y Dolores; Enrique Tirado Ayllón, de Fran
cisco y Enriqueta; Adolfo del Campo Palmero, de Gregorio y 
Dorotea; Angel Palomino La Calle, de Jmtn y Baltasara; An* 
igel del Tío Es<m, de antolín y Rosa; Eugenio Tejedor Agu i- 
Tre, de Szequieí y Francisca; Aunando Mesa Balledor, de 
Francisco y Antonia; José Domínguez Cerezo, de Bernardina 
y  María; Aurelio Hernández Domínguez, de Florentino y V i
centa; Luciano Garzón Batalla, de Celedonio y Petra; Rufino 
Hernández Biázquez, de Santiago é Isabel; Arturo Fructuoso, 
Saturnino d8 la Concepción, Marcos de la Iglesia, Máximo de 
San Segundo, Cayetano de San Segundo, Antonio N., Leoncio 
San Segundo, Mariano N. é Inocencio de San Segundo, de pa
dres desconocidos, que nacieron en esta ciudad en el año 
de 188?; y hallándose comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte á los mismos ó sus 
padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se les cita para el día 28 del 
corriente mes, y hora de las once de su mañana, para que 
comparezcan en estas Casas Consistoriales personalmente, ó 
por legítimos representantes, á exponer cuanto á su derecho 
convenga; en la inteligencia que el presente se inserta en 
sustitución de la citación ordenada por el art. 47 ds la ley 
de 21 de Agosto de 1893 por ignorarse la actual residencia de 
los mismos interesados, y que de la no comparecencia les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A vila  15 de Enero de 1902.=Carlos Sánchez Ponsa.
174—M

Alcaldia constitucional de Berdun (Huesca).
En el alistamiento verificado por este Ayuntamiento para 

el actual reemplazo de 1902 han sido incluidos, con arreglo 
a l caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, 
los mozos que á continuación se expresan:

Como quiera, pues, que se ignora la actual residencia de 
los expresados mozos y sus padres, se les cita y emplaza por 
medio de este edicto á fin áe que á la hora de las diez del día 
26 del corriente mes concurran al acto de la rectificación del 
alistamiento, el cual tendrá lugar en la Casa Consistorial: 
debiendo hacerles presente que de no comparecer se acordará 
su exclusión al terminar la nombrada rectificación, por ana
logía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la ley al 
principio citada, puesto que la ausencia de los nombrados 
mozos y sus padres de esta localidad data de^más de diez 
años.

Berdún 7 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Cristóbal Turrán.

Mozos que se citan.

1. Agustín Martín y Martín, hijo da David y Ana; nacido 
el 15 de Febrero de 1882.

2. Francisco Otero Areaso, hijo de Ramón y Fernanda; 
nacido el 12 de Abril de 1882,

3. Julián Palomero García, hijo de Antonio y Paula; na
cido el 10 de Abril ds 1882.

34. Gregorio Gracia y Casajús, hijo de Podro y Joaquina; 
nacido el 9 de Mayo de 1882. 147—M

A l c a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  b e r c i a n o s  
d e l  Páram o.

D. Jerónimo Casfrillo Ferrero, Alcalde constitucional d( 
Bercianos del Páramo.

Hago saber que instruyendo el oportuno expediente áe I« 
presunción de ausencia de Lo enzo Santos Torrego, casadc 
con Valeriana Infante García, de esta vecindad, promovidc 
por su h i j ) Jacinto Santos Infante, alistado en este Ayunta 
miento para el reemplazo del Ejército en el año actual, com< 
ausente hace más de diez y echo años, cuyo expediente s? 
halla formado con arreglo al art. 69 del reglamento de la vi 
gente ley de Reclutamiento; y resultando el paradero igno
rado del citado Lorenzo Santos, se ruega á las Autorida 
des del orden civil la busca y hallazgo de dicho individuo, 3 
caso de ser habido, sea conducido á esta Alcaldía para Íoí 
efectos oportunos, cuyas señas son las siguientes:

Señas de Lorenzo Santos Torrego, padre del mozo Jacinti 
Santos Infante.

Edad hoy sesenta y dos años, estatura en 1860 un metre 
803 milímetros, pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz ] 
boca regulares, color bueno, frente regular, es natural de P i
nar Negrillo, parroquia de San Nicolás, Juzgado de primer? 
instancia de Cuéllar, provincia de S8govia.

Estuvo en esta localidad hasta 1.° de Septiembre de 1882 
señas particulares: es conocido en esta localidad y circunfe 
rencia con el nombre de Gallinero, fué soldado del regimien
to Infantería de América, núm. 14, en 1860.

Bercianos del Páramo á 11 de Enero de 1902.= E l  Alcalde 
Jerónimo Casfcrillo. 176—M

Alcaldía constitucional de B oñ ar.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento^de este Ayun 

tamiento para el reemplazo del Ejército del ano actual, com< 
comprendidos en el caso 5.°, art, 40 de la ley, los mozos Juai 
González Diez, hijo de Florencio y Faustina, y Fausto Regue 
ra González, hijo de Bernardo y Catalina, cuyos mozos y su¡ 
padres hace más de diez años que se ausentaron de este tér 
m ino municipal y se ignora su paradero, se les cita p&ra qiu 
en los días 26 del aefcusi, 9 de Febrero y 2 de Marzo próximos 
comparezcan en ía Gasa Ooosirtori&l de este Ayuntamiento 
n n r sí n twf r^rsor.?» cine Lis represente en los actos de recti

ficación del alistamiento, sorteo, clasificación y declaración ¡ 
de soldados; advirtiéndoles q^e ja falta de presentación á este f 
último acto ó de justificación del derecho que les asista les | 
ocasionará el perjuicio á que hubiere lugar. _  i

Boñar 14 de Enero de 1902. = E l  Alcalde, Emilio Rodrí
guez. 149—M

Alcald ía constitucional de C a rle t.
En el alistamiento de esta villa formado para el reempla

zo del actual año, han sido comprendidos, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reemplazos, entre 
otros, los mozos siguientes:

Federico Garrido Montagud, hijo de Vicente y Teresa, que 
nació en 2 de Marzo de 1882.

Eduardo Oliver Sanz, hijo de Eduardo y Concepción, que 
nació en 30 de Octubre de 1882.

Y  como se ignora el paradero de los mismos, así como el 
de sus padres, ausentes desde más de diez años, se les cita por 
el presente edicto para que concurran á esta Sala Capitular 
el día 26 del actual, á las mueve, al acto de la rectificación de 
dicho alistamiento; pues de no hacerlo se les excluirá por 
analogía á lo prescrito en la regla 4.a del art. 88 de la ley.

Carlet 11 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José Primo.
182—M

Alcald ía constitucional de Casaberm eja.
D. Lorenzo Domínguez Fernández, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos na

cidos en esta población en el año de 1882, y alistados en el 
de la misma para ei reemplazo del año actual, conforme á lo 
dispuesto en ios casos 1.° del art. 27, y 5.° del 40 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazó del Ejército de 21 de Octubre 
de 1896, cuyos nombres á continuación se detallan, se les cita 
por medio del presente edicto para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento al acto de rectificación, el domingo 26 del 
presente mes, ó desde dicho día hasta el 8 de Febrero próxi
mo, en que se cierra definitivamente el alistamiento á recti
ficar su inclusión en el mismo; pues de lo contrario incurri
rán dichos mozos, sus padres ó tutores en las responsabilida
des que determinan los artículos 29 y 31 de la ley de Reclu
tamiento ya citada.

Mozos que se citan.

José Sedaño Jiménez, hijo de Antonio y María.
Manuel Vegas Palomo, de Domingo y Josefa.
José Gómez Aguilar, de Diego y Josefa.
Francisco Mosa Alcoholado, de Francisco é Isabel.
Francisco Fernández Muñoz, de Antonio y Juana.
Juan Navarro Torres, de Bibiano y María.
Antonio García Mota, de José y Juana.
José Sánchez Lascerres, de Francisco y Josefa.
Diego Podadera Ortiz, de Antonio y Josefa.
Juan Aguilar Huétor, de Miguel y Salvadora.
Juan Vargas Moreno, de Pedro y María.
Manuel Cabrera Gutiérrez, de Bartolomé é Isabel.
José Gutiérrez Aguilar, de Juan y María.
Bernardo del Pino Ternero, de Antonio y Dolores.
Juan Mandly Garrido, de Emilio y Dolores.
Alonso Bueno Vargas, de José y Leonor.
Juan Jiménez Cortés, de Francisco y Francisca.
Sebastián Vergara Cortés, de Sebastián y Teresa.
Ildefonso Vargas Rodríguez, de Antonio y Ana.
José Vargas Gutiérrez, de Antonio y Juana.
Pedro Mérida Huétor, de José y Antonia.
Francisco Moreno Jiménez, de José y Rita.
Diego Muñoz Jurado, de Diego y Juana.
Diego Aguilar Cortés, de Pedro é Isabel.
Rodrigo Sarria Gómez, de Pedro y Margarita.
Juan del Pozo López, de Juan y María.
Miguel Vegas Melero, de José é Inés.
Pedro Naranjo Hazañas, de Pedro y Rosario.
Juan Cuesta Muñoz, de Sebastián y Juana.
Antonio Jiménez Mérida, de Sebastián é Isabel.
Sebastián González Mancebo, de Antonio y Ana.
Francisco Vegas Amores, de Miguel y Ana.
Juan Moreno Gutiérrez, de Marcos y Ana.
Francisco, de padres no conocidos.
Sebastián Huéscar Aguilar, de Alonso y María.
Miguel Rodríguez Hoyos, de Antonio y María.
Juan Pérez Amores, de Miguel y Ana.
Rafael Rubia Mérida, de Rafael y Josefa.
Andrés Ruiz Muñoz, de Andrés y María.
Francisco Alcoholado Huéscar, de Juan é Isabel. 
Francisco Muñí z Vegas, de Juan y María.
Juan de Lara Fernández,, de Rodrigo y Ana.
Luis García Alcoholado, de Francisco y Ana.
Manuel Bau Podadera, de José y María.
Enrique Díaz Camarena, de José y Carmen.
José Vegas Márquez, de Manuel y Juana.
Antonio Quintana López, de Cristóbal y Francisca.
Jaan Vegas Vegas, de Francisco y Ana.
Juan Sánchez Montiel, de Sebastián y Sebastiana. 
Sebastián García Jiménez, de Sebastián y Catalina. 
Francisco Pino Martín, de Esteban y Francisca.
A l mismo tiempo suplico á los Sres. Alcaldes de los pue

blos en que se encuentren alistados algunos de los mozos de 
referencia se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes del 
cierre definitivo dH alistamiento.

Casabermeja 7 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Lorenzo 
Domínguez. 181—M

Alca ld ia constitucional de Caudete.
D. Francisco Martí Pedrós, Alcalde constitucional de esta 

villa  de Caudete, provincia de Albacete.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alista

miento para el servicio militar del reemplazo actual los mo
zos naturales de este pueblo Vicente Martínez García, de V i
cente y Belén; Jaime Boró Huesca, de Cirilo y Vicenta; Ra
fael Ruiz Suárez, de Felipe y Josefa; José Alarcón Escalada, 
de Andrés y Concepción,-y Pedro Bañón Jiménez, de Fran
cisco y María Gracia, é ignorando el domicilio y paradero de 
los mismos, se les cita por el presente para el acto de rectifi
cación de dicho alistamiento, y en su caso al del sorteo y el 
de clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar 
el día 26 del mes actual, el 9 del inmediato Febrero y el 2 del 
mes de Marzo, respectivamente; advirtiéndoles que de no com
parecer en forma legal les parará el perjuicio que hubiere 
jugar en derecho.

Cándete 15 de Enero de 1902, — Francisco Martí.
154—M

Alcaldía constitucional de Cebolla.
D. Gregorio Recio y Alba, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber qu8 habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos que expresa la relación que al final se estampa, sin 
que sea conocido el paradero de ellos y de sus padres, se cita 
á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia el último do
mingo del mes de la fecha, y hora de las diez de su mañana, 
por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer tes parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cebolla 14 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Gregorio Recio 
Alvarez.

Relación de los mozos cuyo paradero y el de sus padree 
se ignora.

Marcelino de la Poza y de la Puente, hijo de Esteban y Do
lores, nació en 8 deJEnero de 1882.

Juan Rocha Muñoz, hijo de Juan y Luisa, nació en 8 de 
de Abril de 1882.

Antonio Ramos Gutiérrez, hijo de Angel y Matilde, nació 
en 14 de Abril de 1882.

Agustín Neira Pisón, hijo de Ramón y Tomasa, nació en 5 
de Mayo de 1882.

Indalecio Fernández Grande, hijo de Pantaleón y Anita, 
nació en 22 de Me yo de 1882.

Guillermo Rocha Oveo, hijo de Remigio é Ildefonsa, nació 
en 25 de Junio de 1882.

Adolfo Alba del Olmo, hijo de Isaac y Dolores, nació en 27 
de Junio de 1882.

Adolfo Carretero Fernández, hijo de Dámaso y Bernabea, 
nació en 5 de Julio de 1882.

Ignacio Jeriz Martín, hijo de Feliciano y Dolores, nació en 
19 de Septiembre de 1882.

César Fabregat Alonso, hijo de Julián y Eleuteria, nació 
en 20 de Octubre de 1882. 153—M ^

Alcaldía constitucional de Cehegin,
D. José Navarro de Cuenca, Alcalde constitucional de esta 

villa  de Cehegín.
Ignorándose hace más de diez años el paradero y existen

cia de los mozos que á continuación se relacionan, que se 
hallan comprendidos en el alistamiento para el reemplazo 
del corriente año, por razón del caso 5.°, art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se les cita por medio del presente para 
que el día 26 del corriente, y hora de las nueve, comparezcan 
en estas Salas Consistoriales] á exponer cuanto les convenga 
en el acto de la rectificación del alistamiento; apercibidos que 
en otro caso les pararán los perjuicios que haya lugar.

Encarezco vivamente, á su vez, á las Autoridades mnnici- 
pales que se sirvan comunicar á este Ayuntamiento si algún 
individuo ha sido alistado ó fallecido en su jurisdicción para 
eliminarlos de éste al dar cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 54 de la referida ley.

Cehegín 15 de Enero de 1902. = E 1 Alcalde, José Navarro. 
De su orden, el Secretario, Alfonso Pérez Chirinos.

Relación que se cita.
Ruperto; nació en 30 de Marzo de 1882.
Francisco Sánchez Guirao, de Francisco y Josefa; nació 

en 14 de Abril de 1882.
Francisco de Mata, de Salvadora; nació en 27 de Abril 

de 1882.
Juan Marín Sánchez, de Tomás y  María; nació en 7 de Ju

nio de 1882,
Nicolás Manchón Guirao, de José y  María; nació en 25 de 

Julio de 1882.
Cristóbal López López, de José y María; nació en 15 de 

Septiembre de 1882.
Antonio Fernández Caballero, de Francisco y María; na

ció en 19 de Noviembre de 1882.
Francisco Sánchez, de Luis y María; nació en 15 de D i

ciembre de 1882. 189— M

Alcaldía constitucional de C e n i t e .
D. Antonio Soriano Piqueras, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saoer que habiendo sido comprendido en el alista

miento de mozos de este pueblo para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 d8 la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, Salvador Nieves, expósito, cuyo 

, actual paradero se ignora, se le cita por medio del presente 
para el acto de la rectificación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar en la sala de sesiones del Ayuntamiento el día 
26 del mes actual, y  hora de las diez de su mañana, por sí 
tuviera que hacer alguna reclamación; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Cenizate 12 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Antonio. So
riano. 183—M

Alcaldía constitucional de Conil.
D. Cayetano Borrego Marín, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, á los mo
zos Melchor Jiménez Expósito, Antonio Calatraveño Díaz, 
hijo de José y María, y Manuel Brenes Reyes, de Antonio y 
Petronila, todos en ignorado paradero, se cita á estos intere
sados para el acto de rectificación, que tendrá lugar el día 
26 del mes corriente, y hora de las once, ó el día anterior al 
segundo domingo de Febrero, á igual hora, en que se cerrará 
definitivamente el alistamiento, que tendrá lugar ante este 
Ayuntamiento en sus Casas Capitulares; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Conil 15 de Enero del 1902.=Cayetano Borrego.
186—M

| Alcaldía constitucional de Coria.i
| D. Rufino Sereno Peralonso, Alcalde constitucional de
; esta ciudad.
| Hago sib^r que habiendo sido comprendidos en el alista*»

miento verificado en esta ciudad para el reemplazo del E jército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 déla
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ley. los mozos Vicente Requijo Pacheco y Je sé Dí&z Blázquez, 
el primero hijo de Francisco y Paula, y el segundo de José y 
Francisca, y cu\o paradero se ignora, se cita á dichos mozos 
para el acto de )n rectificación, que tendrá lugar ante este 
Ayuntamiento, en sus Casas Consistoriales, el día 26 del mes 
actual, y hora de u s  diez, por si tuviesen que hacer alguna 
reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hava lugnr.

Coria (Cá-eres) 15 de Enero de 1902.=Rufíno Sereno.
187-M

Alcaldía constitucional de Cuellar.
D. Francisco Ramos Melero, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago sabe * qu 1 en el alistamiento para el reemplazo del 

-año actual, venli ado en «fita población, han sido incluidos, 
como comprendidos en el caso 5.u del art. 40 de la ley de Re
clutamiento, los mozos Tomás Sancho Iglesias, hijo da Hila
rio y  de V alentín; Manuel S&nz Velasco, de Pedro y de Sote* 
ra; Paulino Arrniiz Pradeña, de Bernabé y de Francisca; Pío 
Sacristán Miguel, de Plácido y de Euíogia ó Eustaquia; Ro
sendo Suárez Domingo de Gabino y de Catalina; Evaristo 
Marinero Sauz de Juan y da Margarita; Martín Calle Pinilla,' 
de Evaristo y d* Victoria; Facundo Herguedas Pascual, de 
Facundo y de BasiHsa; Mariano Martín Suárez, de Ruperto y 
de Benita; Féóx Velazquez Redondo, de D. Eladio y de Doña 
Enriqueta, y Bibiano Esteban, expósito, todos de ignorado 
paradero.

Y habiendo de hacerse la rectificación de dicho alista
miento el día 26 del corriente, á las nueve, ante este Ayun
tamiento, en la Casa Consistorial, se cita á los interesados á 
fin do que comparezcan á formular las reclamaciones que les
convengan; pues de no hacerlo i es parará ol perjuicio á que 
haya lugar.

Cuéllar 12 de Enero de 1902.“ -Francisco Ramos.
152—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e   C u e v a s  B a j a s .
El Alcalde constitucional de esta villa hace saber que, 

Incluidos 6n alistamiento de mozos para el reemplazo del 
Ejército del presente año, con arreglo al caso 5.° del art. 40 
de la ley de Reclutamiento vigente, los mozos quo á conti
nuación se expresan, é ignorándose su paradero y el de sus 
padres, se les cita por el presente para que comparezcan en 
la Gasa Consistí* ¡ai á exponer cuanto á su derecho convenga 
en el acto de rectificación de dicho alistamiento, que había 
de tener lugar el 26 del actual y siguientes hasta el segundo 
sábado del mes de Febrero; apercibidos de que en otro caso se
rán considerados con sujeción á las disposiciones de la ley 
citada.

Cuevas Bajas 14 de Enero de 1902.=Ramón Artache.

Mozos que se citan.
Francisco Orellana Gordón, hijo de Diego y Ana.
Diego Arrebola Cuenca, de Juan y Francisca.
Fernando Muñoz Llama, de Joaquín y Ana.
Manuel Cordón Cuenca, de Bernardo y María.
Manuel Castro Gómez, de Atanasio y Gracia.
Juan de Lar a Doblado, de Juan y Ana.
Esteban Calv-Üano Verdejo, de Antonio y María.
Juan Cordóa Gómez, de Juan y Josefa.
José Carmoií* Ramírez, de Antonio y Josefa.
Francisco Lnrn Carmona, de Francisco y Ana i
José Gómez Jurado», de Manuel y Dionisia.
Enrique O»oiacho López, da Rafael y María. 184—M

A lc a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C h i l l ó n
D. Emilio M ¿ rquez da Prado, Alcalde Presidente de la 

misma.
Hago saber gue habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 5.u, art. 40 de la 
ley, el mozo Manuel Rodríguez y Galán, hijo de Joaquín y 
Manuela, uno y otres en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados par* el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 26 del mes 
corriente, y hors de las diez de su mañana, por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer les parar* -  perjuicio á que hubiese lugar.

Chillón IB dr; Enero de 19021=21 Alcalde, Emilio Márquez 
de Prado. 160—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F u e n t e a l b i l l a .
D. Miguel Arg&mloña Martínez, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber q*in habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del
Ejército dsJ año actual, confirme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozt*s que expresa la relación que al final se es
tampa, sin qu-11 rea conocido el paradero' de ellos y de sus pa
dres, se cita á untos interesados para el acto dé la  rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento de mi presi
dencia el último domingo del mes «da la fecha, y hora de las 
diez, por si tuvieran qué hacer alguna redamación; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Fuentealbilia 13 de Enero de 1802.=MigueI Argandoña.

Relación de ios mozos cuyo paradero y el de sus padres se 
ignora.

Juan Alonso Talayera Ábbiar, hijo de Fermín Ramón y 
Regula; nació en 26 de Marzo de 1882.

Manuel Gar-’Ja Piqueras, de José Antonio y María Jesús; 
nació en 5 de Junio de 1882.

Antonio González, hijo de Elvira Felipa; nació en 3 de
Octubre de 1882,

Antonio T ílle la  Pérez, de Juan José y Encarnación; n a 
ció en L° de Noviembre de 1882.

Juan Francisco Sáez Martínez, de José y Ana; nació en 3 
de Noviembre de 1882»

Tomás Gómez Valiente, de Francisco y María; nació en 3 
de Diciembre as 1882,

Rídmun in Derrano, de Juan y María Antonia;
nació en 18 de Diciembre de 1882. 155—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J i m e n a d e  l a  
F r o n t e r a .

D. Manuel Í8ír; a M’v  Y o > ''V  * 1 * Cora^iKa R? r7e 
la Real y distinguí Gr • • c -i ¿ i : T; ,1 .a O'atoücn y AUrd-ie 
constitucional de esta ciudad.

| _ Hago saber que resultando de los antecedentes facilitados 
¿ este Ayuntamiento que los mozos que á continuación se 
expresan nacieron en esta ciudad en el año de 1882, por lo 
cual deben jugar la suerte de soldado en el actual reemplazo; 
y habiéndose ausentado de la misma hace años, é ignorándo
se sus paraderos y el de sus padres, se les cita por medio del 
presente edicto para que comparezcan anta este Ayuntam ien
to hasta el día 8 de Febrero próximo, en que, con arreglo á 
la ley, se cerraran definitivamente las listas rectificadas; pues 
de no hacerlo así se considerarán muertos, en analogía con 
la preceptuado en la regla 4 .a del art. 83 de la misma; ro 
gando al propio tiempo á los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que dichos mozos ó sus padres fuesen vecinos los incluyan 
en el alistamiento.

Jímena de la Frontera 14 de Enero de 1902»—Manuel 
Sánchez.

Individuos que se citan,
Antonio Tovar Medina, hijo de Francisco é Isabel.
Enrique Vellido Escapa, de Manuel y Josefa.
Enrique Botillo Escapa, de Manuel y María Josefa.
Francisco Lara López, de Juan y María Elena.
Ildefonso Rueda Lozano, de Andrés y Ana.
José Moreno Lázaro, de José y María.
Juan López Clavijo, de Juan y María.
Juan Saavedra García, de Fernando y María Josefa.
Pedro Expósito.
Antcnio Román Quiñones, de Miguel y Francisca.
Ildefonso Val a des Pérez, de José y Ana.
Alonso Babas Pérez, de José y Ana.
Juan Gómez Gavilán, de Francisco y Cecilia.
Vicente Alconchi Barreno, de José y Lucía. .192—M

Alcaldia, constitución d e  l a  R o d a
D. Juan José Berruga Galiano, Alcalde constitucional de 

esta villa de La Roda, provincia de Albacete.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lis ta

miento de los mozos llevado á cabo en esta villa para el 
reemplazo del Ejército en el año actual, conforme al núme
ro 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vigente, á ios mozos 
Juan Mendieta Ortiz, hijo de Eugenio é Isabel, que nació en 
24 de Marzo de 1882; Cecilio Abelián Nieto, de José y Ni cola
sa, nacido en 4 de Abril de dicho año, y José María Jordán, 
de José y Catalina, nacido en 18 de Mayo del propio año, é 
ignorando el paradero de indicados mozos y el de sus pa
dres desde hace más de doce años que se ausentaron de esta 
localidad, se cita por el presente á dichos interesados para el 
acto de rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lugar 
el día 26 de los corrientes, á las diez de su mañana, y por si 
tienen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

La Roda 14 de Enero de 1902.—Juan Jcué Berruga.
161—M

Alcaldía constitucional de M ombeltrán
Ignorándose el paradero del mozo Mariano Leocadio Al

fonso y Gómez, hijo de D. Mariano y Doña Pilar, naturales 
el primero de Zaragoza y la segunda del Escorial, cuyo mozo 
nació m  esta villa en 9 de Diciembre de 1882, el cual ha sido 
comprendido en el alistamiento de esta villa para el reempla
zo del Ejército del corriente año, por la presente se le cita 
para el acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de esta villa el día 26 del 
actual, á las diez de su mañana.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades averigüen si en 
sus respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó sus pa
dres, y lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía para los 
efectos de su razón.

Mombeltrán I4.de Enero da 1902.=E1 Alcalde, Nicanor 
Crespo.=Por su mandado, Mariano Garrido, Secretario.

165—M

Alcaldía constitucional de V ich .
D. José Soler y Alas, Alcalde, constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que á instancia de Miguel Ansió Camps se 

instruye expediente para probar la ausencia é ignorado pa
radero de su padre Rafael Ansió Puigagut, natural de esta 
ciudad, de cincuenta y un años, viudo de Francisca Tenas, 
casado en segundas nupcias con Carmen Camps, que hace 
unos veinte años abandonó á su esposa é hijo en Buenos 
Aires.

Lo que se hace público á los finas'¿el art. 69 del reglamen
to de la ley de Reclutamiento, rogando á las Autoridades y 
particulares que sepan el paradero de dicho ausente ss sír
van comunicarlo á esta A 1 cal día.

Vich 11 de Enero de 1902.=José Soler. 137—M

Alcaldía constitucional de Villacañas.
D. Froto López y López, Alcalde Presidente del Ilustrísi- 

mo Ayuntamiento constitucional de esta villa de Villacañas.
Hago saber que en el alistamiento de mozos formado por 

esta Corporación para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, se han incluido á los siguientes:

Nemesio González y Zaragoza, hijo de Tomás, difunto, y 
Dolores, que nació en esta villa el día 10 de Enero de 1882.

Jesús Betrón y Romero, de Francisco y Antonia; el 5 de 
Febrero del mismo año.

Enrique Coca y Palejicia, de Fulgencio y de Josefa; el 10 
de Febrero del mismo año.

Julián Raboso y Tapial, de Miguel, difunto, y Zoila; el 17 
de Febrero de ídem.

Guillermo Santiago y Pérez, de Ricardo y Lucía; el 6 de 
Abril de ídem.

Jesús Escobar y Torres, de Angel y Dionisia; el 3 de Mayo 
de ídem.

Fermín Gómez y Mancheño, de Patricio y Julia; el 7 de 
Agosto de ídem.

Angel Luis Muñoz y Lahorra, de Jesús y Anselma; el 7 de 
Agosto de ídem.

Claro Juárez y Sánchez Brúñete, de Justo, difunto, y Be
nita; el 20 d$ Agosto de ídem.

Esteban Romero y Rodriguez, de Saturnino y Ciriaca; el 
2 d i Septiembre de ídem.

Simón Romero y Muñoz, de Juan Francisco y Basilisa; el 
28 de Octubre de ídem.

Sarapio Ar^nda. y Carrasco, de Joaquín, difunto, y de Ju 
lián ; ?114 da Noviembre d? ídem.

A dro Rodríguez y Cepeda, de Cfc'Lcto y de si 2
de Diciembre de ídem.

Francisco Bárbaro Fernández Cereceda y Fernández, de 
Tomás y de Inés; el 4 de Diciembre de ídem. *

Pero ignorándose la residencia actual, tanto de los mozos 
como desús padres, pues hace bastantes años que se ausen- 

; taron de esta localidad, se Ies cita por medio del presenta 
para que concurran á la rectificación, que tendrá lugar el 

: último domingo del presente mes, á las diez de la mañana, 
i en las Casas Consistoriales, ó manifiesten sus padres si exis

ten dichos mozos y en qué pueblos han sido alistados, para 
proceder con lo que previene la regla 4.a del art. 88 de la vi
gente ley de Reemplazo, rogando á la vez á los Sres. Alcal
des de los puntos en donde se hallen los padres de repetidos 
mozos, me lo comuniquen y les hagan saber este edicto.

Yillacañas 13 de Enero del902.=Ei Alcalde, Proto Lónez 
y López.=Por mandado de S. S , el Secretario, Rufino N a
quero. 139—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BADAJOZ

El Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instan- 
tancia de esta ciudad y su partido, en los autos de juicio de* 
clarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurador 
D. José D&eal Péríz, á nombre de D. Manuel Ramón García y 
García, vecino de Jaén, y de Doña Maximina, D. Eugenio, 
D. Nicanor, D. Eulogio, D. Sinfori&no y D. Yicente García 
Arias, vecinos de Cáceres, contra personas desconocidas é in 
ciertas, sobre nulidad de la cláusula de institución de here
dero hecha por D. Leandro García Pérez en el testamento que 
otorgó en esta ciudad, en unión ds su mujer Doña Ramona 
Lobo y Maza, ante el Notario de la misma D. José Becerra 
Pino con fecha 1.° de Diciembre'de 1884, á favor de D. Ciría
co Pérez de la Riva y Doña María García y García, vecinos 
de Ortigosa de Cameros, que fallecieron antes que el testa
dor, mandando que se emplace por segunda vez á dichas per
sonas desconocidas é inciertas para que dentro del término 
improrrogable de cinco días, á contar desde el siguiente á la 
inserción de esta cédula en la G aceta  d e  M adrid  y Boletines 
oficiales de Logroño y de esta provincia, comparezcan en los 
autos, personándose en forma, los cualesradican en este Juz
gado, situado en la calle Donoso Cortés, núm. 1, de esta ciu
dad; bajo apercibimiento de que sí no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Badajoz 15 de Enero de 1902»=E1 Escribano, Enrique G. 
de la Rosa. X—124

ILLESCAS
D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez municipal de 

de esta villa de Illescas, en funciones da instrucción de la 
misma y su partido por hallarse el propietario en comisión 
del servicio.

Por el presente edicto cito y llamo á la persona ó personas 
que se crean ser dueños de una medía arroba de astillas de 
oliva, que en la manana del día 28 de Diciembre último fue
ron halladas por Guillerma García Torrejón, vecina de Es- 
quivias, cerca de la puerta de su casa, sita, en la calle de la 
Paloma, núm. 2, y á las demás personas que puedan dar ra 
zón de quién sea el dueño de dichas astillas, á fin de que 
dentro del ^rm ino de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 13 de Enero de 1902.=Manuel María 
A guilar.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J —13

LA. UNIÓN
D. Enrique Díaz Arroniz, Juez municipal de esta ciudad 

é interino del.de instrucción da este partido, por hallarse en 
uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Navarro Ponce, hijo de Miguel y Ana, natural y vecino 
de Cuevas de Vera, de veintitrés años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
de esta riqúisitoria en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado para ingresar 
en la cárcel en cumplimiento á carta orden de la Audiencia 
provincial de Murcia, que ha decretado su prisión ©n causa 
que se siguió contra el mismo sobra hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
petido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á las 
cárceles de Murcia á disposición de dicho Superior Tribunal.

Dada sn La Unión á 23 de Noviembre de 1901.=Enrique 
D ías.=Por su mandado, Francisco Povo. J —9185

LINARES
D. Garlos de Yaleárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 

partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de

pendientes de la policía judicial la busca y ocupación de dos 
fardos de bacalao, con peso de 116 kilogramos, que en la es
tación férrea de Baeza, de la Compañía de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, fueron hurtados del 15 al 17 del mes actual de la  
partida núm . 30.118 de Málaga, y la detención del autor á 
autores del hecho.

Dada en Linares á 26 de Noviembre de 1901.=Carlos de 
Yaleárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jiménez. J —9149

LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia de ía 

ciudad de Lugo y su paetido.
Hago notorio que por auto de este Juzgado, dictado en el 

día de ayer, se declaró en estado formal de quiebra á D. Sil
vestre del Palacio Gunáín, ¿el comercio.de esta capital, 

i Como consecuencia de dicha declaración, se hace pública 
la prohibición de realizar pagos y entregas de efectos al que
brado, lo que deberá verificarse al depositario electo D. Ra
món López y López, también del comercio de esta plaza, bajo. 

; la pena de no quedar descargados en virtud, de. dichos pagos 
y entregas de las obligaciones que tengan pendientes en fa- 
vor de la masa,

¡ Asimismo se previene á las perdonas en cu y o poler exis
tan  o .rtenQncias d§l i& en ek m tí D. Silvestre del Palacio, que
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hag&n manifestación de ellas por notas que entregarán a! 
Comisario nombrado, D. Lorenzo García Bango, comerciante 
en esta misma ciudad; bajo pena de ser tenidos como oculta
dores de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Lugo á 15 de Enero de 1902.--= Félix Jarabo .=  
Ante mí, Marcial Minguillón. 1—P

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, en providencia dictada en 10 de Diciem
bre, ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, incoada por D. Francisco Gamaria y Martín contra 
el poseedor de las_memorias fundadas en la villa de Oñate, 
por D. Martín Ibánez de Hernani, el Marqués de Villag&rcía 
y contra Doña María ds las Mercedes Kuartillers y Picazo, 
viuda de D. José María dal Toro y Castro, sobre cancelación de 
gravámenes y cargas de la casa núm. 9 antiguo, 12 moderno 
de la calle de Regueros, de la que se ha conferido traslado al 
demandado, y en su consecuencia emplazo con entrega de esta 
cédula y copias simples de la demanda y documentos presen
tados á los demandados, para que en el improrrogable térmi
no de cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
forma; previniéndoles que de no verificarla les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 1L de Enero de 1902.—-El Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. X—128

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, Tamo y emplazo á Antonio Moreno y 
Moreno, natural de Madrid, hijo de Domingo y de Manuela, 
de treinta y dos años, soltero, carpintero, que dijo vivir en 
la calle de San Lucas, núm. 5, piso cuarto, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á  prisión en causa que se le sigue por hurto frustrado; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz aguileña, color del 
rostro moreno, y viste pantalón azul y blusa blanca, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos 
expresados.

Madrid 14 de Noviembre de 1901.=José Sebastián Mén
dez. =E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J—9194

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de primera in s

tancia de este partido de San Martín de Valdeiglesias.
Por el presente edicto hago saber que en este dicho Juzga

do y por la Escribanía del que autoriza se eigue expediente 
sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Josefa 
Sánchez Cavezuela, natural de esta villa, viuda de D. Juan 
Pedro García López, de sesenta años de edad, hija de D. Pe
dro y de Doña Cruz, la cual falleció en esta villa, de donde 
era vecina, á las doce de la noche del día 13 de Octubre último 
sin  dejar descendientes ni ascendientes legítimos, ni hijos 
naturales reconocidos ó legitimados por concesión Real; pro
movido el indicado expediente por su hermana de doble 
vínculo Doña Encarnación Sánchez Cavezuela y sus sobrinos 
carnales D. Saturio y D. Hilario Sánchez Jiménez, los dos 
primeros de esta vecindad, y el último de Madrid, representa
do éste por el Procurador D. F alogio Blázquez de Francisco, 
habiendo dictado en el día de _ oy en los precitados autos de 
abintestato providencia llamando á los que se crean con 
Igual ó mejor derecho á la herencia, para que comparezcan 
ante este aludido Juzgado á reclamarla dentro del término 
de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 16 de Enero de 1901. 
Antonio María Ortiz. =  Ante mí, P. E., Teodosio Gómez Pla
tero. X—127

VICH

r ~ D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 
la  ciudad de Vich y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del expe
diente sobre declaración de ausencia de D. Luis Fábregas y 
Xicola, se anuncia que se ha dictado auto haciendo la ex 
presada declaración de ausencia de d 'eh ) D. Luis Fábregas y 
Xicola, y se llama por segunda vez á éste y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes, si aquél nc 
compareciese, para que se presenten á instar los procedentes, 
haciéndose constar que solicita la administración el herma
no del ausente D. José Fábregas y Xicola; previniéndoles é 
los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlos 
con los correspondientes documentos al comparecer; bajo 
apercibimiento de pararies el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Vich á 14 de Diciembre de 1901.—Maximiano Bra- 
vo.=A nte mí, Salvador Soler. X—131

NOTICIAS OFICIALES
Electra Vasco Montañesa.

Su situación en 3 0  de Noviembre de 1901.
Pesetas,

ACTIVO   —
Caja..............................     2 569 74
Acciones en cartera      3 500
Instalación (línea de M arrón)   58 26i‘20
Edificio fábrica Castro U rdíales.........................   49.376 36
Ayuntamiento de Castro U rdíales   3 17'¿650
Fábrica de U dalla..........................................   454.919*29
Fábrica de Marrón   ..........................................* 13.443*90
Instalación de líneas......................     540.945*75
Varias cuentas deudoras..................................... 19.232*16

1.145.420‘90

Pesetas.

PASIVO ----------------
Capital  ...................      875.000
Efectos á p a g a r....................................................  2.400
Compañía de seguros Aurora............................. 80.293*79
J. Alhemeyer y Compañía. .......................  71.849*96
Buico del Comercio............................................. 11.082*96
Fondo de previsión  .........................................  2,462*02
Perdidas y ganancias . ...............................  11.137*56
Varias cuentas acreedoras..................................  91.194*61

1.145.420*90

S. E. ú 0.=B ilbao 30 de Noviembre de 1901.—El Director 
Gerente, Luis de U rrutia.=V .° B.°^=E1 Presidente del Conse
jo de Administración, Manuel Humarán. X—123

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a n s in o s  d e  M e r r o  d e l  § w  
de E s p a ñ a .

S ituación en Sí de O ctubre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ---- ------ -----

Cajas, banqueros y carte ra . .......................  3.675.116*92
Fianza (línea de G ranada).................................  506.940
Fondos á rea liza r ................................................  1.800.673*86
Gastos de primer establecimiento  ..........  73.971.976*35
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas.............................................................  1.645.701*78
Gastos de la explotación..................................... 1.636.551*95
Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.349.007*57
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897, 1900 ______ 93 546*31
Ejercic'o cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898............................     4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife en 1899....................      1.425*58
Idem id. id. en 1900............................................  13.624*33
Resultado de la explotación del ramal de Gér- 

gal en 1900..  .........      10.177*92

91.709.063*80

PASIVO

Capital social........................ ............................... 13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca ..............................................  21.120.000
Idem, serie Granada, ídem.................................  4.578.730*50
Subvención del Estado, L. A............................  30.790.000
Idem, línea de G ranada.   .........    2.514.105
Bonos hipotecarios de ia vía m arítim a.. . . . . .  2.000.000
Vales sin interés ...............................................   4.048.817*50
Cupones y amortización á pagar ....... 1.507.211*25
Productos del tráfico  ...............   . . . . .  2.248.139*46
Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.504.625*55
Ejercicios cerrados 1895, 1897, 1898,1899.......  164.130*18
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899...................     458.458*13
Idem id. Idem id., 1900...........................  718.155*03
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84
Idem id. ídem id., 1900.................   35.950*36

91.709.063 80

Madrid 1.° de Noviembre de.l901.=El Jefe de los servicios 
centrales, Enrique Latre. =  V.° =  Presidente, L. Fi
g u ró la . X—125

B a n c o  H i s p a n o - C o l o n i a l .

O bligaciones h ip o tecarias  del Tesoro de F ilip inas, 
series A y  B, ig u a lad as  & la  A, y serie  B dom iciliadas.

El Gobierno de S. M. ha dispuesto que desde 1.° de Febre
ro próximo se pague el cupón núm. 18 de las obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, y de las obliga
ciones sarie I?, números 93.749 al 150.000, igualadas á las de 
la serie A por Real decreto de 8 de Febrero de 1898 y y Real 
orden de 10 del mismo mes, que no se hayan presentado á la 
conversión, así como las obligaciones seri8 B domiciliadas.

En su virtud, los interesados pueden presentar los cupo
nes para proceder en su día al pago, á razón de pesetas 7*50 
cada uno, con los descuentos que establecen las leyes tribu
tarias vigentes, y que se consignan en las facturas de las de 
la serie A y B igualadas.

L is obligaciones serie B domiciliadas, conforme al artícu
lo 4.° del Real decreto de 28 de Junio de 1897, y á la orden del 
Gobierno, que fija como base el tipo señalado en el art. 4.° de 
la ley de 27 de Marzo de 1900, cobrarán pssütas 3‘33 por cada

cupón núm. 17, después de hechas las deducciones que esta
blece la ley de 2 de Agosto de 1899, conforme lo expresan las 
facturas.

Se advierte que debiendo, según la ley de 28 de Noviembre 
de 1901, presentarse las obligaciones de Filipinas á la conver
sión, los interesados sólo han de cobrar los %  del importe del 
cupón para obtener así los títulos de la renta del 4 por 100 
interior con el cupón de 1.° de Abril próximo.

Los cupones se presentarán acompsnpdos de doble factura 
talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esta So
ciedad, Rambla de Estudios, núm, 1; en el B*nco de Castilla, 
en Madrid, y en casa de los corresponsales designados ya en 
provincias.

Barcelona 16 de Enero de 1902.= E i Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—129

Banco Castellano.
B alance g en era l en el d ia  31 de D iciem bre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ------------------

Valores efectivos:
Accionistas (dividendos pasivos

no pedidos)   ...........................  3.631.150
C a ja ..* - ................................. !*••• 266.895*21
Sucursal del Banco de España en

esta plaza..................................... 13.843
Inm uebles  .......................  364.776*70
Mobiliario......................... .......... . 14.03 i * 94
Gastos de instalación.................... 205.659 98
Efectos descontados   459.243*75
Remesas sobre la plaza.................  35.507*37
Negociaciones sobre España  212,918*65
Cuentas corrientes con garantía. 387.754*84
Préstamos personales.    822 83
Pólizas de pré-tamos sobre valores

m obiliarios................................. 31.784 55
Corresponsales (deudores)  324.516‘21
Fondos públicos y valores indus

triales..........................................  1.432.800
Pólizas de créditos sobre valores

m obiliarios.................................  641.490
Corresponsales en el extranjero

(deudores)..................................   2.221*23
Valores en Buspenso.. .    1.044 59
Cupones pendientes de cobro. . . .  10.4i*5
Cuentas de participación en banca 121.832*02
Varias cuentas    , 591.535*57

---------------  8.750.293*44
Valores nomínales:

Fianzas en el Banco.....................  422 300
Garantías de préstamos   92.061*65
Idem de créd itos..........................   1.404.400
Depósitos q ustodia...................  4.099.231*25

---------------  6.017.995*90

14.768.289*34 

IVO ™
Valores efectivos:

C apital............................................  6.000.000
Fondo de reserva.................   3,386*15
Ganancias y pérdidas: saldo  605*77
Efectos á p a g a r ......................   18.190*40
Efectos condicionales..................   1.963*01
Cuentas corrientes.......................  752.154*23
Acreedores por cupones.  ..........  12.974*23
Imponentes en la Caja de Ahorros. 33.695*59
Créditos concedidos sobre valores

mobiliarios  .......................  641.490
Corresponsales en el extranjero

(acreedores)................................. 71.399*76
Nuestra cuenta de crédito en el

Banco de España.......................  500.000
Dividendo activo de 1900  7.740 93
Idem id. de 1901............................. 60.000
Impuesto sobre las utilidades . . .  8.264*42
Varias cuentas  ................ 638.428*95

---------------  8.750.293*44
Valores nominales:

Acreedores por fianzas   422.300
Idem por garantías de préstamos. 92.061*65
Idem por ídem de créditos  1.404.400
Idem por depósitos en custodia.. 4.099.231*25

---------------  6.017.995*90

14.768.289*34

El Interventor, J. López Tomás. =  El Director Gerente, 
Ramón P. Requeijo.=V.° B.°=Por el Presidente del Consejo, 
el Vicepresidente segundo, Fidel Moneada. X—130

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b serv a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 8  d e  E n ero  d e  1 9 0 2 .

BO BAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida í  0o 

y en 
mili metros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

cielo.Seco. H amedecido. ▼apor acuoso.

12  de la noche................... 7 i t  v a - 1 8 — 2 8 8 8 81 
9 2

"NT . . . .   ̂ Palm a Nuboso.
* Despejado.
* Nuboso.
\ Casi cubierto, 
i Muy nuboso, 
v Nuboso, 
j Idem.

6 de la magaña................ 710.64 -  8 2 ■— 8 6 8.8 SE ¡ Tdem
9 de la mañana. . . . . . . . . 7 i l .66 

7 U  61
7lO tfo

-  0 ü 
5 B

— 1 8  
B 1 
4 5 
1.8 

—* 1-4

3 fí Of» NE............. S Idem............
[ ENE ...................1 Idem............

Q { Trlpm
12  del día........................... A. R 70 1

5 Jr
78 1 

9 1  ¡

3 de la tarde.................... 8 B
4 O
4 .4

6 de la tarde........... ...... 710 15 B 4 4 .8
f D ................................! J L U c iD ................. ...
! A  i T r ]  p  rn

9 de la noche........... . 711.*2
■

1 6
■

i <4ClTr Trlorn1 ír O [ oo-üi . . . . . . .  j íuem. . . . . .
i 1 i

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  8.8
Idem mínima.......................... ..........•..............................  — 4 5

- Diferencia............. ....................................................  18 8
Temperatura máxima al sol, ádos metros de la tierra. 18,7
Idem id. dentro de una esfera de crista].......................  37 B

Diferencia............................... ................................. 25 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó  laborable........................ ...................  j b 2
Idem mínima id ............................. ................................ .. « 1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilometrog)....................................................................  98

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  1 .1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche............................................................................................. 4- 4 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente desojado.........................................  4h 0®
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................... 1 59

i T a í q  I ¡ n c n l o n í A i i  r l t » í a  o í  r l í a  ' K  Ftí"S

........................ 1
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Datos meteorológicos del día 18 de Enero de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, 
y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO i  TERMÓMETRO EN LAS U  HORAS

LOCALIDADES
A 0° y a 

niTel 

del mar.

!
* Diferencia

i  igual 
hora 

del día
anterior.

Dirección

i

: Fuerza,

ESTADO

del

cielo. Seco.

Humede

cido.

!
. Diferencia 

de
tempera

tura 
á igual 

hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

■ T empera- 

tura 

mínima.

Llutia

en

milímetro)

ESTADO

¿ti

mar.

P arís ........................... 7 7 0 .5 -  7 .5
j
N N E . . B- ligera C ubierto.. . . 0 .0 0 .0 r  55 6 .2 -  7.1 > >

C lerm ont................... 7 6 9 .6 -  8.5 s ............ C a lm a ..i
Tempestuoso — 6 .1 — 6 .6 — 2 4 6-0 -  7 0 » >

V alentía.............. .. 7 6 9 .8 ! -  5 1 S E ......... I d e m ... N uboso ......... 7 .1 6  7 — 1 2 1 0 .0 7.1 » Picada.
Gris N ez.............. 7 7 1 .1 -  5 .6 N ........... I d e m ... N ieb la ........... 6 .0 6 .0 — 1 .0 6 0 — 1 .0 > Tranquila.
S ain t V/ahtieu............. 7 6 9 .8 -  7 .0 E N E . . . ■Idem .. . C u b ierto .. . . 5 .5 4 B — O.R 9 0 5 . 0 > Idem .
Isla d A ix . . . ............. 766 9 -  9 .1 N E ........ B r is a .. . Id em ............. 0 .0 0 .0 — 2.5 y .o 1 .0 » Idem .
Biari itz ........................ 7 6 7 .9 -  6.5 s s o . . . . Id . f t e . . Id em .............. 6 .5 5 ,2 -H tí u 7 0 4 0 » Idem .
San Sebastián............. 7 7 0 ,4 «n fi.2 s o .......... C a lm a .. D espejado. . 4 .9 8 .1 — 0 .8 ?MJ 0 .0 > Idem .
Bilbao........................... 7 7 0 .3 -  5 0 ESE . . . 'Id e m .. . Póco nuboso, 114 0 6 (*3 0 .9 0 .1 > 9 I
O viedo..........................
V a r e s ............................
Coruña..........................

Pontevedra................
V ig o ..............................
O porto..........................
Lisboa........................... 7 6 9 .5 -  2 .6 N N E . . . B r is a .. . N ie b la .. . . . 8 .1 7 ,8 +  1.5 9 .0 8 .0 9 Oleaje. f
A n gra ...........................
Punta Delgada........... 769  9 > N N E , . . ^Viento.. C ubierto .. . . 1 2 .5 9 .9 > 1 7 .0 Í 3 .0 1 Agitada.
L aguna.........................
Funchai........................
Lagos............................
A vam onte...................
San Fernando............
T anfa............................ 7 6 8 .8 » S S E ....... ' B. ligera Idem .............. 18 .7 12 8 » i > 1 ■

S evilla ..........................
Córdoba.......................
Jaén ..............................
G ranada......................
Murcia..........................

B adajoz........................
Ciudad R eal...............
Alb cete ....................'.
C áceres........................
Madrid . . .  . . . 7 70  9

7 6 6 .0
7 6 8 .9

— 4 . 1 N E  .. . Calm a. .  

I d e m .. .

N u b o so . . . . . — 0 .2 -  1 .8 — 0.2 3 .7 — 4 .5 > 9
Gnada ajara...............
El Escor a l ..................

A vila .............................
Segovia ........................
Salam anca..................
Valladolid....................
Soria..............................
Burgos..........................

Orense..........................
Santiago.......................

H uesca..........................
Zaragoza......................
Teruel...........................

B arcelona. . . . . . .  * • . SE . N ieb la .......... 8 .8
7

7 .0
9

-  2 .4  
»

1 5 .9
>

1 .0
>

9 Tranquila. 

Tranquila. |
Mahón........................... -  53.1 N N E . . .  *Id e m .. . N uboso......... 9
Palm a............................
V alencia.......................
A licante.............
Almería................ .
M álaga..........................
M elilla ..........................

7 6 8 .8

7 7 2 -4 »

N O . . . . .

O S O .... <

B . ligera 

Calma. .  u

Despejado. . 

Cubierto.. . .

9  2 

1 2 .0

b A  

9 i

*

»

1 5 ,0

>

6 .0

>

9

9

k

>
Orán..............................
A rgel.............................
T ú n ez ...........................
Sfaks..............................
Palerm o........................
Cagliari........................
R o m a .. ........................
L iorna...........................
N iz a ......... .. 769  8 - 

7 6 7 .5  •
4- <1.7* 1RIÑE. . .  1B. ligera*] 

B risa .. .1]
dem . . . . . . . 7 .9  

7. i
5 ,0  - 
5 2

+* 4 .0  
0 0

1 8 .0
1 8 .0

4 .0
5 .0

9 Picada. 1
S 'c ie .............................. -  l- .1, *E ............] H em ......... i » [dem.
Perpignán................... 7 6 7 .9  --  1 .7  S O .........C a lm a ..iN u b o so ............1

t 1 t 1
8 .3 2 .b  *- 9 2 1 5 .0 0.0

*
>

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Enero de 1902 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PU BLIC O S = = = = = ^ ^

Día 17. Día 18.
W roaimiw i. m■■ ■■■■n ■ m,i ................................ . ............  n,-„—— „„ ,   

D euda perpetua  a l 4  0 /0  
in te r io r .

Serie F,de 5 0 .0 0 0  ptas. nominal' s . 7 2 7 5  7 2 7 5 -7 0 -7 5
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id id ..................  7 2 7  5 7 2 7 0 7 5
Idem D, de 12 500 id. id ................... 72*80 72 75
Idem C, de 5 000 id. id  ....... 78 O/O 72*75-78*10 05

78 O/O
Idem B, de 2 -500 id. id ......................  78*10 78*10-05
Idem A, de 500 id. i d . .........................  78 10 78 2 0 -1 0 -0 5
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .  7 8 ‘05 78 0 5 -7 8  O/O
En diferentes series..............................  7S*10 7 é '0 5 -iC -7 8  0 /0

72*8 0 -7 5 -9 5 -9 0
D euda p erpetua  ai 4 0 /0  

ex ter ior .

Serie F de 24 000 ptas. nominales. 79*80 79*85
Idem E. de 12 000 Id. id .......................... > 9

Idem D, de 6 .0 0 0  id. id.......................... 79*80 »
Idem C, de 4 000 id. i d ........................... > »
Idem B, de 2 -0 0 0  id. id.   ..................  » 79'85
Idem A, de 1 .0 0 0  id. i d , ......................... .> 7 9 7 5 -8 5
Idem G y H, de 100 y 200 id. id » >
En diferentes ssríes ............................. 79 8 )  79*75-85
P rlidas de 5 0 .0 0 0  otes nominales. * *
Idem de 1 0 0 .0 0 0  id, id .  ..................... * ' »

D euda a l 4 0 /0  am ortizad le.

Serie E, de 2 5 .0 0 0  ptas nominales. > »
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. i d . . ». * ---------  » >
Idem C, de 5 000 id. i d . -----------------    * ¡ *
Idem B, de 2 .500  id. id , --------. . . . 1 » !¡ •
Idem A, de 500 id. id   ................1 - » 1 &
En diferentes series   . . . .  S i *00 i 3

Deuda al 5 0 /0  amor t i  sabia, j

gerie F, de 50 .000  ptas. nominales.. 9 / 9 0  91*30

Día 17  Día 18

Idem  E, d e '25 .000  fd. id .................... 94*30 94*80
Id e m D .d e  1 2 .5 0 0 id. i d . . . . ----------  9 4  9 0  9 1 9 0 - 9 5
Idem  C, de 5 .0 0 0  id. i d . ------- . . . . . . .  9 5  0 /0  9 4 * 0 5 -9 5  0 /0 -9 5 * 1 0
Idem  B, de 2 .5 0 0  id. i d .  ..............  95*05 9 5  9 0 - 8 0 -9 5 - 8 5

9 6  O/O
Idem  A, de 5 0 0  id. i d . . . . . ------------ ... 9 5  9 0  9 5 ‘8 5 -0 5 * 2 0 -2 5 -1 0
En diferentes series................................    95*15 8 6  8 0 - 9 0
B illetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 ..  86*90 *
Idem  basta 1 0 .0 0 0  ptas. nom inales. » 72*40
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 9 0 . 72*40 *
Idem  hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. > »
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . » *
Idem  hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nom inales. » »
Idem  serie B, 6 por 1 0 0 , de 1 0 0  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 8 .7 4 8 .   ........................  * *

Banco Hipotecario da España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—

1 7 1 .5 0 0 ....................................... 1 0 8  0 /0  »
Idem  id. al 4  por 1 0 0 . - 1 1 8 . 0 0 0 . . .  101*25 I 0 l ' 2 6

Acciones del Banco de España  4 TG O 0  4  70 5 0 -4 ?  i  0 .0
4 7 0  5 0

Idem . id . id .—Cantidades pequeñas. » 4 7 0  0G ~47€*óQ
Idem  del Banco Hipotecario de E s 

paña, 1 0 0 -0 0 0 —  ...........................  » 1 8 6  0  0
Idem  dc-i Banco de Castilla (3 0 .0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 -0 0 0 , por cancela
eión de 2 0 .0 0 0 ...............................   » •

Idem  del Banco Hispano-colonial,
á 8 0 .0 0 0 ..........................................    » »

Idem  de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 8 9 5  0*0 $ 9 5  0 /0

Idem  ícl. id .—Cantidades pequeñas. * *
Idem  de la Sociedad de electricidad  

de Chamberí, series 1 á 1 2 , de  
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000..........................   180*25 1 8 0 7 0

Idem  de i a Sociedad de electricidad  
del Mediodía de Madrid, nú < erosj ■
1 á 12.000....... ..............................  103 0/0 • | ' 10275-50

  I j _______________

Bolsa de Barcelona.
D euda perpetua al 4  por 1 0 0  interior.........................  72*7 75
Idem  id. exterior...................................................................... >
Idem  amortizable al 4  por 1 0 0 ...........................................  »
Idem  id . al 5 por 1 0 0 .....................................................  9 4 9 0
Obligaciones de Aduanas....................................................... »
Idem  de. Filipinas.....................................................................  *
B illetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6   8 6  85
Idem  id . de 1 8 9 0 ...........................   73*25

Bolsa de Bilbao.
D euda perpetua al 4  por 1 0 0  interior............................  »
Idem  id. exterior...................................................   »
Idem  amortizable al 4  por 1 0 0 ..........................................  *
Idem  id, al 5 por 1 0 0 .......................................    »
O bligaciones de Aduanas......................................................  *
Idem  id. de Filipinas..............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ............................  »
Idem  id. de 1 8 9 0 .....................................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ....................................  »

Bolsas e xtra n je ra s.
París: 4  por 1 0 0  exterior, 0 0 ‘0 0 .
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, tO ‘Of.

Cam bios oficiales sobre  plazas 
e xtranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 8 8 7 5 - 7 4 - 7 2 .
París, á la vista, beneficio, 8 ¿‘i 0 -2  )-2 5 -4 %
Idem  cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem...........................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir les suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses p&ra los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

PARA. ENTERARLES DE UN ASUNTO QUE LES INTE- 
resa, se llama á los hermanos Doña Hortensia y D. Jorge 

Montaldo, cuyo actual paradero S8 ignora, ó á sus legítimos 
herederos ó sucesores, caso de haber fallecido ellos, para que 
personalmente ó por medio de apoderado, y con los documen
tos que acrediten la existencia ó sucesión, se presenten en 
esta villa á D. Pedro R. de Torres, Doña Bárbara de Bragan- 
za, 22, segundo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del término de seis meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente edicto, se les tendrá por renun
ciados á todos y cualesquiera derechos, relativos al asunto 
de que se trata.

S A N T O S  D E L  DIA

El Dulcísimo Nombre de Jesús y  San Canuto. 

Cuarenta horas en San Sebastián.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 55 de
abono.—Turno 1.° impar.—La bohemia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y madin.—El castiga
del peneque.—D a  feliz.

A iás cuatro.—Mancha que limpia,
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—la  muela del ju i

c io —Safo.— Una cana al aire.—Segundo acto.
A las cuatro y media.—El nido ( .os actos). -  El afinador.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

l a  nube.—81 bateo.—Los implaos.—La nube.
A las cuatro y media.—El Ultimo chulo.—Los limpiaos. —

La viejecita.
TÜATRO APOLO.—A la« ocho y media.-,¿Quo vadis?—> 

La verbena de la Paloma.—El primer reserva.—¿Huo vadis?
A las cuatro y media.—La Czarina.—a l genero ínf imo.— 

¿Quo vadis?
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—El olivar — 

Plantas y flores —El olivar.—Enseñanza libre.
A las cuatro y media.—Plantas y flores.—Les figurines.-— 

Enseñanza libre.
TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.- Los embuste- 

ros.—M  chico de la portera.—Chispita ó el barrio de Mara- 
víütM.—E* código penal.

A lás cuatro y media.—¿a feria de Sevilla.—-El código pe* 
m L —El chico de (a portera.


